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CONSTITUCIÓN NACIONAL ARGENTINA 

 

Art. 41: "Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, 
apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las 
necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; tienen el 
deber de preservarlo. El daño ambiental generará prioritariamente la obligación de 
recomponer según establezca la ley. Las autoridades proveerán a la protección de este 
derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del 
patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la información y 
educación ambientales. Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los 
presupuestos mínimos de protección, y las Provincias, las necesarias para 
complementarlas, sin que aquellas alteren las jurisdicciones locales. Se prohíbe el 
ingreso al territorio Nacional de residuos actual o potencialmente peligrosos y de los 
radioactivos." 

 

Art. 43: "Toda persona puede interponer acción expedita y rápida de amparo, siempre 
que no exista otro medio judicial más idóneo, contra todo acto y/u omisión de 
actividades públicas o de particulares que en forma actual o inminente lesione, 
restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, derechos o 
garantías reconocidos por esta Constitución, un tratado o una ley. En el caso, el Juez 
podrá declarar la inconstitucionalidad de la norma en que se funda el acto u omisión 
lesiva. Podrán interponer esta acción contra cualquier forma de discriminación y en lo 
relativo a los derechos que protegen al ambiente, a la competencia, al usuario y al 
consumidor, así como los derechos de incidencia colectiva en general, el afectado, el 
Defensor del Pueblo, y las Asociaciones que propendan a esos fines, registradas 
conforme a la ley, la que determinará los requisitos y formas de su organización. Toda 
persona podrá interponer esta acción para tomar conocimiento de los datos a ellos 
referido y de su finalidad, que consten en registros o bancos de datos públicos, o los 
privados destinados a proveer informes, y en caso de falsedad o discriminación, para 
exigir la supresión, rectificación, confidencialidad o actualización de aquellos." 
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1. Introducción 

Por Jorge Eduardo Rulli* 

Este trabajo breve pero significativo, expresa la campaña “Paren de Fumigar” que está 
desarrollando el Grupo de Reflexión Rural desde principios del año 2006 y donde se 
han sumado otras organizaciones sociales y ambientales, tales como el CEPRONAT 
Centro de Protección a la Naturaleza, de la ciudad de Santa Fe, y varias otras de las 
Provincias de Buenos Aires, de Córdoba y de Entre Ríos. Todo ello puede conocerse a 
través de la página http://www.grr.org.ar/campanapdf. El proyecto “Paren de 
Fumigar”, nació como gesto solidario a partir de conocer y de comenzar a respaldar, a 
partir del año 2005, a las de Madres de Ituzaingó Anexo, un grupo de mujeres que 
habitan un barrio periférico de la provincia de Córdoba, zona urbana gravemente 
afectado por el uso indiscriminado de agrotóxicos y donde existen más de 200 casos 
de cáncer, en una población de no más de 5.000 habitantes.  
 
Este trabajo se sustenta en los informes suministrados por los pobladores de algunas 
de las muchísimas localidades afectadas y en ellos se exponen problemas concretos de 
cada lugar originados directa o indirectamente por la acción de los plaguicidas. No es 
casual que la mayoría de las denuncias sean de las provincias de Córdoba y de Santa 
Fe. Estas son las principales áreas productoras de soja transgénica, cultivo que ha 
provocado un aumento exponencial en el uso masivo de agrotóxicos.  
 
Los testimonios de los pueblos afectados evidencian la poca información y conciencia 
de los productores y las instituciones gubernamentales en los problemas generados 
por la apuesta a un cultivo “rentable” y hegemónico en la agricultura argentina, en 
desmedro de la protección del medio ambiente y de la salud humana. En la actualidad, 
la Argentina posee más de 18 millones de hectáreas sembradas con soja transgénica y 
consume entre 180 y 200 millones de litros de glifosato por año, más precisamente 
Roundup, la marca comercial que comprende la mezcla del glifosato con el POEA, 
herbicida que es componente insustituible del paquete tecnológico de esta agricultura 
industrial, que incluye la siembra directa y las semillas RR, Roundup Ready, y que ha 
devenido en el patrón agroquímico de uso más generalizado en todo el territorio.  
 
La creciente expansión de los monocultivos de soja RR ha barrido con los tradicionales 
cinturones verdes de morigeración de los impactos que rodeaban los pueblos. Estos 
corredores estaban generalmente constituidos por montes frutales, criaderos de 
animales pequeños, tambos y chacras de pequeños agricultores. Ahora los 
monocultivos llegan a las primeras calles de las localidades y las fumigaciones 
impactan en forma directa e inmisericorde sobre las poblaciones. Las máquinas 
fumigadoras se guardan y se lavan dentro de las zonas urbanas, en muchos casos 
incumpliendo la Ley y en todos,  contraviniendo toda norma de prevención, los 
aerofumigadores suelen decolar de los aeroclubes de las propias localidades y cruzan 
los pueblos chorreando venenos cuando se dirigen o cuando retornan de sus objetivos 
sin que la autoridad municipal haga demasiado por impedirlo. Los granos se almacenan 
por razones de comodidad de los mismos productores en enormes silos ubicados 
generalmente en zonas céntricas de los pueblos, y diseminan con el venteo que se 
aplica a los granos para restarles humedad, partículas tóxicas que afectan el corazón 
de las pequeñas urbanizaciones. Caravanas de miles y miles de camiones cargados de 
porotos cruzan el territorio hacia los pueblos ribereños y los puertos, dejando a su 
paso regueros de muerte en las poblaciones que viven a orillas de las rutas y que son 
víctimas de las partículas tóxicas que los vehículos van dejando como una estela a lo 
largo de su camino.  
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La agricultura industrial de la soja es sinónimo de desmontes, gravísimo deterioro de 
los suelos, contaminación generalizada y en particular de las fuentes y reservorios 
hídricos, degradación del medio y de los agroecosistemas, destrucción de la 
Biodiversidad y expulsión masiva de poblaciones rurales. Sin embargo, puede haber 
todavía consecuencias aún mucho más horrendas. Creemos haber descubierto a partir 
del caso de las madres del barrio Ituzaingó y a lo largo de estos años en que hemos 
impulsado la “Campaña Paren de Fumigar”, los elementos necesarios para confirmar 
una vasta operatoria de contaminación sobre miles de poblados pequeños y medianos 
de la Argentina. Se esta configurando una catástrofe sanitaria de envergadura tal, que 
nos motiva a imaginar un genocidio impulsado por las políticas de las grandes 
corporaciones y que solo los enormes intereses en juego y la sorprendente ignorancia 
de la clase política logran mantener asordinado. El cáncer se ha convertido en una 
epidemia masiva y generalizada en miles y miles de localidades argentinas y el 
responsable, es sin lugar a dudas, el modelo rural.  
 
Gran parte de la conciencia y de la información que hemos recogido en estos años, se 
ha hecho paulatinamente de dominio público. Nuevos debates se han instalado a la 
sombra de la llamada crisis del campo que se produjo como consecuencia de la 
resistencia de los sojeros a la resolución 125, y que condujo a los paros rurales  y los 
cortes de ruta. Los contendientes de una puja por el manejo de las retenciones y las 
enormes ganancias del modelo de la soja, no pudieron evitar que la opinión pública se 
informara de las profundas dependencias del país a las exportaciones de granos. El  
programa de “La Liga” por TELEFE, visto por millones de televidentes, expuso 
asimismo el daño mortal a los vecinos de las zonas donde se cultiva soja. La patética 
figura de un antiguo fumigador de la localidad de Basavilbaso, Fabián Tomasi, que nos 
exhibió desde la pantalla su actual y desgraciada vida, transformado en un esperpento 
doliente como consecuencia de su trabajo de fumigador y que compadeciéndose de sí 
mismo, rompe en llanto ante la cámara y muestra su cuerpo arrasado, y nos expresa 
incapacidad de continuar ejerciendo sus roles como padre y como marido, será una 
imagen que miles de argentinos difícilmente podrán olvidar en mucho tiempo. Cúmulos 
de nuevas evidencias científicas refieren a los daños ocasionados por los paquetes 
agrotóxicos que acompañan los cultivos de Soja RR.  Las protestas vecinales se 
multiplican. Numerosos municipios han establecido ordenanzas a favor de alejar la 
línea agronómica de los cultivos de los límites urbanos. Alguna provincias como Entre 
Ríos han emitido leyes cada vez más restrictivas que incluso imponen el que se 
preavise de las fumigaciones con  48 horas de anticipación a toda población y 
producciones cercanas. Presentaciones judiciales, demandas y querellas han 
proliferado en ámbitos de la justicia con suerte dispar, en algunos casos, algunos 
jueces han fallado deteniendo la aplicación de estos venenos en las cercanías de los 
afectados. No obstante, las movilizaciones, la instalación del tema en los medios y la 
creciente sensibilización de los municipios, no observamos cambios significativos por 
parte del Gobierno, ni tampoco mayor preocupación en el cumplimiento de la Ley. Los 
intereses en juego aparentan ser demasiado fuertes y las resistencias, la ceguera y la 
sordera por parte de los más altos funcionarios y legisladores a informarse, tomar 
conciencia y actuar, resultan pertinaces y hacen el futuro imprevisible.  
 
Esta presentación que añade una recopilación de casos y evidencias, y a pesar de 
tantas dificultades encontradas y de hallar tantas resistencias, expresa la enorme 
esperanza, no tan solo nuestra, sino también de todos los pueblos que son víctimas del 
espantoso flagelo de la fumigación con tóxicos, de que, en ciertos lugares de decisión o 
al menos donde la autoridad moral se encuentra preservada, haya oídos y disposición 
para atender estas demandas. Difícilmente pueda hallarse una ocasión más sensible 
para ejercitar la justicia y aún la compasión, como en aquellos innumerables casos de 
madres que, luego del embarazo esperanzador paren el fruto de su vientre con 
malformaciones. No hay ganancias por enormes que ellas sean que puedan atenuar 
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este crimen. Y ese crimen se repite cada día en las provincias argentinas y es 
consecuencia de la voracidad sin límites en el lucro, del incumplimiento de la ley y de 
la facilidad para la dirigencia y los dueños del poder de ejercer el mal a distancia. Esta 
presentación ofrece la oportunidad de tomar conciencia y en especial de hacer algo 
para detener el genocidio. Quedamos esperando.  
 
*Jorge Eduardo Rulli es coordinador de la “Campaña Paren de Fumigar” que 
se lleva a cabo en las principales provincias sojeras desde hace cuatro años y 
que ahora presenta este informe a la opinión pública.  
Militante político desde muy joven,  fue luego de 1955 uno de los fundadores 
de la Juventud  Peronista. Pasó más de diez años en la cárcel y fue torturado 
en más de una oportunidad hasta la agonía. Hoy es un pensador prolífico y  
multifacético que acostumbra vincular los imaginarios revolucionarios del 
pasado con los nuevos desafíos globales.  
A mediados de los años 90 participó en la fundación del Grupo de Reflexión 
Rural que ha llevado desde entonces el peso de las denuncias contra el 
modelo biotecnológico de producción de commodities.  
Actualmente, conduce en Radio Nacional AM 870 “Horizonte Sur” - 
http://horizontesurblog.blogspot.com/ -  un programa radiofónico que 
combina el pensamiento nacional con las luchas antiglobales.  
Habita con su familia en Marcos Paz, en una minúscula granja en que lleva a 
cabo sistemas permaculturales de autoconsumo y prácticas neocampesinas de 
agricultura ecológica.  
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2 Expansión del monocultivo de soja transgénica en Argentina 

En la última década se ha producido un incremento notable en la producción de 
granos, alcanzando una cifra record de producción de 47 millones de toneladas de soja 
en la campaña 2006/2007, con una superficie de 16,1 millones de hectáreas 
sembradas. El avance de la frontera agropecuaria en las regiones del Norte de 
Argentina se ha producido casi exclusivamente por el protagonismo alcanzado por la 
producción de soja, que cubre en la actualidad más del 50% de la superficie agrícola.1 

El punto de inflexión, generador de los cambios señalados, se dio en la campaña 
1996/97, cuando se liberó al medio para su siembra la soja transgénica tolerante a 
glifosato, situación que facilitó en combinación con la difusión de la siembra directa, la 
expansión del área bajo cultivo con esta oleaginosa y como consecuencia de la 
producción, posicionó a la República Argentina como el tercer productor mundial de 
grano.2 En la utilización de insumos agropecuarios, Argentina tuvo un trato preferencial 
por la transnacional Monsanto quien permitió no sólo que plantara su soja Roundup 
Ready sin pedir regalías durante más de una década favoreciendo su expansión, sino 
que también subsidió la venta de su herbicida Roundup, lo cual fomento el incremento 
del uso del glifosato de 28 millones de litros en el período 1996/1997 a más de 180 
millones en la actualidad. 3  

 

Las consecuencias del uso intensivo de los agrotóxicos para los cultivos de soja 
transgénica han provocado innumerables problemas para el medio ambiente y la salud 
humana, aumentando el número de enfermedades cancerígenas, malformaciones 
congénitas, lupus, artritis, púrpura, problemas renales y  respiratorios y alergias 
varias.4 Además, la ausencia de un plan ordenado de rotaciones en los cultivos trajo 
como consecuencia la erosión y degradación de los suelos. El señalado proceso 
adquiere mayor preocupación en zonas extra-pampeanas, en particular en las regiones 
del NOA y del NEA ya que no son aptas para este tipo de cultivos. Los problemas 
ambientales en dichas zonas son atribuibles en su totalidad a la expansión del 
monocultivo de la soja. Actualmente, en las zonas centro y sur de Santa Fe el 85- 90% 
de la superficie esta cultivada con soja y se presentan problemas muy extendidos de 
degradación y erosión de suelos. En la zona central, la soja ha desplazado al tambo 
con el consiguiente efecto sobre la mano de obra ocupada. Un fenómeno similar ocurre 
en la parte norte de la provincia, con el desplazamiento del algodón por la soja. Por su 
parte en Córdoba, la soja representa del 80 al 85% del área cultivada con granos, por 
lo que su monocultivo se constituye en el principal problema, con el consiguiente 

                                                 
1 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos - SAGPyA 
2 Idem 
3 “Cultivos Transgénicos, hacia donde vamos”, Walter Pengue, 2004 (cantidad de litros de glifosato actualizado a 
2008) 
4 Relevamiento de enfermedades realizado por pueblos afectados por agrotóxicos  

Producción en las principales provincias productoras de soja 1 
 

Provincia Campaña 
Área 
Sembrada 
(ha) 

Área 
Cosechada 
(ha) 

Producción 
(tn) 

Rendimiento 
(kg/ha) 

Buenos Aires  2006/07  4.057.028 4.009.918  11.653.274  2.906 

Córdoba  2006/07  4.447.882  4.447.482  14.173.030  3.187 

Santa Fe  2006/07  3.474.600  3.433.555  11.295.735  3.290 

Total País  2006/07  16.134.837  15.974.764  47.460.936  2.971 
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efecto sobre la degradación del suelo.5 Otro conflicto que trae aparejado el 
monocultivo de soja es el despoblamiento del campo. Comunidades campesinas e 
indígenas debieron dejar sus tierras por falta de políticas públicas a favor de las 
pequeñas explotaciones. Según el Censo Nacional Agropecuario 2002, la cantidad de 
explotaciones agropecuarias cayó un –21% en todo el país, con un mayor peso en la 
región pampeana. El tamaño promedio creció de 469 ha en 1988 a 588 ha en 2002 
(+25%) para el total del país. Las explotaciones de hasta 500 ha perdieron un 20% de 
superficie. A su vez, se observó una disminución de la cantidad de hectáreas 
explotadas por sus propietarios (-8.4 millones de ha) y un incremento de la superficie 
explotada bajo distintos tipos de contratos.6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfico de producción de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos 
 
 
2.1 Agrotóxicos: su utilización en la Argentina 
 
Entrevista al ingeniero agrónomo Adolfo Boy*, fundador y miembro del Grupo de 
Reflexión Rural. 
 
- Defina la palabra Agrotóxico 
- Es un tóxico que se usa para la agricultura o para la ganadería. Muchos agricultores 
suelen decir: tengo una plaga, necesito un remedio y para la gente el remedio es algo 
bueno. Por eso nosotros evitamos esa palabra porque no es un remedio, es un tóxico. 
 
- Clasifique los agrotóxicos más utilizados 
Herbicidas: se utilizan para eliminar malezas. Hay distintos tipos: para hoja ancha; 
para hoja angosta; herbicidas totales (ejemplo: glifosato, mata todo lo que tenga 
clorofila); hormonal y de contacto. El más utilizado a nivel mundial y nacional es el 
herbicida glifosato para la soja que es la que más se pulveriza. En Argentina se 
calcula que estamos usando 180 millones de litros. Tenemos más de una docena de 
pequeñas formuladoras de glifosato que generalmente es importado de China. Esa 
droga la dosifican y le agregan adherentes para que cuando se pulverice se pegue a la 
hoja, para que se distribuya mejor usan una especie de detergentes y para que sea 
más eficiente en la absorción de la planta se le agregan algunos compuestos.  
 
                                                 
5 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos - SAGPyA 
6 Censo Nacional Agropecuario 2002 
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El glifosato puro, de acuerdo a los manuales y registros, se clasifica como inofensivo 
para el hombre. Sin embargo, cuando se formula, cuando se le agregan adherentes 
empiezan los problemas. Entonces hay que diferenciar el glifosato puro que nadie usa 
y el glifosato formulado que es el que se usa normalmente. En estado puro sería 
imposible de usar ya que siempre hay que diluirlo y para que sea eficiente se usan 
estos agregados. Entonces, es casi imposible definir qué es lo que se está usando. 
Además, el glifosato no es selectivo. Hay herbicidas que son hormonales como el 2-4 D 
que sirve para hoja fina, al trigo no le hace nada pero mata lo que sea hoja ancha, es 
decir, tiene un sistema de trabajo que penetra en la planta a través de las hojas 
anchas y no afecta a las hojas finas como el trigo o el pasto. Ese sería selectivo, en 
cambio el glifosato no es selectivo, mata todo lo verde. Las Soja RR de la transnacional 
Monsanto es resistente al glifosato porque tiene un sistema que puentea la acción.  
 
- Insecticidas: se le dice insecto a todo bicho que camina pero no lo son, por 
ejemplo, hoy una de las plagas más grandes en la soja son los caracoles y las babosas 
que son moluscos, sin embargo se dice utilizar “insecticidas” cuando se deberían llamar 
“molusquicidas”. Otra plaga que también es nueva que ha dado lugar el sistema de 
siembra directa ya sea de soja o maíz, es el bicho bolita, que tampoco es un insecto, 
es un crustáceo. Todos estos agrotóxicos se denominan insecticidas. Se usan sólo 
cuando aparece una plaga. 
 
Con respecto a los insecticidas, hoy se está utilizando para la soja un nuevo grupo 
que en principio parecían los más seguros: los Piretroides. La flor crisantemo produce 
un insecticida natural que es el piretro. Cuando se sintetiza la molécula se crean lo 
Piretroides. Hay una gran variedad y se están usando en gran cantidad en la soja, pero 
hoy se tiene certeza que no son tan seguros como se creía. También como insecticida 
se usa el Endosulfán que es un clorado. Esta droga se ha encontrado en el grano de 
la Soja Solidaria que se reparte en los comedores de nuestro país. El Endosulfán se usa 
sobre todo para combatir las orugas. 
 
Funguicidas: se utilizan para enfermedades causadas por hongos y de uso 
preventivo. En la actualidad se ha hecho una gran difusión para la utilización de 
productos contra la roya de la soja, entonces cuando aparecen manchas similares al 
oxido en las plantas hay que pulverizar. Se ha considerado que los fungicidas son 
menos dañinos que los insecticidas, sin embargo muchos países están prohibidos 
algunos de ellos, como los carbamatos. Los derivados de los carbamatos son productos 
que se creían seguros, es decir, que se podía pulverizar y comer, pero se han 
encontrado residuos en frutas y hortalizas. No se han encontrado residuos de 
funguicidas en soja.  
 
Otros agrotóxicos que se están usando en la actualidad son los llamados efecto de 
segunda generación porque muchos de ellos son disruptores hormonales, como el 2-
4 D. Si uno analiza a una persona no le encuentra ningún residuo ni efecto de 
agrotóxicos, pero sí lo encuentra en su descendencia. Esto se ha probado en aves, 
ratones, mamíferos e incluso cada día se ven más niños con malformaciones y 
deficiencias.  
 
Fertilizantes: no los clasificamos como tóxicos porque en general se aplican en la 
tierra y no con la intención de intoxicar a nadie sino supuestamente de nutrir a la 
planta, sin embargo últimamente también se los está utilizando en pulverizaciones 
(distribución con agua). Pero salvo casos aislados nunca hemos tenido denuncias de 
intoxicación de personas con fertilizantes. Algunos de ellos se aconsejan usarlos con 
guantes porque son cáusticos. Sabemos que en toda la zona de cinturón verde de la 
Plata, Rosario y donde hay invernáculos o cultivos hortícolas, las napas de agua están 
contaminadas con nitritos o nitratos que vienen de los fertilizantes que se aplican a la 
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tierra porque son lavados por la lluvia. Los nitratos y nitritos son perjudiciales para la 
salud por lo tanto esas aguas no deberían tomarse.   
 
- Defina los productos biológicos 
- Se utilizan casi exclusivamente en la producción orgánica o biológica y son naturales. 
Por ejemplo, el Basillus thuringensis (BT) es un insecticida biológico natural que se usa 
en la producción orgánica hace 100 años. El Basillus thuringensis es un cultivo de esa 
bacteria. Todos los organismos vivientes tienen una forma de resistencia y esta 
bacteria tiene la capacidad de pasar a ser casi un polvo, entonces se pulveriza o se 
distribuye con agua y controla fundamentalmente las isocas. Hoy la inicial BT es la que 
caracteriza a algunos maíces BT porque se le ha introducido un gen de esta bacteria a 
la planta. El problema de los productos biológicos u orgánicos es que son muy lentos y 
si hay algo que caracteriza a la agricultura de commodities o comercial es la rapidez: el 
bicho tiene que morir ya. Sería lo deseable que se usen pero no se hace. También 
existen los llamados fertilizantes biológicos que son los abonos orgánicos. Nosotros no 
los llamamos fertilizantes porque estos son productos químicos. 
 
- ¿Cuáles son los soportes para la aplicación 
de agrotóxicos?  
- El más tradicional era la famosa mochila o 
incluso la maquinita con un pistón que va  
pulverizando. En la actualidad están reducidos a 
tres: el avión, los mosquitos o máquinas 
autopropulsadas y las máquinas de arrastre.  
 
Normalmente los productos se aplican en forma de 
líquidos. Con respecto a esto, hay una expresión 
incorrecta cuando se usa la palabra fumigar ya que 
viene de fumo –humo- y ninguna de estas máquinas hacen humo sino que son 
pulverizadores. Cuánto más pequeña sea la gota ese rocío se asemeja a un aerosol y 
mayor es la posibilidad de deriva que es una de las características de la pulverización 
del avión.  
 
A diferencia del mosquito (Fig.3) y de las máquinas de arrastre (Fig.2), el avión 
(Fig.1) usa gotas muy pequeñas por su capacidad limitada de depósito, entonces tira 
prácticamente droga pura. Si para pulverizar una hectárea se necesita echar un litro de 
insecticida x, el avión por hectárea echa 1 litro más 4 litros de agua, es decir 5 litros 
por hectárea. En cambio un mosquito tira el mismo litro de insecticida por hectárea 
pero disuelto en 30, 40 o 50 litros de agua y la máquina de arrastre usa por hectárea 1 
litro disuelto en 100 litros de agua. Esto significa que hay menos peligro de deriva. Es 
decir, el avión no debería utilizarse cuando hay un mínimo viento porque la gota es tan 
pequeña que un simple viento la puede llevar a un campo vecino o sobre personas o  
casas. El equipo de arrastre es el más seguro porque la gota es más grande.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
Avión fumigador 

 
   Máquinas de arrastre y mosquito 
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Además, en general para echar herbicidas no se recomienda el avión porque el secreto 
de un buen tratamiento es que la planta quede perfectamente cubierta por el 
herbicida, entonces cuanto más agua se usa es mejor. Por otro lado, el avión tiene 
limites de altura y hay pilotos que son suicidas que van a dos o tres metros de altura, 
entonces levantan vuelo en el extremo del campo y vuelven, pero se ve en las 
fotografías que el avión por inercia pasa el campo y si hay un pequeño viento el 
producto también lo pasa. Pero, es el avión el que más se usa porque es práctico y no 
tiene restricciones, por ejemplo cuando llueve aumentan las malezas y con una 
maquina de arrastre o mosquito no se puede entrar al campo por el barro.  
                                      
- ¿Qué otros usos tienen los agrotóxicos fuera de las fincas? 
- Hoy se sabe que en las vías férreas se usa glifosato y otros herbicidas. Esas vías 
están por encima del nivel de las casas, con el lavado de la lluvia los residuos de 
agrotóxicos terminan en los hogares. También se usa en los aeródromos, en los 
montes frutales, en las calles, en los countries para emprolijar los bordes, en las 
fábricas para mejorar el aspecto, en los bordes de los caminos y de las autopistas. 
Fundamentalmente se usa glifosato. En San Pedro, provincia de Buenos Aires, se 
pulveriza la ciudad y la costa con avión contra los mosquitos. En Córdoba existe un 
problema serio de un mosquito que transmite un tipo de meningitis y se ha controlado 
con agrotóxicos, pero ninguno de estos productos son inocuos, si lo fueran no matarían 
ni al mosquito.  
 
También se usan mucho en invernáculos para producción hortícola. Al aire libre 
generalmente las lluvias y el sol mismo descomponen los agrotóxicos, pero en un 
invernáculo nada de eso sucede, al contrario. Entonces, hoy por ejemplo el apio que se 
hace en invernáculo tiene cuanto producto químico se pueda imaginar, incluso 
hormonas de crecimiento.  
Es lamentable el uso que se hace a nivel doméstico de los insecticidas, por ejemplo los 
hormiguicidas que son de venta libre. El hormiguero es prácticamente un túnel 
subterráneo, si nosotros los usamos inclusive con agua puede contaminar la tierra y 
luego pasar a las napas de agua. Hay una cantidad de insecticidas hogareños 
altamente tóxicos. 
 
- ¿Existen otras formas de contaminación con agrotóxicos tras la 
pulverización? 
- En general el movimiento de los cereales produce un polvillo que lleva parte de 
tierra, parte de sílice y pequeñas partes vegetales, entonces hay todo un polvillo que 
produce alergia.  
 
Las máquinas para pulverizar que se trasladan dentro de las ciudades pueden perder 
agrotóxicos que caen sobre el asfalto o la tierra. Luego los vehículos levantan ese 
polvillo y queda en el ambiente. También quedan en los árboles y cuando llueve puede 
quedar en los cursos de agua. Otro problema es el lavado de las maquinas que 
pulverizan, ya que esa agua puede ir a los ríos, a un pozo, a las cloacas. 
 
Con respecto a los envases de agrotóxicos, existe una recomendación donde dice que 
hay que realizar un triple lavado una vez vacíos, pero no sabe cómo se debe hacer ni 
qué significa. La mejor recomendación es destruirlo pero no se hace, entonces uno ve 
que los cortan por la mitad para darle agua o comida a los perros, a las gallinas, a los 
conejos. También se aconseja reciclarlos y uno ve que los envases se guardan hasta 
con etiqueta porque hay picaros que compran el envase y ponen por ejemplo, glifosato 
trucho, en bidones donde la etiqueta no se rompió y lo venden a mitad de precio. Es 
muy difícil de controlar qué se hace con los envases porque es increíble la cantidad que 
llevan a los campos para hacer los tratamientos. 
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- ¿Qué límites debería tener la aplicación de agrotóxicos en zonas urbanas?  
- Los límites que se marcan son arbitrarios, si establecen por ley límites de 500 o 1000 
metros sin agrotóxicos no sabría explicar el porqué. Lo que hay que definir es qué se 
hará en esa zona. Lo lógico es tener zonas donde se practiquen otro tipo de agricultura 
más razonable. Cuando el hombre se agrupó en los pueblos fue rodeándose de los 
productos más perecederos. Entonces estaban rodeados: 1° de hortalizas 2° de frutas 
3° de granjas que da los huevos de las gallinas 4° del tambo con las vacas que da la 
leche y por último los cereales. Esa distribución racional permitía un manejo más sano 
de medio ambiente y hoy se debería repetir. Entonces, entre la producción con gran 
uso de agrotóxicos debería haber una zona donde se hicieran actividades incluso de 
producción orgánica (sin agrotóxicos) para no contaminar el agua, el medio ambiente, 
para no matar los árboles, para que la gente no se enferme. Hoy más que nunca la 
ciudad no se puede desentender del campo y todo lo que se haga en el campo debería 
tener participación de la ciudad y debe programarse todo de común acuerdo.  
 

 
* Adolfo Boy nació el 18 de agosto de 1938. Es ingeniero agrónomo y Master 
en Ciencias en Horticultura, retirado del INTA luego de 36 años de servicio 
continuado. En la actualidad se desempeña como profesor en la facultad de 
Agronomía y Ciencias Agroalimentarias de la Universidad de Morón. 
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3. Campaña “Paren de Fumigar”  
 
Recolección de información y apoyo a los Pueblos Afectados por el uso 
de Agrotóxicos 
 
Por María Inés Aiuto* 
                                                              
El Grupo de Reflexión Rural (GRR) se constituye a mediados de los noventa como un 
espacio de diálogos y debates multidisciplinarios sobre los impactos del capitalismo 
global. Desde perspectivas ecológicas y contestatarias se manifiesta implacable crítico 
al Modelo Agrario biotecnológico basado en la exportación de commodities forrajeras 
tales como soja y maíces transgénicos.  
 
Entre los objetivos del GRR se encuentran: la revitalización de los pueblos rurales, 
impulsar un desarrollo local basado en mercados formales y no formales de pequeños 
productores y la recuperación del propio control de las semillas para superar los 
problemas generados por el dominio que ejercen las trasnacionales.  
 
A principios del 2006 el GRR decidió impulsar una campaña para realizar un mapeo de 
los pueblos afectados por el uso de agrotóxicos en poblaciones urbanas. El objetivo es 
concientizar, apoyar a través de la difusión de los casos en el programa radial del GRR, 
Horizonte Sur (Radio Nacional AM870) e impulsar a las poblaciones a que se organicen 
en defensa de su salud, del medio ambiente y su comunidad. 
 
La campaña consiste en la identificación de poblaciones afectadas en el área de 
aplicación de las políticas y tecnologías agrícolas. El objetivo es apoyar a los grupos de 
vecinos autoconvocados contra las fumigaciones. El primer paso fue recopilar 
testimonios de los pobladores afectados y los datos que lograron obtener como 
relevamientos de enfermos, análisis de agua y suelo, para dar evidencia de los efectos 
negativos que produce la aplicación de productos como el glifosato. El objetivo es 
presentarlo a las autoridades nacionales para que visualicen la gravedad del uso de 
agrotóxicos en las poblaciones aledañas a los monocultivos de soja transgénica y 
exigirles que se tomen las medidas adecuadas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
* María Inés Aiuto nació en Chacabuco, pcia. de Buenos Aires, el 13 de julio de 
1977. Estudió periodismo en la U.C.A. y en el instituto TEA. Inició su profesión 
en radio Cooperativa AM740. Luego se dedicó al periodismo free lance 
abocándose a las problemáticas de los campesinos,  pueblos originarios y del 
medio ambiente. Fue integrante del equipo de producción del programa de 
radio “Horizonte Sur” del GRR y trabaja en la campaña “Paren de Fumigar” 
desde principios de 2006. Desde mediados de ese año realiza colaboraciones 
para Radio Nederland Wereldomroep.     
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3.1 Provincia de Buenos Aires 
 
3.1.1 Los Toldos 

La ciudad de Los Toldos se ubica al noroeste de la provincia de Buenos 
Aires, a 300 km. de la Capital Federal, y pertenece al partido de General 
Viamonte del cual es cabecera.  Tuvo su origen en la toldería mapuche 
instalada por el lonko Ignacio KoliKeo en la segunda mitad del siglo XIX “quien 
pactó con el Ejército argentino la frontera entre el winka y lo mapuche” 7. Posee la 
Laguna La Azotea o Rehue, la Casa de María Eva Duarte, el Monasterio Benedictino 
Santa María de Los Toldos (abadía) y el Monumento al Indio, entre otros.  

Como en la mayoría de los pueblos y ciudades del interior, su actividad más 
importante es la agrícola, siendo la soja el principal cultivo. También como es 
frecuente, aunque no aceptable, los silos para almacenar los granos, el tránsito pesado 
que traslada el cereal y los aplicadores de agrotóxicos se encuentran y transitan en 
zona urbana. Ante esta situación los vecinos de Los Toldos conformaron un foro 
ambiental con el fin de frenar la contaminación y el aumento de enfermedades en la 
población.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rosa Margarita Goycochea, presidenta reelecta del Foro Ambiental e integrante del 
GRR, relata la situación de su localidad.    

R.M.G.: El foro ambiental se creó hace dos años y surgió por iniciativa de un 
funcionario de la provincia de Buenos Aires quien hablo de la importancia de crear 
foros ambientales a raíz de la problemática de la contaminación, la sojización y todas 
sus nefastas consecuencias. Fue entonces que nos reunimos con los vecinos y lo 
armamos. En aquel momento, las autoridades provinciales estaban preocupadas por 
los silos que se encuentran dentro de nuestra ciudad y decían que a mediano plazo 
había que erradicarlos como lo estipula la ley. Nunca se hizo y estos silos ni siquiera 

                                                 
7 Entrevista a Verónica Azpiroz Cleñan de la organización mapuche Epu Bafkeh. Indymedia Argentina 02/02/08 

Monumento al Indio. Foto: Foro Ambiental de Los Toldos 
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tienen las mallas8 que disminuyen la contaminación provocada por el polvillo que 
emanan.  

¿Dónde están ubicados? 

Se encuentran en los terrenos del ferrocarril, en zona urbana, donde antiguamente 
había galpones. También en la entrada de Los Toldos, muy cerca de la ciudad, hay dos 
hectáreas con silos bolsa9 y lo mismo ocurre en la Tribu10. Este sistema de 
almacenamiento de granos ha proliferado enormemente no solo por ser más 
económico sino también por la gran 
cantidad de cereal que se está 
produciendo. Lo que no sabemos es si 
sale más polvillo que con los silos 
tradicionales.  

¿Qué los llevó a tomar conciencia 
sobre esta problemática?  

Principalmente los cambios que fuimos 
viendo en La Tribu. Hace 15 años atrás 
el campo de la tribu ubicado en la 
periferia de la ciudad era un vergel de 
diversidad de alimentos, cada familia 
mapuche poseía unas 5 a 15 hectáreas 
donde tenían cerdos, aves de corral, 
papas, batatas, sandias y gallinas. 
Vivían de manera humilde pero con abundancia de comida y a sus animales los 
alimentaban con el cereal que sembraban. Tras una inundación los funcionarios 
tomaron decisiones políticas erradas o quizá bien pensadas para que los habitantes de 
La Tribu abandonaran el lugar. Los mapuches se quedaron sin caminos, se les 
dificultaba llevar a los chicos a la escuela o trasladar algún enfermo ya que no tenían 
manera de salir de ahí, y a veces no les quedaba otra que salir con el agua a la 
cintura. Los mapuches se cansaron y comenzaron a trasladarse a la ciudad dejando las 
tierras en manos de los arrendadores. Hoy la tribu es un mar de soja, casi no hay 
molinos de agua, ni los perros quedaron. También nos llamó la atención cómo fueron 
rodeando la ciudad de soja y se iban secando otras producciones aledañas como los 
montes frutales. La gente que vivía de esta producción se fue acobardando y hoy  solo 
unos pocos la realizan. Antes desde La Tribu salían camiones y camiones con distintas 
variedades de zapallo hacia el Mercado Central, hoy en día no sale nada, ni una 
lechuga, todos arriendan su campo y compran los alimentos en la ciudad. 

¿Cómo le afectó a la población la falta de producción local de alimentos?  

Antes del avance de la soja, los almaceneros les compraban a los productores de la 
tribu a precios más baratos entonces al consumidor también lo beneficiaba y si uno iba 

                                                 

8 La malla de alambre actúa de envolvente resistente y diversos tipos de tejidos plásticos en su interior evitan el 
escurrimiento del contenido por las aberturas de la malla. La cobertura superior es de polipropileno con doble 
laminado plástico  fuerte, resistente e impermeable, con ojalillos de bronce para su amarre. Son aptas para acopiar 
distintos tipos de granos (trigo, sorgo, soja, maní, etc).  

9 Bolsa plástica blanca, de tres capas y filtro de rayos ultravioletas que puede almacenar unas 200 toneladas de 
trigo a un costo de 2 dólares por tonelada. 
10 Zona geográfica que antiguamente le pertenecía a la Tribu mapuche.  

Silos en zona urbana. Foto: Foro Ambiental de Los Toldos 
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directamente a la casa de los productores costaba más barato aún. A unas cuadras 
encontrabas frutas variadas a buen precio. Hoy eso ya no existe, tenemos que ir a la 
góndola a comprar a precios inaccesibles, hay muchísimos chicos que no saben lo que 
es una manzana, entonces se deja de comer frutas. Pero tampoco te dejan producir, 
por ejemplo, mi hermano que vive cerca de las vías del tren donde siempre fumigan, 
se le secaron abruptamente 50 plantas de durazno. 

¿Con qué producto fumigan? 

No sabemos, pero ahora la gente está muy sensibilizada, mi hermano le dijo a un 
funcionario el día que cortaron unas plantas en la vía que no les iban a permitir que 
corten un árbol más y que no iban a permitir que siga pasando ese ferrocarril, la gente 
esta cansada y está diciendo basta.  

¿Ese ferrocarril es para pasajeros? 

En Los Toldos tenemos un tren para pasajeros que viene los viernes y se va el 
domingo a las 4 de la tarde, prácticamente es no tener ferrocarril porque a veces ni 
funciona. Pero el que sí pasa todos los días en época de cosecha es el tren de carga 
que lleva cereal, este tipo de trenes se ha puesto en funcionamiento en todos  lados, 
por ejemplo, en la localidad de Baigorrita que desde hace tiempo tenía una vía muerta, 
ahora esta totalmente renovada y los trenes de carga pasan todos los días. En Zabalía, 
una localidad cercana a Los Toldos, el tren de carga aún no pasa, pero los sojeros 
utilizan los terrenos del ferrocarril para instalar una gran cantidad de silos bolsa. Esos 
espacios deberían utilizarse para otro tipo de producción que sirva para la gente de 
pocos recursos, pero las políticas se orientan a que dependamos de las góndolas y no 
todos tienen los recursos para acceder a ellas.  

¿Tienen problemas con las fumigaciones aéreas? 

Sí, hicimos denuncias pero no hubo respuestas aunque hemos notado que las 
avionetas dejaron de sobrevolar la ciudad. En la periferia sí siguen fumigando por 
encima de las casas porque cuando dan la vuelta pasan por las primeras viviendas a 
muy baja altura y es un peligro, yo las he visto casi sobre los techos, llegan a tener 
una falla y provocarían un desastre, pero además el veneno lo tiran inmediatamente 
después de sobrevolarlas. Los vecinos que viven allí cuentan que cuando el viento esta 
para su lado tienen que encerrarse y cerrar todas las ventanas porque no soportan el 
olor de los agrotóxicos. Quizás deberíamos hacer denuncias más contundentes con un 
abogado comprometido con la problemática. 

¿Y las enfermedades se han incrementado? ¿Qué diagnósticos se repiten?  

Sí, otra de las causas que nos llevó a juntarnos en el Foro Ambiental fue que 
notábamos un aumento de enfermedades respiratorias en los niños y también alergias 
y dermatitis en el común de la población. Desde la Secretaria de Salud reconocen que 
se han incrementado los casos de cáncer pero no tienen estadísticas, algo irrisorio 
siendo tan fácil tenerlas en una localidad pequeña como la nuestra, hasta los vecinos 
sabemos perfectamente quien murió de cáncer y quienes lo padecen. Hoy tenemos un 
médico pediatra que esta involucrado y nos está ayudando en este tema, pero 
deberían sumarse más médicos. Según él todos los niños de aquí deberían estar con 
un aparato para respirar. Respecto a mi familia, tengo una hija de 20 años que tuvo 
problemas de salud cuando era pequeña. En aquel tiempo presentaban a la soja como 
el mejor alimento del mundo y como mi hija era prematura pensé que le estaba dando 
lo mejor, entonces tomaba grandes cantidades de jugo de soja y yo le hacía pastas y 
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panes de soja. A los 5 años de edad se le presentó una pubertad precoz, tuvo serios 
problemas de crecimiento y padeció un tratamiento terrible de más de 10 años. A los 
15 tuvo escoliosis y la tuvieron que operar y hoy sigue sufriendo por el tutor que le 
pusieron en la espalda, cuando hay humedad o tormenta le duelen las piernas, es decir 
que vive padeciendo. Yo lo atribuyo a la ingesta de soja que injirió desde que tenía dos 
años. 

¿Y los médicos que dijeron al respecto?   

En aquel momento le mencioné a la endocrinóloga que a mi hija le gustaban mucho los 
jugos de soja11 y tomaba litros, y la doctora dijo que no había problema, que era 
bueno, pero que no tome más de dos vasos por día. Pero mi hija siguió tomándose los 
cartones. Quizá si la endocrinóloga me hubiera dado las razones de porqué solo dos 
vasos, aunque quizá tampoco ella lo sabía. La cuestión es que hasta el día de hoy me 
he sentido culpable y más ahora que me  enteré a través de Adolfo Boy y Jorge Rulli 
del Grupo de Reflexión Rural acerca de los fitoestrógenos12 que posee la soja y 
ocasiona dificultades para la absorción de minerales13. Pero ahora no me venden más 
el cuento. Hay que tener mucho cuidado con lo que tiene mucha propaganda y 
difusión.  

¿Cuáles son las propuestas y logros del Foro Ambiental?  

Desde la conformación del Foro Ambiental venimos trabajando y acercando 
información al municipio y a la ciudadanía sobre la legislación que existe relacionada 
con el cuidado y protección del medio ambiente y la salud de la población. Se creó la 
Dirección de Medio Ambiente, logramos que el Concejo Deliberante cree y actualice 
algunas ordenanzas, por ejemplo las relacionadas al uso y almacenamiento de 
agrotóxicos y al arbolado urbano. Hace un año salió una ordenanza que prohíbe la 
circulación de los mosquitos dentro de la ciudad, exceptuando si deben ingresar para 
arreglarlos, en este caso deben tener los picos limpios. Pero nada de eso se cumplió 
porque no hay inspectores, por eso ahora estamos luchando para que los haya y nos 
prometieron que van a enviarlos desde la localidad de Junín. También se habló de una 
policía ambiental así que estamos a la espera de tener contacto con la policía federal 
que se ocupa de este tipo de delitos con el objetivo de que nos brinden una charla 
informativa y de que capaciten a la policía local, porque se hacen muchas denuncias, 
pero cuando la gente que vive en la periferia llama a la policía y avisa que esta el 
mosquito fumigando en frente de sus casas no les hacen caso o van tres horas 
después cuando ya el mosquito no esta y o cuando el avión ya pasó por encima de sus 
viviendas.  

Para el monocultivo de soja que hoy tenermos en la periferia del pueblo, proponemos   
que se trace una zona de exclusión, como mínimo de mil metros del perímetro poblado 
y que sea valida para los depósitos de agroquímicos, silos, acopio de envases 
peligrosos y para toda actividad que ponga en peligro la salud ambiental. También 

                                                 
11 Ver informe médico  “Llamemos a las cosas por su nombre: el bebible de soja no es leche, es jugo”, Hossly 
Letizia, lic. en nutrición, página 220.   

12 Los isoflavonas  o fitoestrógenos son sustancias vegetales presentes en la soja con potente efecto simil-hormonal 
sobre animales y humanos, especialmente infantes, mujeres pre-menopáusicas y embarazadas. Los fitoestrógenos 
de la soja son disrruptores de la función endocrina y pueden, potencialmente, causar esterilidad y promover el 
cáncer de pecho en mujeres adultas. También son potentes agentes antitiroideos que producen hipotiroidismo y 
pueden causar cáncer tiroideo. 

13
 Ver pedido del GRR ante el Defensor del Pueblo de la Nación donde solicita la prohibición de la práctica de 

alimentar a niños carenciados con alimentos a base de soja trasgnénica, página 121. 
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pedimos que se lleve registro de los aplicadores aéreos y terrestres, de distribuidores y 
expendedores de sustancias tóxicas y de operarios capacitados, previamente 
notificados de las normas a cumplir.  
Proponemos que la zona libre de venenos sea remediada como cinturón ecológico que 
proteja a la ciudad en beneficio del saneamiento ambiental, del desarrollo local, con 
producción de alimentos sanos y variados que hacen a nuestra cultura y soberanía 
alimentaria. Sobre el arbolado público vemos una gran desaprensión, se poda mucho 
antes de lo establecido, se mutilan los árboles, cuando la legislación vigente lo prohíbe 
terminantemente. Y pedimos que se apliquen medidas para que la legislación se 
cumpla o nos veremos en la obligación de denunciar a los a los que violan las leyes y a 
los que lo permiten. 

¿Tuvieron conversaciones con personas relacionadas a la actividad 
agropecuaria? 

Hace poco estuvimos reunidos con integrantes de la Sociedad Rural que nos hablaron 
del hambre en el mundo y que por eso cultivaban soja y nosotros le dijimos que no era 
así y se quedaron sin argumentos. Entonces nos propusieron  invitar a todos los 
fumigadores para plantearles la existencia de la ley y pedirles que la cumplan, pero 
luego vino el conflicto del gobierno con el campo y se terminó el dialogo.  

Aviso publicado en el periódico Impacto de los Toldos (02/11/06) 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El N-fixer Full esta compuesto por la combinación de los fungicidas Thiram con acción 
de contacto y carbendazim con acción sistémica, entre otros1. En diciembre de 2003 se 
produjo la catástrofe de San Pedro del Paraná, Paraguay, donde miembros de 350 
familias campesinas sufrieron síntomas tales como dermatitis aguda, cefalea, náuseas 
y mareos, y otros menos graves como consecuencia de la alta exposición a los 
plaguicidas. El informe del Ministerio de Salud de ese país identificó la presencia de 
carbamatos, una de las sustancias localizadas en la orina de los afectados por la 
contaminación con agrotóxicos, derivados del ácido carbámico. Se trata de fungicidas 
conocidos por sus nombres comerciales de: Maneb, Mancozeb, Dithane, Zineb y 
Thiram. Salvo el Maneb, el resto ha sido prohibido en Suecia desde la pasada década. 
http://www.rel-uita.org/agricultura/agrotoxicos/paraguay-3.htm  
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Jorge Herse es médico general dedicado a la pediatría. Trabaja en la localidad 
de Los Toldos hace 20 años y fue el único en su profesión que se acercó al 
Foro Ambiental para acompañar y ayudar a los vecinos. Además, participa en 
una asociación civil a través de la cual realizan promoción comunitaria y en la 
organización mapuche Epu Bafkeh con el fin de recuperar la medicina 
tradicional.  

¿Se observan aumentos de enfermedades en la población?  

Sí, hay un aumento de las enfermedades respiratorias y un incremento de algunas 
enfermedades de la piel como eczemas14. Cuando uno empieza a investigar un poco 
más  se observa que ese tipo de enfermedades son más frecuentes aún en las zonas  
periféricas de la ciudad y si se ahonda más se descubre que en una familia donde los 
niños se brotaron o tienen problemas en la piel también se les seco una planta que 
hacia 20 años que tenían y que el avión fumigador sobrevuela sus viviendas todos los 
días. Lo que queremos hacer ahora es graficarlo y hacer encuestas porque nos faltan 
elementos para probar por ejemplo que un niño tiene bronquitis obstructiva porque 
posee niveles altos de glifosato en la sangre. La idea es al menos tratar de relacionarlo 
desde el punto de vista ambiental y desde la localización geográfica que tienen las 
enfermedades, que en el caso de los pueblos aumentan en los barrios periféricos que 
tienen a una cuadra cultivos de soja. El problema es que tenemos pocos análisis de 
laboratorio, se han hecho estudios en el agua cuando aumentaron los nitratos, pero no 
se han hecho estudios en la gente.  

¿Y los casos de cáncer han aumentado? 

Aquí no tenemos esos datos, pero las estadísticas de los pueblos del interior en general 
demuestran que la mortalidad por cáncer es mayor que en las grandes ciudades. Hay 
una aparente explicación epidemiológica antigua que dice que la gente del interior por 
la situación de vida y porque las poblaciones son más viejas tienen más tendencia a 
tener cáncer, sin embargo, trabajos recientes indican que empezaron a aparecer en 
personas jóvenes cánceres de próstata o gástricos, es decir, el cáncer en estas 
localidades sigue siendo la principal causa de muerte pero lo que cambió es que 
empiezan a aparecer a mediana edad. Hay una publicación15 reciente de un grupo de 
médicos del Hospital Italiano de Rosario donde hacen un análisis estadístico profundo y 
se advierten esos cambios en las diferencias de mortalidad por cáncer. Ahora, uno no 
solo ve la repercusión directa de los agrotóxicos en la salud sino también el impacto 
social que tiene este modelo, es decir, las enfermedades no vienen solamente porque 
te fumigan con el glifosato, sino también porque la gente se queda sin trabajo, vive 
mal, se queda sin obra social y la desnutrición es una consecuencia tan grave como las 
fumigaciones. Si con una persona manejan 1.000 hectáreas de soja nos demuestra 
que el modelo ha llevado a esta situación que tiene un gran impacto en lo ambiental 
pero también en lo social. 

                                                 

14 El eczema es una afección no contagiosa de la epidermis caracterizada por la presencia de pústulas, costras, etc. 
La presencia de lesiones en la piel conlleva un riesgo mayor de infección, sobre todo porque la picazón que produce 
determina que la persona afectada sienta la necesidad de rascarse lo que origina zonas desprovistas de piel. 
Generalmente presenta un carácter seco y enrojecido, pero existen casos en que se produce eccemas con presencia 
de líquidos. Aparece normalmente en el codo, detrás de las rodillas, en las manos o en los pies. Afecta 
fundamentalmente a los niños menores de 3 años. Causas: alergia a ciertas substancias, bien por contacto o por 
ingestión, puede producir reacciones dermatiticas en la piel. Alimentación inadecuada. El calor excesivo, junto con la 
utilización de ciertas prendas muy ajustadas, pueden ser la causa de eczemas o salpullidos en la piel. 
http://www.botanical-online.com/medicinalseczema.htm 

15 Se refiere al informe “¿Existen relaciones entre los factores ambientales rurales y la salud reproductiva en la 
Pampa Húmeda Argentina?” del doctor Olvia y otros. Puede leerse en la página 166.  
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¿Cómo responden las autoridades municipales?    
     
Tuvimos alguna reunión en algún momento, pero no obtuvimos una respuesta 
institucional ni siquiera cuando uno plantea la posibilidad de hacer una investigación 
profunda. 
 
¿Y a nivel nacional hicieron peticiones hacer esta investigación? 
 
Hemos hecho algunos contactos pero no es fácil encontrar un laboratorio que haga 
este tipo de estudios porque muchos están subvencionados por Monsanto o los 
hospitales públicos de la zona ofrecen charlas de profesionales  financiados por 
asociaciones como la Cámara de Sanidad Agropecuaria y Fertilizantes que representan 
los intereses de las empresas y que andan disfrazados diciendo lo bueno que es 
fumigar. Por eso hay que estar muy atentos, estamos rodeados no solamente de soja. 
 
Para contactarse con el Foro Ambiental de Los Toldos escribir a la casilla de correo  
mgoycochea_44@hotmail.com  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Encuentro de la campaña “Paren de Fumigar” en Los Toldos en julio de 2008.  Foto: M.I. Aiuto 
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3.1.2 San Nicolás 

Informe realizado por Gabriel Ulises Godoy, periodista y titular  
de la asociación Vecinos Integrados en Defensa del Medio Ambiente 
(VIDA) de San Nicolás.  
 
Crónica de una la lucha incansable 
 
San Nicolás16 es una ciudad de 140.000 habitantes, tiene 90 barrios y varias zonas 
llamadas de Reserva para el Completamiento del Tejido Urbano, como 
lo son los dos campos que se ven en el plano. Muchas de estas zonas hoy día son 
utilizadas para sembrar y son fumigadas inescrupulosamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
Lo que sigue a continuación es la historia de una lucha llevada adelante por vecinos de 
distintos barrios para que no se fumigue en medio de ellos. 
Como verán en el plano existen dos campos, el perteneciente al señor Ondarchu  y el 
de la firma Atanor. Ambos campos están rodeados por tres barrios: Los Fresnos, 
Saavedra y Belgrano. En el campo de Atanor, hacia varios años que se sembraba y 
fumigaba, pero nunca se realizó ningún reclamo. La historia comienza cuando el campo 
lindante al barrio Los Fresnos lo compra un testaferro del poder nicoleño llamado Juan 
Manuel Ondarchú, abogado y empresario portuario del rubro Fertilizantes. Ondarchú 
pretendía instalar allí un silo para Acopio de Fertilizantes y para engañar a los vecinos 
presentó un expediente en el Municipio contando las bondades de tener semejante silo 

                                                 
16 Ubicada a 240 km de la ciudad de Buenos Aires 
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en medio de un Barrio nada menos que para guardar cientos de toneladas de 
Fertilizantes.  
 
El estudio de impacto ambiental presentado señalaba que el establecimiento Educativo 
más cercano se encontraba a 500 mts de distancia, hecho que corroborado por los 
mismos vecinos fue desmentido ya que solo hay 75 mts de distancia con la Escuela Nº 
17 Juan Bautista Alberdi. 
 
Las sucesivas reuniones de vecinos en Asambleas Barriales hicieron que el Ejecutivo no 
le otorgara permiso para la instalación del silo. Por supuesto, el seudo empresario 
siguió y seguramente seguirá con ganas de instalarse en el lugar. Y como este señor 
no pudo colocar el silo, decidió sembrar su campo.  
 
Un vecino nos cuenta que estaban fumigando ese campo y que había sufrido distintos 
síntomas en su salud como picazón de ojos y ardor de garganta. Esto nos llevó a 
investigar sobre los productos utilizados para fumigar y las normas que regían la 
actividad. Encontramos así el informe hecho por el doctor Jorge Kaczewer y 
constatamos que lo utilizado para fumigar era Glifosato que no era para nada 
inofensivo, luego vimos que la Norma vigente en la ciudad era la Ordenanza Nº 5859, 
la cual no permitía fumigar en forma aérea a menos de 3000 mts de distancia del 
casco urbano, pero nada hablaba de fumigaciones terrestres. 
 
Confirmamos que se estaba fumigando el campo de Ondarchú con mochilas, eran 
cuatro o cinco personas totalmente desprovistas de vestimenta adecuada y de 
conocimiento sobre el peligro de lo que estaban haciendo, tanto para ellos como para 
los vecinos de la zona. 
 
Así fue que elaboramos un pedido de modificación a la Ordenanza 5859, que consistía 
básicamente en pedir que tampoco se pudiera fumigar a menos de 3000 mts del casco 
urbano en forma terrestre, ya sea con mochila o mosquito.  
 
A este pedido de modificación de Ordenanza adjuntamos el informe del doctor 
Kaczewer e ingresó al Honorable Consejo Deliberante el 08/07/05 como Expte. Nº 
11241/05. 
 
El expediente no fue tratado por meses. A fines de 2005, América 12 emitió un informe 
sobre las enfermedades causadas por los pesticidas en la ciudad de Paraná, Entre Ríos, 
que nos conmovió fuertemente y presentando el día 26/10/07 otra nota Nº 152/05 la 
que solicitaba se modifique la Ordenanza en cuestión y hacía mención al Informe 
televisivo.  
 
Con la asistencia de vecinos al Consejo Deliberante se logró que el  10 de noviembre 
de 2005, se sancione la Ordenanza Nº 6683 la cual señala en su primer párrafo: 
“Prohíbase la fumigación aérea y terrestre (mosquito, mochila y otros) con 
plaguicidas o agroquímicos en un radio inferior a 2000 mts. de la ciudad y 
poblaciones del Partido (…)” 
 
Este fue un triunfo que nos ponía a la vanguardia en lo que a protección contra las 
fumigaciones se refería. Tiempo más tarde, un volante comentando lo sucedido fue 
repartido a todos los vecinos, agregando una copia de la Ordenanza 6683 y un artículo 
del diario Pagina 12, sesión Rosario 12 del 4 de Eeero de 2006, donde prestigiosos 
médicos hablaban de los perjuicios de los pesticidas. El volante además constaba de 
números telefónicos para denunciar posibles transgresiones a la Ordenanza aprobada. 
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A pesar de estar la Ordenanza en 
plena vigencia, el 16 de Junio de 
2006, un tractor con mosquito 
fumigó el campo perteneciente a 
Atanor, hecho que fue fotografiado 
y denunciado en el acto al 
Municipio, el cual no pudo concurrir 
nadie por “falta de vehículo” por lo 
que el día 29/06/06 fue 
denunciado por Expte. Nº 6060/06 
a la Municipalidad, adjuntándoles 
fotos. Esta misma nota fue dada a 
la empresa Atanor. 
 
 
 
 
Como no recibimos respuesta presentamos al H.C.D. la nota Nº 252/06 denunciando el 
hecho.  
 
Pero nada sucedió, muy por el contrario,  unos meses más tarde nos enteramos de la 
existencia de un proyecto de modificación a la Ordenanza en vigencia que permitiría 
que se fumigara a una distancia de 50 mts. de las viviendas, favoreciendo claramente 
los intereses de los dueños de los campos que se encuentran en medio de los barrios. 
Este Proyecto era del Partido Justicialista y llevaba como Expte. Nº 12016/06 
 
En forma Urgente comenzamos a trabajar y realizamos el siguiente petitorio, el cual 
Ingresó al HCD el 11/12/06 como Nota Nº 384/06: 
 
San Nicolás, 11 de Diciembre de 2006 
Sr.  
Pte. del H.C.D. 
Dr. Rodolfo De Felipe 
REFERENCIA EXPTE. Nº 12.016. 
 
De nuestra mayor consideración: 
                                                   La Comisión Vecinal del Bº Los Fresnos, y los 
vecinos abajo firmantes, pertenecientes a los Barrios Los Fresnos, Saavedra y 
Belgrano, lindantes con los terrenos pertenecientes a las firmas Atanor S.A. y Servicios 
Portuarios S.A., nos dirigimos a Ud. con el fin de solicitarle que al momento de realizar 
la reforma a la Ordenanza vigente referente al control y manejo de Agroquímicos en el 
Partido de San Nicolás, diga lo siguiente: 
               ARTICULO 1º:  prohíbase la fumigación y/o pulverización con plaguicidas o 
agroquímicos dentro de un radio de 150 mts. de los límites urbanos del Partido de San 
Nicolás. 
Restríngese específicamente la fumigación y/o pulverización con plaguicidas o 
Agroquímicos dentro de un radio de 300 mts. De los límites urbanos del Partido de San 
Nicolás donde las aplicaciones se podrán realizar exclusivamente con agroquímicos 
clasificados según su toxicidad por la Organización Mundial de la Salud como de clase 
D ( verde ) combinados con” antideriva” y únicamente en forma terrestre mediante la 
utilización de mochila de aplicación. Se deberá agregar a este ARTICULO la nómina de 
los mencionados agroquímicos clase “D”. 
Cada vez que algún propietario fumigue bajo las restricciones de la presente 
Ordenanza, deberá dar aviso a los vecinos cercanos a los límites de donde se fumigará. 

Fumigación en el campo de la empresa Atanor. Foto: VIDA 
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Los fundamentos de la presente, fueron más que claros cuando se pidió la reforma de 
la legislación del tema que estuvo vigente hasta Noviembre de 2005 y que diera origen 
a la actual Ordenanza Nº 6.683.  
Solo a modo de recordatorio, podemos decir que cada vez que  los inescrupulosos 
dueños de los mencionados terrenos fumigaba lo allí sembrado, eran decenas de 
quejas de los vecinos por las reacciones a la salud producidas por los agroquímicos 
utilizados, los cuales nadie conoce ni tiene capacidad operativa para saber lo que se 
utiliza más que la información de las “etiquetas o lo dicho por los fumigadores”. 
 
Sin más, saludamos atte. 
 
Presidente                                                                    Secretaria 
Gabriel Godoy                                                               Silvia Ceol 
 
 
El mismo fue firmado por decenas de vecinos que viven alrededor de los campos 
citados y se presentó el día 12 de diciembre de 2006 y pretendía extender las 
distancias que permitirían fumigar e impedirían técnicamente el sembrar y fumigar 
debido a las dimensiones de los campos. 
 
Con esta presentación sobre el final del período de Sesiones Ordinarias 2006, fuimos a 
la Comisión correspondiente para hacer ver nuestra preocupación sobre la posible 
reforma y los Concejales se comprometieron a no aprobar nada hasta no hablar con 
expertos en el tema y con los vecinos damnificados. 
 
Lamentablemente y como ocurre siempre a espaldas de los vecinos, el día 26 de abril 
de 2007 el HCD sanciona por unanimidad la Ordenanza 7044 que permitía fumigar a 
50 mts de las casa de los barrios argumentando que solo se permitirían pesticidas 
“inocuos”. 
 
Esto fue muy mal tomado por los vecinos y a si fue que presentamos al Intendente el 
Expte. Nº 4081/07 el día 07/05/07 exigiendo el VETO de la Ordenanza 7044 la cual 
tenía el siguiente texto:   
 
                                                                           San Nicolás, 07 de Mayo de 2007 
 
Sr. 
Intendente de San Nicolás, 
Farm. Marcelo Carignani. 
 
 
De nuestra mayor consideración: 
                                                     La Comisión Vecinal del Bº Los Fresnos se dirige a 
Ud. con el fin de solicitarle el VETO de la Ordenanza surgida del Expediente Nº 
12.016/06 del H.C.D. la cual modifica las distancias permitidas para fumigar con 
agroquímicos. 
Nos vemos en la necesidad de recurrir a Ud. ya que enterados del Expediente antes 
mencionado, vecinos pertenecientes a los barrios Los Fresnos, Saavedra, U.O.M. y 
Belgrano lindantes a la Zona de Reserva para el Completamiento del Tejido Urbano Nº 
29, solicitaron que las distancias de prohibición para la fumigación y/o pulverización 
con plaguicidas o agroquímicos sea de 150 metros y no de 50 metros y la Restricción  
para agroquímicos de mayor toxicidad, sea de 300 metros y no de 150 metros como lo 
propone el Expte. Nº 12.016/06 el cual fue transformado en Ordenanza en la Sesión 
del día 26 de Mayo de 2007, sin haber tenido en cuenta el reclamo de los vecinos de 
los barrios nombrados, los que padecen todo tipo de inconvenientes y manifestaciones 
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alérgicas y/o demás síntomas negativos sobre la salud cada vez que se fumiga tan 
cerca de sus hogares. 
 
Por lo expresado solicitamos nuevamente, vete la Ordenanza aprobada recientemente, 
dejando en vigencia la Ordenanza Nº 6.683   
 
Sin más, saludamos atte. 
 
Presidente                                                                    Secretaria 
Gabriel Godoy                                                               Silvia Ceol                           
 
 
Al HCD se le envió el EXPTE. Nº 12221 pidiendo nuevamente la reforma teniendo en 
cuenta lo pedido por vecinos en la Nota Nº 384/06. 
 
Nada de esto fue tenido en cuenta y origino varias interrupciones y discusiones en la 
Sesión del HCD precedente a la aprobación de la Ordenanza. 
 
Esto originó la citación de la Comisión Vecinal a la Comisión del HCD donde se discutió 
fuertemente con los concejale quienes lo único que propusieron fue que solicitáramos 
el cambio de zonificación a los campos en cuestión. 
 
En tanto esto sucedía, tenemos un desagradable hecho en el campo de Ondarchu, 
donde vimos un tractor arando. Cuando concurrimos a tomar fotografías, el dueño del 
tractor se baja y nos amenaza de muerte, hecho que denunciamos a la fiscalía 
correspondiente. 
 
Este hecho se hizo público por el canal de cable local y la Directora de Control 
Ambiental Local solicitó pruebas de lo que estabamos diciendo, hecho que fue 
respondido con la presentación de un Expte. aludiendo al Nº 6060 del año pasado el 
cual no había sido respondido, por lo que creímos inútil presentar: 
 
San Nicolás, 26 de Julio de 2007. 
 
Sr.  
Intendente de San Nicolás, 
Farm. Marcelo Carignani 
Referencia Expediente Nº 6.060/C/06 
 
De nuestra mayor consideración: 
                                                    La Comisión Vecinal del Bº Los Fresnos, se dirige a 
Ud. con el fin de solicitarle se nos informe si la Empresa Atanor dio cumplimiento con 
la Ordenanza 7.044 al momento de fumigar los campos de su propiedad y que se 
encuentran ubicados en frente de la mencionada empresa. 
El presente pedido se debe a los dichos del Sr. Hugo Lagostena, quien manifestó ante 
el Presidente de nuestra Comisión que había fumigado el mencionado campo hacía ya 
unos días con el pesticida Glifosato, al que el consideraba que no era perjudicial para la 
salud. 
Debemos recordar que el año pasado nuestra Comisión denunció un hecho similar en 
ese mismo campo por medio del Expediente de Referencia y que aún no ha sido 
contestado. 
Queremos también a través de la presente hacer llegar a la Directora de Control y 
Gestión Ambiental  de la Municipalidad de San Nicolás de Los Arroyos, Lic. Bárbara 
Scholz, la respuesta a lo solicitado por medio de Cédula de Notificación al Domicilio del 
Presidente de la Comisión Vecinal del Bº Los Fresnos, solicitando datos sobre lo dicho 
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por este en un programa televisivo. Al respecto decimos que: la forma por la cual 
sabemos que dichos campo fueron fumigados, constan ut supra. 
Pero también decimos que la obligación de recabar los datos solicitados a nuestra 
Comisión es de la Directora Bárbara Scholz y no de los vecinos, quienes somos los 
directamente perjudicados y  quienes debemos recibir  esa información y protección 
por parte de la Dirección a su cargo. Los vecinos no contamos con medios necesarios 
para obtenerlos y en caso de poder conseguirlos, no nos serviría de mucho ya que ni 
aún presentándolos se nos daría una respuesta tal como ocurrió con el Expediente de 
Referencia, al que puede recurrir la Directora y concluir con que si eso pasó el año 
pasado cuando la Ordenanza 6.683 prohibía directamente cualquier tipo de fumigación, 
hoy con la Ordenanza 7.044 mucho más aún la Empresa fumigaría el campo sin 
importarle nada los vecinos de la zona.  
 
Sin más, saludamos atte. 
Presidente                                                                    Secretaria 
Gabriel Godoy                                                               Silvia Ceol 
 
A pesar de todas las contradicciones, presentamos el Proyecto de cambio de 
zonificación de los terrenos de Ondarchu y de Atanor enmarcados como Zona de 
Reserva Nº 29. Solicitábamos entonces que los cambien como zona Residencial y el 
Proyecto entró al HCD el día 07 de Agosto de 2007 como Expte. Nº 12364/07. 
Este pasó a otra Comisión del HCD diferente a la anterior, a la cual solicitamos 
audiencia y fuimos citados. Como era de esperar, nada podía hacerse para cambiar la 
situación, hecho que ocasionó serios enojos en los vecinos.  
 
Lejos de darnos por vencidos, fuimos por más y decidimos convocar a los Concejales a 
una reunión en la Plaza del Bº Losa Fresnos con suficiente antelación de manera que 
concurrieran sin poder poner pretextos y allí explicaran a los vecinos el porqué de sus 
votos a la Ordenanza que claramente nos perjudicaba. Se lo hizo al HCD mediante la 
Nota Nº 153/o7 que ingresó el 21/08/07 invitando a todos los Concejales para el 12 de 
Septiembre de 2007 y decía lo siguiente: 
 
San Nicolás, 07 de Agosto de 2007. 
 
Sr. 
Pta. del H.C.D. 
Jorgelina Glorio 
 
De nuestra mayor consideración:   
                                                    La Comisión Vecinal del Bº Los Fresnos, se dirige a      
Ud. con el fin de invitarlo y por su intermedio a todos los Concejales del H.C.D. a   
participar de la reunión que se llevará a cabo el día Miércoles 12 de Septiembre a las 
16.00 hs. en la Plaza del Barrio ubicada en la intersección de las calles Almafuerte y 
Pombo. 
La misma tendrá como fin manifestarles a los Concejales la preocupación y 
disconformidad que los vecinos tienen sobre la aprobación de la Ordenanza 7.044, la 
que permite que nuevamente los campos existentes en la zona sean fumigados, 
produciendo todo tipo de afecciones a la salud de los vecinos del lugar. 
También se les solicitará se tome en cuenta y apruebe alguna de las distintas 
propuestas presentadas por la Comisión Vecinal y apoyadas por vecinos de varios 
barrios. 
                   Sin más, saludamos atte. 
 
Presidente                                                                    Secretaria 
Gabriel Godoy                                                               Silvia Ceol 
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A los vecinos, se los invitó distribuyendo distintos volantes, algunos con plano 
aclaratorio y los hechos realizados hasta el momento.  
 
VECINO DEL Bº LOS FRESNOS: En nuestro barrio existen algunos terrenos que se 
utilizan para sembrar y luego son fumigados con PESTICIDAS ALTAMENTE 
VENENOSOS, si bien desde la Comisión Vecinal mediante una Ordenanza Municipal se 
había logrado que se prohibiera fumigar, inexplicablemente los Concejales volvieron a 
permitirlo. 

A pesar de ello, nuestra Comisión siguió insistiendo en la necesidad de que NO SE 
PERMITIERA FUMIGAR MÁS sin que tuviera respuesta positiva a nuestro pedido. Por 
este motivo decidimos invitar a nuestros Concejales a que vengan al barrio y les 
expliquen a los vecinos el porque de su decisión de permitir que se nos envenene con 
dichos pesticidas y solicitarle se tomen las medidas necesarias. 

¡Vecino recuerde que tenemos derecho a vivir sanamente y debemos exigirlo! 

Ningún concejal asistió a la reunión y fue tomado como una falta de respeto a los casi 
40 vecino que asistieron y reclamamos ante los Concejales la DEFINITIVA NO 
FUMIGACIÓN en los campos en cuestión bajo ningún concepto. Pero no contentos con 
esto, los vecinos solicitaron que se realice lo necesario para que el Intendente de 
apertura de calles a los campos, eliminando así cualquier posibilidad de siembra-
fumigación como la posibilidad de instalación de cualquier otro emprendimiento 
contaminante. Este punto se realizo entre otros dos pedidos más que actualmente esta 
circulando por la ciudad y que ya fue presentado en una primera etapa con 2.082 
firmas y que será entregado en mano al Intendente con convocatoria general a todos 
los nicoleños que quieran acompañar y cuyo texto es el siguiente: 
 
San Nicolás Octubre de 2007 
 
Sr. 
Intendente de San Nicolás, 
Farm. Marcelo Carignani. 
 
Los vecinos de San Nicolás abajo firmantes, nos dirigimos a Ud. con el fin de solicitarle 
arbitre los medios y gestiones necesarias para dar cumplimiento a los puntos 
solicitados a continuación: 

- Se de apertura a las calles correspondientes a la Zona de Reserva para el 
Completamiento del Ejido Urbano Nº 29. 
-En la Zona de Reserva para el Completamiento del Ejido Urbano Nº 30 se realicen 
Obras de Parquizado y Espacios Verdes que sirvan de pulmón a la ciudad. 
-Todas las nuevas Radicaciones y/o ampliaciones de las Industrias ya existentes en la 
Zona Portuaria y terrenos aledaños, se realicen en Parques Industriales. 
 
 
Muchas firmas se juntaron en esquinas céntricas de San Nicolás y hubo una amplísima 
aceptación por los vecinos de toda la ciudad. En la siguiente sesión del HCD nos 
hicimos presente llenando el recinto y el Palacio municipal con el siguiente volantito: 
 
CONCEJALES DE SAN NICOLAS 
 
LOS VECINOS NO QUEREMOS MAS VENENOS EN NUESTROS BARRIOS. 
¡ BASTA DE PESTICIDAS EN NUESTRAS CASAS ! 
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Si bien era pequeño, fue muy efectivo ya que desparramamos cientos por todos lados 
causando un escozor en los Ediles nicoleños. 
 
La presidenta en ejercicio del HCD fue advertida que no se dejaría comenzar la Sesión 
hasta en tanto no se diera respuesta a los vecinos y que solo seria satisfactoria si se 
decía por escrito que NO SE PODRIA FUMIGAR MAS EN LA ZONA EN CUESTION.  
 
Luego de aproximadamente 40 minutos de gritos, discusiones y amenazas de juicios 
por parte de los Concejales hacia los vecinos, se definió que había una nota firmada 
por el Director Ejecutivo del Instituto Municipal de Planeamiento Urbano Arq. Daniel 
Miró que decía lo siguiente: 
 
                San Nicolás, 29 de Agosto de 2007 
 
De acuerdo con lo dispuesto a las Ordenanzas 841/74, 2590/89, 7044/07, está 
prohibida la fumigación y/o pulverización con plaguicidas o agroquímicos en la parcela 
motivo de las presentes actuaciones. 
 
Si bien las Ordenanzas citadas dejaban mucha ambigüedad , con todo lo realizado por 
los vecinos se logró el dictamen citado y que por fin logramos QUE NO SE FUMIGUE 
MÁS. Hecho que hasta ahora se cumple ya que los campos no han sido siquiera 
arados. 
 
Igualmente se distribuyó un volante con lo sucedido a todos los vecinos, instando a 
ayudar a denunciar lo que ahora sería un delito y agradeciendo la colaboración para 
lograr el objetivo, y es el siguiente: 
 
Gracias al apoyo de todos logramos que en los campos aledaños a nuestras casas, NO 
SE PUEDA FUMIGAR MAS, esto no quiere decir que los dueños de esos campos lo 
hagan sin importarles contaminarnos con sus venenos. 
Por ello es que recurrimos nuevamente a todos ustedes para que cuando observen que 
se está fumigando, cualquiera sea la hora y el día, denuncien el hecho a los siguientes 
números: 
103 Defen. Civil. Soliciten se lo comuniquen a Medio Ambiente 
1554 9573    Sr. Gabriel Godoy  Bº Los Fresnos. 
 

¡AHORA FUMIGAR ES UN DELITO , AYUDENOS A DENUNCIARLO¡ 
 
A pesar del excelente logro, los vecinos seguimos alerta ante cualquier intento por 
parte de estos asesinos sin escrúpulos, pero vamos por más, en San Nicolás hay 
muchos campos que están siendo fumigados sin piedad y la idea es informar y 
concientizar a esos vecinos.  
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Para contactarse con los miembros de la asociación VIDA escribir a la casilla de correo 
sdbulises@yahoo.com.ar 
 
 
3.1.3 Trenque Lauquen17 
 
Informe realizado por el Grupo Interdisciplinario de Trabajo para la Salud 
Ambiental (GITSA) de Trenque Lauquen: 
 
Somos un grupo de vecinos que desde hace varios años estamos en 
contacto con  los problemas de las fumigaciones áreas y terrestres, así 
como de otros  problemas ambientales que afectan la salud de la 
población.  
 
Un poco de Historia 
 
Hacia principios de la década del 90 la comunidad del pueblo intuía que algo pasaba, 
ya que en los últimos 30 años habían desaparecido las huertas alrededor del pueblo, 
aquellas que proveían de verdura fresca. Pero los profesionales o los organismos  
relacionados con la actividad agropecuaria mantenían un estricto silencio acerca de las 
posibles causas. 
  
En el año 1991 se instala en Trenque Lauquen un matrimonio de ingenieros 
agrónomos, que hoy integran el GITSA, con la intención de hacer  una producción 
orgánica (combinando horticultura con plantas ornamentales). Los dos primeros años 
sufrieron accidentes con aeroaplicadores, que al no tener ningún control ni reparo, 
quemaron en sucesivos momentos toda la producción. Dos de las empresas  de 
fumigación eran vecinos de la huerta y  sus pistas de aterrizaje y lugar de lavado de 
los aviones estaban a  20 cuadras de un colegio privado. 
  

                                                 
17 Trenque Lauquen se encuentra a 445km de la ciudad de Buenos Aires y posee 30.764 habitantes. 

Vecinos de San Nicolás en acción. Foto: VIDA 
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En el año 1993 se radica la primera denuncia al delegado Zonal de la Dirección de 
Agricultura y Sanidad Vegetal. Como ya se contaba con la Ley Provincial de 
Agroquímicos N° 10.699 donde en su artículo 38 señala que “las empresas aplicadoras 
deberán operar a una distancia no menor de 2 Km., de centros poblados, no pudiendo 
sobrevolarlos aún después de haber agotado sus cargas” y los daños  habían sido 
groseros, se llegó a un acuerdo verbal entre vecinos para que no volaran sobre la 
huerta y se cerrara la laguna donde se lavaban los aviones.  
 
De ahí en más comienzan a circular en conversaciones entre vecinos  las verdaderas 
causas de la imposibilidad de tener una huerta en el fondo de la casa y se comienza a 
hablar de los problemas que los agroquímicos podían provocar en la salud de los 
pobladores. También se generan discusiones por la permanencia de empresas de 
fumigaciones casi dentro del pueblo. Se observa el constante sobrevolar de los aviones 
que operaban en pistas cercanas a la ciudad (hay que tener en cuenta que Trenque 
Lauquen ha recibido y recibe muchísima gente de los alrededores e incluso de la 
Capital que vienen a vivir acá, por lo que el pueblo en los últimos años es una ciudad 
en creciente expansión, excepto para quienes operan en aviones que siguen 
considerando al pueblo como hace 30 años).  
 
En el año 1995 quedó evidenciado groseramente lo que venia pasando  años atrás: 
parte de los árboles de la ciudad fueron dañados. Al observarse las manchas amarillas 
evidentes, todo el pueblo pudo ver el daño, aunque los funcionarios dijeron que no era 
tóxico y que las verduras se podían comer sin problemas. 
 
En el año 1996 una vecina con una plantación de repollos se ve afectada por daños de 
deriva de 2-4D. Se pone en consideración pública el tema y los vecinos comienzan a 
trabajar en lo que luego será GITSA. Uno de sus integrantes trabaja sobre un plano de 
la ciudad que será la base para resoluciones posteriores. Es así como a pedido de los 
vecinos, las autoridades provinciales, municipales, aerofumigadores y el INTA, 
determinan un CINTURON  VERDE, estableciendo a partir de allí una zona de exclusión 
donde no se realizarían más pulverizaciones aéreas. Con el tiempo vimos que lo que se 
tenía que determinar era el CENTRO POBLADO ya que cinturón verde es una expresión 
ambigua y sin valor legal. También es lo que pedían los funcionarios provinciales para 
poder intervenir. 
 
En el año 1997  la vecina a la que el año  anterior dañaron su huerta,  denunció  las 
pistas a Fuerza Aérea quién le hizo saber que no estaban habilitadas. Se informa esta 
situación al Intendente Municipal quien eleva dicho información a Sanidad Vegetal y al 
Ministerio de Salud de la Provincia y a Fuerza Aérea. Otra vecina de la zona de quintas 
denuncia a la opinión pública problemas de salud de sus hijos que coinciden con la 
presencia de derivas provenientes de campos cercanos. Es llamada por la Comisión de 
Salud del Consejo Deliberante y se le exige la comprobación de lo dicho. Si bien el 
médico fue quién la alertó sobre la probable relación entre las derivas y las 
enfermedades de sus hijos no pudo este profesional extender un certificado que 
corroborara esta relación. 
 
En junio, impulsado por el biólogo Pablo Carabelli, integrante de GITSA, se presenta al 
Consejo Deliberante un PROYECTO DE ORDENANZA, que adjuntamos con 1161 firmas 
(casi el 8% del padrón electoral). A través de él se intenta establecer el CENTRO 
POBLADO, tan requerido por los Funcionarios provinciales para poder intervenir. Este 
proyecto fue derivado a la Comisión Administrativa y Reglamentaria, y recién se 
trataría en 1998. 
 
A esta altura los vecinos comienzan definitivamente a sospechar que muchos de sus 
problemas de salud podrían relacionarse con las derivas de agroquímicos. Se sigue 



 34 

observando la imposibilidad de cultivar algunas especies muy sensibles  a los 
herbicidas volátiles.  
 
En noviembre, en Berutti (localidad de Trenque Lauquen) se vieron los efectos de lo 
que se llamó “Lluvia Química”, denunciada por la Directora de un Colegio Rural, pues 
las plantas de ese Instituto estaban dañadas. Se descubrió que los aviones usaban el 
acceso a esa localidad como pistas de operaciones. Otros vecinos aseguraron que esto 
ya venía pasando en años anteriores. Fue comprobado “in situ” por periodistas del 
diario local los daños en los árboles debido a la acción de 2-4D. 
 
El 11 de junio de 1998, se cumplió un año de la presentación del PROYECTO DE 
ORDENANZA, sin obtener respuesta. Ese mes fuimos citados por la Comisión 
Administrativa y Reglamentaria del Consejo Deliberante donde expusimos los 
fundamentos que motivaron la presentación del Proyecto. Nació así GITSA para la 
Opinión Pública, ya que organizamos reuniones donde se siguió informando a los 
ciudadanos de los problemas que plantea el uso de agroquímicos. 
 
 

 
 
 
Luego, el  Poder legislativo aprobó el PROYECTO DE ORDENANZA fijando solamente el 
CENTRO POBLADO. Nuestra Ordenanza era más ambiciosa, pero al menos quedó 
claramente definido el centro poblado a partir del plano presentado por los vecinos. El 
29 de Junio el Intendente promulgó rápidamente esta Ordenanza que llevó el N° 1600. 
 
Posteriormente, GITSA envió al Delegado Regional Fitosanitario una nota donde se le  
informaba sobre la determinación del Centro Poblado y la denuncia de la presencia de 
pistas de aterrizaje de aviones pulverizadores no habilitadas y de locales con máquinas 
pulverizadoras, ubicados ahora sin lugar a dudas en el CENTRO POBLADO. Como 
respuesta fuimos citados por el Ingeniero representante  de dicha delegación y luego 
se produjo una nueva reunión con el Delegado Zonal a partir de la cual quedaron en 
darnos una respuesta de lo que ellos “podrían hacer”, después de una intensa 

Integrantes del grupo GITSA 
mostrando su producción en el 
encuentro “Paren de Fumigar” 
de Los Toldos. Foto: M.I. Aiuto    
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discusión como cada vez que tratamos el tema. Con esta denuncia se formó un 
expediente con el N° 2512-2567/98 en Dirección de Sanidad Vegetal y Fiscalización de 
la Provincia, demorando dos años en resolverse. 
 
También se realiza un Taller de Problemática Ambiental del Plan Estratégico de 
Trenque Lauquen (PETL) en donde GITSA participó tratando de demostrar la 
importancia que tiene para la zona la Contaminación con Agroquímicos (derivas, 
contaminación de aguas, procesamiento de envases, lavado de tanques etc.). Se siguió 
participando hasta su finalización presentando dos Proyectos: “Control de depósitos y 
traslado de sustancias tóxicas” y “La trazabilidad de los envases de agroquímicos”. 
También se presentó un “Proyecto de Producción Orgánica”, como una alternativa 
productiva sustentable. 
 
En el año 1999 se perpetúa la situación de las empresas de aerofumigaciones en el 
lugar: los funcionarios provinciales no responden a la espera de directivas, por lo que 
los aviones siguen sobrevolando, al despegar,  el área residencial.  
 
En Marzo se le hace llegar al Director de Sanidad Vegetal y Fiscalización Agrícola  del 
Ministerio de Asuntos Agrarios de la Provincia de Buenos Aires un informe sobre la 
situación  esperando la respuesta prometida por los funcionarios ahora que estaba 
demarcado el centro poblado. 
 
En Abril se publica un Informe Especial en el diario local sobre Transgénicos preparado 
por algunos de los integrantes de GITSA donde se toca el tema de las fumigaciones. Se 
demuestra la constante presencia del tema en los medios de comunicación. GITSA 
comienza a realizar un micro quincenal en el programa radial “Salvemos a Homo 
Sapiens”, FM Tiempo, que perdura en la actualidad y en donde constantemente se 
tocan los problemas de las fumigaciones, siendo un medio de canalización de 
comentarios y denuncias de los vecinos. 
 
También se radica una denuncia al Sr. Intendente en relación a la construcción de un 
barrio sobre  una antigua pista de aviones de fumigar donde incluso se los lavaba. Se 
le previene de los posibles trastornos a la salud que puede acarrear  vivir sobre suelo y 
agua contaminados. La nota es recibida pero la construcción persiste y en al actualidad 
en el barrio constantemente aparecen casos de enfermedades posiblemente 
relacionadas con las fuentes de contaminación ya citadas.  
 
En el año 2000, como resultado del expediente N°  2512-2567/98, y ante una 
respuesta ambigua del Ministerio,  los funcionarios de la región acuerdan en recibir 
nuestras denuncias y de infraccionar los casos que se relacionen con fumigaciones 
dentro del centro poblado, pero aclaran que no harán ninguna gestión para erradicar 
definitivamente las pistas que han quedado en su interior.  
 
De ahí en más existe un periplo de denuncias, que continúan en la actualidad,  hechas 
por los vecinos de forma individual o a través de GITSA. Cada vez que pasa un avión 
por el centro hay alguien anotando la identificación, se los tiene así señalados y los 
vecinos aprendieron a distinguirlos. En algunos casos han sido multados y en general 
se cuidan esquivando la ciudad y los alrededores. Además, en algunos de los casos en 
que han aparecido daños concretos de derivas se ha podido reconstruir la ruta seguida 
y dar con el responsable, ya que los demás  aeroaplicadores no quieren quedar 
involucrados. 
 
Nos enteramos que existe una Ley de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo, N°  
8912/77, conocida por los Arquitectos, en donde dice claramente qué es Centro 
Poblado: área urbana más área complementaria, (áreas definidas en el código 
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urbanístico de todos los municipios). Esto coincide con lo que intuitivamente  
presentamos como proyecto de Ordenanza. Ahora sabemos que la provincia puede 
intervenir sin que la municipalidad  determine el centro poblado ya que éste esta 
definido en la ley citada. 
 
En el año 2002 integrantes de GITSA dictan un curso en la UTN Local donde se 
discutieron estos y otros temas. En diciembre  tuvimos  una entrevista con el Ing. 
Jorge Rohan (director de San. Veg. y Fisc. Agrícola de la Prov. de Bs. As.) donde se 
comprometió a la inminente realización de un trabajo conjunto con la Fuerza Aérea 
destinado a realizar una reevaluación de los ámbitos adecuados para el desempeño de 
los trabajos de aeroaplicación. Aún estamos esperando. 
 
En Octubre, GITSA organizó un video debate con la presentación de “Cosecha 
Invisible” y la presencia de una de sus realizadoras, la Ing. Daniela Bellón, así como 
del Delegado Zonal de Agricultura y Sanidad Vegetal y miembros de GITSA. En el 
caluroso debate se le mostró al delegado el resultado de un “safari fotográfico” 
realizado dentro de la cuidad donde se constató la presencia de máquinas terrestres de 
fumigar en funcionamiento, invitándolo a  infraccionar  a los responsables y se discutió 
el poder de policía de la municipalidad en relación a estas maquinas.  
 
En el Año 2005 hubo un aterrizaje de emergencia  de un fumigador en un club situado 
en el límite de la ciudad. No pasó a mayores, pero GITSA y los vecinos se pusieron en 
movimiento denunciando que estos son los tipos de accidentes que pueden pasar. Por 
suerte el avión estaba vacío. Se reabrió el debate generando una fuerte controversia 
entre fumigadores y GITSA. 
 
Las actividades continúan 
 
El lado positivo es que hace 15 años nadie hablaba del problema y hoy, quién más 
quién menos, sabe que está involucrado en decidir si soporta o elige seguir con las 
aviones pasándonos por arriba o con vecinos guardando en su cochera a los 
“mosquitos” y los chicos jugando arriba de ellos. También es positivo si miramos la 
cantidad de trabajos que se han hecho en las escuelas primarias, Polimodales, en el 
Instituto de Formación Docente, en la Universidad Tecnológica. Solo los directamente 
involucrados (o monetariamente involucrados) callan o siguen diciendo que son todas 
exageraciones. Los demás están al menos enterados y el clima de alarma sobre la 
inmensidad de casos de cáncer o enfermedades extrañas es cotidiano.   
Desde GITSA tratamos de estar cuando hace falta y de seguir manifestando otras 
preocupaciones: incineradores, nitratos y arsénico en el agua, envases de 
agroquímicos, alimentación, así como de apoyar, en la medida de lo posible,  la 
iniciativa de vecinos preocupados por otros problemas ambientales ya que parece una 
práctica cotidiana la priorización por parte de los gobiernos de los intereses de las 
empresas a la salud de la población. 
 
Para comunicarse con los integrantes de GITSA TEL: 02392-422541  
Casillas de correo: gitsatl@yahoo.com.ar, gitsatl@hotmail.com, 
organicostl@tl.servicoopsa.com.ar 
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3.1.4 Bayauca 

Informe realizado por Mario Cócora, director de la revista El  
Expositor, de la ciudad de Junín, provincia de Buenos Aires. 

Bayauca agro-entoxicada 

Esta pequeña localidad rural en el partido de Lincoln no es ajena a lo que viene 
sucediendo en miles de pueblos de alta producción sojera. Sólo en los últimos cuatro 
meses han fallecido 14 personas de cáncer y habría una gran cantidad de habitantes 
del lugar sufriendo los avatares de los agrotóxicos. Pero como es común en todos estos 
mismos casos, las autoridades miran para el costado, las mega-ganancias van a parar 
a los más poderosos y los que sufren las consecuencias, al cementerio. 

Bayauca es una localidad rural del Partido bonaerense de Lincoln, a unos 15 Km. de la 
ciudad cabecera y unos 38 km. de la ciudad de Junín. Fundada a fines de siglo XIX 
alrededor de su Estación Ferroviaria del mismo nombre, tuvo su gran auge en los 
albores del siglo XX. Actualmente cuenta con unos 400 habitantes, de los cuales 200 
son jubilados y el resto realizan tareas agrícolas, comerciales y en lo que pueden 
legítimamente ganarse el pan de cada día. 

Nosotros publicamos un excelente informe del doctor Darío Gianfelici titulado "Sepa 
cómo nos están matando", en el cual este profesional con un coraje poco visto, con 
pruebas en sus manos, daba un grave panorama de lo que está ocurriendo en todas 
las zonas rurales donde se producen granos transgénicos de última generación, de esta 
llamada "gran revolución tecnológica" y a la cual habría que agregarle también dadas 
sus lamentables consecuencias, "necrológica". 

Hace unos 30 años atrás era excelente la idea de poder ir a vivir a un pequeño pueblo 
rural argentino, por su paz, aire puro, calidez de la gente, sabrosos embutidos caseros 
y la leche recién ordeñada. Esto hoy se ha transformado en una práctica casi suicida. 
Aunque por razones de intereses políticos, económicos y de seguridad laboral, pocos 
quieren hablar de esto, las consecuencias progresivas que desde hace unos diez años 
vienen trayendo el uso de pesticidas han creado graves problemas, no sólo en el 
deterioro del suelo y de su ecosistema en general, sino también en la salud de la 
gente. 

Estamos en Bayauca, los últimos datos de fallecimiento por enfermedades 
cancerígenas son alarmantes. Poco a poco hablamos con sus habitantes, todos tienen 
mucho para contar, pero no quieren dar sus nombres ni que le saquen alguna foto. "Es 
por resguardo, vió" nos dicen, "tenemos que verlos todos los días". Verlos todos los 
días, ¿a quienes?. A los dueños del pueblo, la empresa multinacional NIDERA y sus 
aliados criollos nativos del lugar. Ingenieros agrónomos, jerarquía, empleados, 
camioneros y autoridades municipales. 

"Creo que el principal problema está en el agua que bebemos", nos aclara un viejo 
bayauquense. Muchos soportan dolores intestinales luego de tomarla, tienen náuseas, 
diarrea y vómitos. Encontramos gente con enfermedades respiratorias, como asma y 
espasmos bronquiales. Otros nos enseñan partes de su piel afectada por una voraz 
dermatitis.  

Bayauca está rodeada de sembrados de soja, solo soja, todo es soja. A fines de abril 
pasado terminaron de cosechar todo lo que había, entre medio de paros, protestas y 
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rezongos contra el gobierno. Donde estaba ubicada la vieja estación ferrocarrilera, hoy 
es "todo Nidera", hasta el viejo galpón de encomiendas. 

Pero angustiados, nos cuentan que desde fines de diciembre del 2007 hasta abril del 
2008 sobre una pequeña población de 400 habitantes, hubo 14 muertos de cáncer. 
Hay una familia de apellido Loza que eran cuatro hermanos. Hace poco tiempo falleció 
uno de cáncer y los otros tres también tienen la misma enfermedad. 

Los bayauquenses de mejor nivel adquisitivo pueden beber agua potable de bidones, 
pero hay mucha gente de escasos recursos o jubilados que solo llegan al día 15 de 
cada mes con sus magras asignaciones y se ven obligados a tomar agua de pozo.  

La bomba con agua milagrosa 

Dentro de la localidad hay una bomba mecánica, de aquellas viejas bombas de los 
tiempos de la abuela, que tiene más de 100 años de antigüedad. Era famosa por  
maravillosa agua que sacaba, casi milagrosa, decían algunos. Gente de todos los 
lugares venían con bidones y damajuanas para llevarse el beneficioso líquido. Hoy 
muchos aseguran que desde esa bomba solo sale "agua contaminada".  

Esto no es de dudarlo ya que el alto grado de poder de los pesticidas utilizados en la 
producción de los granos transgénicos, está comprobado que contaminan las napas del 
agua. 

A pesar de estar en una zona de alto riesgo de contaminación tóxica de las napas de 
agua potable para una gran mayoría de la población, en la zona no hay ningún 
laboratorio químico que nos pueda dar una calificación y revelar el estado de ese vital 
líquido. 

Por nuestra parte quisimos saber el estado del agua que bebe la población de Bayauca, 
por lo que tomamos una muestra de esa famosa "bomba milagrosa". En primer lugar y 
ante la imposibilidad de realizar los exámenes químicos en la ciudad de Junín, la 
llevamos al Laboratorio del Instituto Sor Ludovica de la ciudad de La Plata. En ese 
lugar no tuvimos suerte alguna, ya que no analizan agua y menos "esta papa caliente". 

Entonces nos dirigimos al Organismo Provincial para el Desarrollo Sustentable de la 
Provincia de Buenos Aires (Calle 53 esq. 12 - Torre 2 - piso 8°- LA PLATA). En ese 
lugar hemos dejado asentado el pedido de análisis de suelo y agua y soñamos que 
algún día lo realizarán. 

Es como si todo el sistema estuviese preparado para el rendimiento y ganancias de 
aquellos que hoy son los dueños de Bayauca y en contra del resto que sufre y es 
perjudicado por los agrotóxicos.  

Sala de primeros auxilios de Bayauca 

Por ese raro sortilegio de las cosas, la salud de los bayauquenses es atendida como se 
puede y con solo un médico que viene tres veces por semana, en una edificación 
ubicada detrás de la Estación de FF.CC, espacio de Nidera, y además, cruzando la calle 
una quinta donde se siembra soja.  

Si algún habitante de esta pequeña localidad tiene alguna urgencia de salud, debe 
rezar para que sea en el día que le toca venir al médico desde Lincoln. Además, si los 
caminos están intransitables por lluvias, dado que esos 15 Km. que los separa de la 
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ciudad cabecera son de tierra, directamente solo le queda a la gente encomendarse a 
Dios. Pensar que pasaron tantos funcionarios y en más de 100 años que tiene 
Bayauca, jamás se pudo hacer el pavimento que los une a la ruta 188.  

En Bayauca, sobran los Ingenieros Agrónomos para producir soja que alimentan los 
cerdos europeos y chinos y faltan médicos que salven o curen la salud de un solo 
bayauquense. Por eso siempre decimos que este capitalismo neoliberal que inventó y 
sostiene los agronegocios sojeros, ha transformado a la gente en "mercadería" y pocos 
se acuerdan que son vidas humanas.  

La gente "inteligente y con éxito" siembra soja y hace negocios con Nidera, los que 
piensan en lo social, la justicia y la verdad son "perdedores" y además “peligrosos". Es 
la mentalidad de soberbia y corrupción generalizada que conlleva a generar los 
problemas ambientales y de salud como los que hay en Bayauca. Es la famosa 
tecnología sin moral ni escrúpulos que gobierna el mundo y que además de estar 
arrasando con el planeta Tierra, ha dejado la secuela de 8.000 millones de 
hambrientos en todo el mundo. 

El jardín de infantes  

Frente a las instalaciones cerealeras y tóxicas de Nidera en la Estación FF.CC., 
cruzando la calle está instalado el único Jardín de Infantes de Bayauca, el N° 904. 
Inaugurado en 1979, actualmente alberga a unos 30 alumnos. Además del peligro para 
los niños del lugar por el tráfico de camiones cargados que entraN a las instalaciones 
de la cerealera acopiadora de granos (varias veces denunciado por los vecinos), existe 
el problema del tráfico de esos granos con efectos residuales de los pesticidas usados 
para su producción. Contando también -y esto es lo más grave aún - que al fumigar los 
sembrados de soja que solo están a 300 metros del edificio de este Jardín de Infantes, 
los niños son rociados por el líquido destructivo.  

Esto es inconcebible, una inconciencia de quienes deben preservar la salud de esos 
niños que concurren ha dicho Jardín educativo. Nadie ha tomado remotamente 
conciencia de las consecuencias para los pequeños, como así también de quienes están 
a cargo del establecimiento. Esto es negligencia, mala gestión de gobierno, 
irresponsabilidad e indiferencia a la misma vida de la gente.  

Los colonos de Bayauca 

Históricamente los campos de Bayauca pertenecieron a familias de terratenientes al 
igual que millones de hectáreas en toda la pampa húmeda. No de gusto en 27 años 
(de 1876 a 1903) se repartieron 42 millones de hectáreas para criar ganado y 
agricultura entre 1800 familias patriarcales y de apellidos famosos. Bayauca no fue la 
excepción. En 1950, en pleno gobierno de Perón, en una tibia, pero al menos Reforma 
Agraria (única llevada a cabo en la Argentina), Bayauca recibió 150 nuevos 
propietarios colonos. Pero como lamentablemente ocurrió en la dura historia argentina, 
el pez grande se come al chico, hoy solo quedan unos 5 solamente de aquellos 150 
pioneros. 

En Bayauca ya no se crían pollos de campo, solo se produce soja y lo que más se 
vende es el glifosato, el 2-4-D, el Endosulfan y el viejo Paraquat, remozado con el 
nombre de Gramoxone, todos agente destructivos de la salud humana, el medio 
ambiente y que prometen suelos desertificados. 
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En resumen, es urgente tomar conciencia y movilizarse comunitariamente antes de 
que sea demasiado tarde, Bayauca ya lo está haciendo. 

Todos saben que esa protesta no es fácil, dado que se lucha contra un "sistema 
perverso", donde gente muy preparada, seduce y compra vidas en alianza para 
cometer sus objetivos funestos de enriquecerse a costa de contaminación humana y 
del ambiente, de la salinización de los suelos y la miseria de muchos.  

Los bayauquenses como pobladores sencillos y humildes tienen alrededor una gran 
nube de poderosos miserables a los que nada les importa el pueblo. Solo ven a éste 
como una estafeta granaria y de servicios para sus intereses mezquinos. Hace unos 
días Nidera negó la ayuda de 500 pesos que le pidieron para la Biblioteca local para 
comprar una simple computadora. Esto pinta a las claras quienes son estos señores. 

Bayauca tiene seis grandes estancias que la rodean, las cuales completan unas 30 mil 
hectáreas de extensión. Ninguna de ellas compra algo en el pueblo, ni siquiera el pan. 
Una de esas grandes estancias de unas 8 mil hectáreas, cuyo dueño es un menemista 
titular de la empresa aeronaútica comercial de ex-Lapa, lugar donde come asados muy 
seguido el intendente de Lincoln, manda todos los meses un camión con su basura a 
tirarla a Bayauca.  

Para comunicarse con Mario Córcora Tel: (02362) 434312 dirección de correo 
electrónico elexpositor@speedy.com.ar 
   
 
3.1.5 Chacabuco 
 
Informe realizado por Santiago Muhape del Taller Ecologísta Chacabuco 
Sustentable.  
 
La ciudad de Chacabuco esta situada al noroeste de la provincia de 
Buenos Aires, a 201 Km. de la Capital Federal, posee 35.000 habitantes 
y es cabecera del partido homónimo. Pertenece a la región de la Pampa 
húmeda, caracterizada por la  alta calidad de sus suelos, condiciones 
climáticas y régimen de lluvias,  haciendo de esta un lugar ideal para la 
agricultura.  
 
Esta razón impulsó a los primeros colonos a asentarse para desarrollar agricultura 
familiar. Los primeros repartos de tierra se hacían para fomentar el desarrollo agrícola 
del país y Chacabuco podría considerarse uno de los partidos mas aptos para tal fin. 
Así se conocen los primeros desalojos de los primeros agricultores de la  
zona por parte del juzgado de paz de Chacabuco cumpliendo órdenes impartidas  
por el Ministerio de Hacienda, quien desalojó violentamente a los pobladores  
de numerosos puestos, demoliendo sus ranchos.  
 
Mas tarde con la inmigración, especialmente italiana, comienza una nueva etapa en la 
que a través de acuerdos con los propietarios de campos y quintas comienza a 
modelarse una economía basada en la agricultura diversa. Las quintas proveían de 
verduras, hortalizas, cereales, frutas, animales de granja para consumo humano, miel 
y vino, al pueblo, la zona y al mercado central. 
 
La evolución de los precios debido a la demanda de productos como por ejemplo el 
ladrillo, hizo que muchos productores dejaran de cultivar la tierra para dedicarse a 
venderla como ladrillos (bloques de tierra cocinada). Comenzó entonces la ocupación 
destructiva de los suelos y la decapitación del suelo de Chacabuco para fabricar 
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ladrillos para construcción de viviendas de las ciudades en crecimiento, siendo esta 
una actividad vigente. 

Con el tiempo fueron instalándose corporaciones que vieron en la zona un gran 
potencial a explotar, determinando junto con las autoridades de turno nuevas formas 
de cultivo, pasando de la diversificacion productiva al monocultivo.  

Desde 1990 Chacabuco y la zona se presenta como sojera por excelencia. En época de 
fumigación pasan por encima de nuestras casas los aviones  aeroaplicadores, circulan 
dentro de la ciudad los vehículos de fumigación terrestre llenos de material altamente 
tóxico. Estos se movilizan libremente sin ninguna medida de seguridad ni control de 
parte de los que están encargados de velar por la salud y seguridad pública.  

 

Nadie ha alertado a la población sobre la peligrosidad que implican las nubes tóxicas 
que invaden la ciudad impregnando con biocida el aire que respiran nuestros hijos. 
Nadie actúa de manera coherente para dar una solución a los bidones de pesticidas 
que forman montañas gigantescas en lugares escondidos de nuestros campos. 
Montañas de bidones que muchas veces son quemados generando una combinación 
aun más nefasta. Mientras hay personas que utilizan esos mismos bidones para el 
kerosén, llevando la muerte a sus casas.  

Chacabuco tiene números alarmantes de casos de cáncer, enfermedades respiratorias, 
enfermedades neurológicas, diferentes tipos de alergia y enfermedades 
dermatológicas, marlformaciones y abortos espontáneos.  

Mientras científicos, ambientalistas y organizaciones de DDHH nos alertan sobre el 
desastre ecológico que significa la utilización de transgénicos y pesticidas como el 
glifosato, Chacabuco avanza en esta línea de agricultura, que es un modelo de país, un 

Aplicador terrestre en estacionado dentro de 
la ciudad de Chacabuco. Foto: S. Muaphe 
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modelo continental, que significa monocultivo, empobrecimiento de suelos, 
deforestación, contaminación transgénica irreversible y éxodo rural. 

En 1994 con el apoyo de la Fundación Agroecológica Uñopatun, dedicada al desarrollo 
agroecológico de la Patagonia, presentamos un programa de reciclaje de residuos 
domiciliarios, compuesto por un plan de recogida selectiva, un programa educativo de 
implementación y conceptos base para el desarrollo ecológico de la ciudad. Desde ese 
momento hasta hoy ha sido presentado a todas las autoridades municipales de turno 
sin recibir respuesta alguna.  

A principios de 2007, Chacabuco y la zona se convierten en Polo Productor de 
Biocombustibles, emprendimiento impulsado por la municipalidad de Chacabuco, el 
Conicet, el BID y empresas privadas.  
 
En abril del 2007 se aprueba la instalación de un campo experimental de Bayer  
definiendo la agricultura industrial contaminante como una política de estado 
municipal. 
 
Esta cuestión, la cuestión ambiental, involucra a todos, traspasa partidos políticos, 
“clases sociales” y necesita un abordaje serio, amplio, global, local, ya que de esto 
depende nuestra vida, la de nuestros hijos y la de las generaciones que están por 
venir.  
 
Para comunicarse con el Taller Ecologista Chacabuco Sustentable: 
santiagomuhape@hotmail.com   Blog: http://chacabucosustentable.blogspot.com/ 

 

Campo experimental de Bayer: en Internet está el informe que no pudo 
emitirse por Canal 7 de Buenos Aires18  
La agrupación Chacabuco Sustentable incorporó ayer en su espacio de Internet, un 
informe realizado el año pasado por productores de un programa de Canal 7 de Buenos 
Aires que posteriormente fue levantado. La nota, que no pudo emitirse en la televisión 
abierta, está referida a la instalación, por parte de Bayer, de un campo de 
experimentación en cercanías de nuestra ciudad.  
 
El programa que realizó la investigación se denominaba “Contaminación cero” y era 
conducido por Sergio Federovisky, quien en el informe que puede verse a través de 
Internet dio cuenta de la incertidumbre generada en parte de la población de 
Chacabuco por la puesta en marcha del campo experimental.  
 
El informe, titulado “La batalla de Chacabuco”, contiene testimonios de Jorge Rulli, que 
integra el Grupo de Reflexión Rural, que se opone férreamente al uso de los que 
denomina “agrotóxicos”; un médico, Jorge Kaczewer; el gerente de Desarrollo de 
Bayer SA, Earle Gastaldi, oriundo de O´Higgins; el subsecretario de Medio Ambiente 
del Municipio, Rodolfo Bertinatto, y Santiago Muhape, del taller Chacabuco 
Sustentable.  

“En Chacabuco lo que se va a instalar es una gran corporación como Bayer para 
producir ensayos con agrotóxicos y fertilizantes”, afirmó Rulli. 
 
Por su parte, Kaczewer advirtió que se debería “estar con los ojos muy abiertos” para 
controlar el tipo de experimentaciones que se realizan en el campo. Desde otra óptica, 

                                                 
18 Publicado en el Diario de Hoy de la ciudad de Chacabuco en abril de 2008 
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Gastaldi, señaló que los productos que desarrolla Bayer tienen cada vez menor 
impacto ambiental o hacia los consumidores.  
 
Bertinatto, en tanto, ponderó que Bayer haya elegido instalarse en Chacabuco. “Me 
parece una actividad muy importante para nuestro medio y específicamente para el 
país, sabiendo que hoy todo el desarrollo de la humanidad depende de la ciencia”, 
expresó.  
 
Finalmente, Santiago Muhape cuestionó que la firma Bayer fue autorizada a poner en 
marcha el campo de innovación sin conocerse “con qué sustancias van a 
experimentar”.  
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3.2 Provincia de Santa Fe  
 
La campaña Paren de Fumigar en la provincia de Santa Fe está coordinada por el 
Centro de Protección a la Naturaleza (CeProNat): 
 
“Esta campaña se ha convertido en una actividad principal para la institución. 
Conjuntamente con otras organizaciones locales y provinciales, esta campaña tuvo un 
fuerte impulso, participando nuestra institución en un sinnúmero de actividades de 
difusión, concientización y organización de las comunidades afectadas por los 
agrotóxicos. La campaña está presente en 35 comunas y municipios de nuestra 
provincia, a través de grupos organizados, contactos, etc. (más de 60 personas 
reciben habitualmente información de la campaña). La lista de distribución en formato 
electrónico llega a más de 100 medios de difusión de todo el territorio de nuestra 
provincia. La campaña fue difundida desde nuestra revista mensual El Ambientalista, 
con la impresión de 3 números dedicados especialmente a la problemática del modelo 
de la soja”.  
Carlos Manessi, presidente de CeProNat.  
 
Para comunicarse con el CeProNaT Tel: (0342) 4531157 
Email: cpronat01@yahoo.com.ar Página web www.cepronat.org.ar 
  
 
3.2.1 San Lorenzo 
 
La histórica ciudad de San Lorenzo19 conocida por sus batallas en 
defensa de la independencia argentina, hoy es famosa por el polvillo de 
cereal con agrotóxicos, un alto índice de enfermos de cáncer, 
enfermedades de la piel y del aparato respiratorio, por sus puertos 
privatizados y calles cerradas que antaño llevaban a los vecinos a la 
costa, por los derrames de biodiesel en el río Paraná, por sus enormes 
silos y el constante tránsito de camiones dentro de la ciudad. 
                                                                                                         
Ni los reclamos constantes de los pobladores, ni la denuncia presentada por el Grupo 
de Reflexión Rural ante la Unidad Fiscal de Investigaciones en materia Ambiental 
(UFIMA), ni la difusión en los medios de comunicación lograron que las autoridades 
municipales, provinciales o nacionales tomen medidas para frenar las persistentes 
agresiones a la salud humana y al medio ambiente.    
 
Polo agroexportador  
 
San Lorenzo se caracteriza por poseer un río con buen caudal y costas con barrancas 
altas que la convierte en un lugar apropiado para el modelo agroexportador actual. El 
calado del río permite el ingreso de barcos de gran porte y las barrancas altas son 
óptimas para la carga a granel.  
 
El puerto de San Lorenzo, llamado Complejo Portuario San Lorenzo - Puerto General 
San Martín, comprende las terminales de embarques y muelles privados existentes 
entre el Km. 435 y 459 del Río Paraná. Este complejo es uno de los polos exportadores 

                                                 
19 San Lorenzo esta ubicada al sudeste de la Provincia de Santa Fe sobre la margen derecha del río, a 24 Km. de la 
ciudad de Rosario y 320 Km. de la ciudad de Buenos Aires. Según el censo Indec 2005 cuenta con 43.514 
habitantes. 
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más importante del país y abarca los rubros cereales y subproductos, aceites, 
combustibles, hidrocarburos, minerales, químicos y petroquímicos. 
 

 
Según la Fundación Nuestro Mar20, las empresas privadas que se encuentran en el 
complejo son:  
 
- Vicentín S.A., opera desde abril de 1987 y tiene capacidad para embarcar granos, 
subproductos y aceites a granel. 
- Asociación de Cooperativas Argentinas (A.C.A), entidad nacida en 1992. 
- La Plata Cereal S.A. posee dos muelles habilitados en 1997 
- Alfred C. Toepfer Internacional S.A., ex planta de Bunge y Born, su muelle es 
apto para la carga de cereales, subproductos y aceites oleaginosos.  
- Nidera Argentina S.A., el muelle fue habilitado en 1982. Es apto para la carga de 
cereales, subproductos y aceites oleaginosos  
- Cargill S.A. es propietario de un puerto privado que empezó a operar en 1981.  
Las instalaciones portuarias se componen de dos muelles destinados a la carga de 
cereales, oleaginosas, aceites y subproductos y a la descarga de fertilizantes y 
barcazas. El muelle de fertilizantes fue construido en 1998.  
- Terminal 6 S.A., empresa conformada por la Sociedad Aceitera Gral. Deheza S.A., 
Aceitera Chabas S.A., Aceitera Buyatti S.A., Aceitera Guipera S.A., Aceitera Tankai 
S.A. y Oleaginosa Río IV S.A. Cuenta con un laboratorio aprobado por la ex Junta 
Nacional de Granos. El muelle, construido en 1998, es apto para la carga de cereales, 
subproductos y aceites oleaginosos. 
- Refinería San Lorenzo S.A. (REFISAN, ex Y.P.F) 
- ESSO S.A.P.A., se trata de un puerto privado comercial apto para carga y descarga 
de combustibles. Frecuentemente este muelle es utilizado para efectuar limpieza de 
bodegas a buques tanque.  
-Gas Litoral Privado - YPF (GLP-YPF S.A.), su muelle es apto para la carga y 
descarga de hidrocarburos líquidos y gaseosos. 

                                                 
20 www.nuestromar.org 

Puerto de San Lorenzo. Foto: M.I. Aiuto 
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- Petroquímica Argentina S.A. (PASA) su puerto privado es apto para la carga y 
descarga de hidrocarburos (naftas, estireno, propelentes, caucho, monómero de 
estireno) y carga en general.  
- Resinfor Metanol S.A. posee un puerto para la exportación de productos químicos 
(metanol y UFC). Forma parte del grupo de empresas de Louis Dreufus y Compañía 
Limitada.  
- Minera Alumbrera Limitada, posee un puerto privado desde 1997 operado por 
Terminal 6 S.A., cuya principal actividad consiste en el embarque de concentrados de 
cobre y oro con destino de exportación.  
- Imperial Chemical Industries, es una de las empresas químicas más importantes 
del mundo. Una de las principales divisiones ICI Paints, líder mundial en pinturas, 
incorporó ALBA, Tintas CORAL y Pinturas INCA. Su muelle es apto para la carga y 
descarga de combustibles, ácidos, sulfuro, insecticidas, etc. 
- Pecom Agra S.A., integrada por las empresas Pérez Companc y Conagra. No tiene 
muelle pero forma parte del complejo portuario. El embarque se hace a través de 
Vicentín.  
 
Dentro de la ciudad de San Lorenzo se encuentran las empresas Molinos Río de La 
Plata, las destilerías de Petrobrás y San Lorenzo, la Asociación de Cooperativas 
Argentinas (A.C.A.) con sus enormes silos dentro de la ciudad y su playa de camiones, 
la empresa I.C.I Argentina que provee desde su planta servicios logísticos e 
industriales aprovechando su ubicación geográfica sobre el río Paraná y comunicado 
con la autopista Panamericana.  
 
Se suma que las empresas cerealeras instaladas en la ciudad requieren de 
incineradoras de basura como también de cañerías subterráneas de gas o de 
hidrocarburo para llevar combustible a sus puertos. También la gran cantidad de 
camiones que ingresan a la zona  urbana, a pesar de que la ley nacional de tránsito lo 
prohíbe y el transilado, que consiste en pasar el cereal de un silo a otro, que según 
indicaron los vecinos, lo hacen a la noche para que no sea notorio el polvillo 
envenenado.  
 
Héctor Rubén Pereyra pertenece a la Asamblea Permanente por la Vida de San 
Lorenzo, organización que tiene como objetivo luchar contra las empresas 
contaminantes. De acuerdo a una encuesta casera que hicieron para detectar casos de 
cáncer en la comunidad, en una misma manzana encontraron que había de 5 a 6 
fallecidos por esta enfermedad. Pereyra señaló que “hay un silencio total de la 
comunidad médica y una complicidad con el poder político”.   
 
También explicó que a pesar de la cantidad de empresas en la localidad no existe una 
demanda importante de fuentes laborales: “Desde el pueblo de Timbúes hasta General 
Lagos hay unas veinte empresas multinacionales que no emplean a más de 500 
personas de manera efectiva. La empresa A.C.A. no llega a tener más de once 
personas efectivas, los demás tienen el convenio de la construcción o mercantil que 
tienen renovación de contrato cada seis meses. Desde 1998 a la fecha esta empresa 
produce más muertes por accidentes laborales que durante los 30 años en que estuvo 
el cordón industrial. Hay un desinterés por la vida de los trabajadores, como el caso de 
los camioneros muertos por el fosfuro de aluminio que trasportan junto al cereal”.  
  
 
ACA no hay ley que valga 
 
La Asociación de Cooperativas Argentinas (A.C.A) se instaló en la ciudad de San 
Lorenzo a fines de los ‘90. Cuenta con cuatro silos que poseen capacidad de 
almacenaje para 240.000 toneladas de granos, dispone también de una infraestructura 
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para fraccionar y mezclar fertilizantes sólidos con capacidad para almacenar 65.000 
toneladas y hasta 38.000 de fertilizantes líquidos y aceites vegetales. A su vez posee 
una playa de estacionamiento para camiones que provoca un incesante tránsito de 
este tipo de transporte dentro de la ciudad. 
 
Mientras se construían los silos de A.C.A en San Lorenzo, un grupo de vecinos del 
barrio Malvinas de la ciudad de Rosario luchaba para erradicar ocho cerealeras de 
su vecindad.  
 
 

 
 
 
Norma Susana Tenaglia, abogada y vecina de San Lorenzo que integra la Asamblea 
Permanente por la Vida relató esas contradicciones: “En esa época los vecinos de 
Rosario ya hablaban del problema de contaminación a causa de los silos instalados en 
el barrio, de los problemas del transilado dentro de la ciudad, del tránsito pesado que 
entraba a las plantas y las consecuencias que estaban sufriendo por los agroquímicos. 
Entonces nos empezamos a cuestionar porqué si para esa ciudad a 24 Km. de San 
Lorenzo era tan nocivo, aquí se permitía la construcción de cuatro silos enormes a 100 
metros de las viviendas. Además, según una ordenanza municipal que aún está 
vigente, el  predio donde se instaló la empresa A.C.A iba a ser un pulmón verde”. 
 
Respecto a la organización de los vecinos Tenaglia explicó: “Nos empezamos a reunir 
con los vecinos, a interesarnos sobre el tema, a contactarnos con médicos de distintas 
partes del país, toxicólogos, genetistas, agotamos todas las vías  administrativas que 
teníamos, en todas las instancias y siempre estuvo presente el silencio cómplice del 
funcionario público. Esto transcurre en el 98, teníamos  cada vez más gente enferma 

Planta de ACA en la ciudad de San Lorenzo. Foto: M.I. Aiuto 
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por el polvillo envenenado porque está comprobado que tiene agroquímicos que 
enferman y contaminan”. 
 
El 26 de abril de 2002 se produce la gran explosión  de la cerealera A.C.A en la 
ciudad de San Lorenzo. Comenzó por un incendio en un elevador de granos (noria) que 
continuó por los túneles subterráneos donde se encuentran las celdas para su 
almacenamiento. El origen de la explosión fue el polvo de cereal en suspensión que 
entró en combustión. De acuerdo a declaraciones de prefecto Walter Nieto “fue una 
tragedia con suerte porque pegado al predio de ACA está la petrolera San Lorenzo, 
pero el fuego no llegó hasta ahí”. También declaró que la onda expansiva afectó un 
radio de 4 km., arrojó a operarios hasta la barranca del río e hizo volar una viga desde 
el silo a 50 metros del predio de ACA. Mientras que el ingeniero Ricardo Fabre, 
empleado de la cerealera, admitió que el 80% de la planta se destruyó.  
 
Como consecuencia de la explosión hubo operarios muertos y heridos, viviendas de 
vecinos con vidrios rotos, rajaduras y posteriores filtraciones de agua. Uno de los 
operarios muertos de 31 años trabajaba de 6 de la mañana a 12 de la noche.  
 
“Pasaron seis años de esa explosión y todavía no vino nadie a preguntarnos si nos 
pasó algo y nosotros teníamos gente con ataques de presión, internados, personas que 
se les reventaron los tímpanos. Además, como hubo un movimiento sísmico nuestras 
viviendas tienen rajaduras horizontales. Cuando los vecinos  comenzamos una 
demanda vía judicial nos presentaron ofertas irrisorias porque una casa que tiene los 
cimientos quebrados es muy difícil repararla. En mi caso el arquitecto dijo que las 
paredes están quebradas y cada cinco años voy a tener que impermeabilizarlas”, contó 
Norma Tenaglia.  
 
 
Desfile de camiones en calle Mosconi 
 
“Fui a vivir a la calle Mosconi en 2004, la 
primera noche a las 3 de la mañana 
dije: ‘esto es una locura, 24 horas 
pasando camiones’, explicó Héctor 
Pereyra. Los vecinos plantearon el  
problema ante el Consejo Deliberante y 
el municipio, pero al no recibir 
soluciones decidieron cortar la calle al 
tránsito pesado.  
 
“Tuvimos una reunión con las 
autoridades y luego de una discusión y 
de una amenaza a la vecina Norma 
Tenaglia, llegamos a un acuerdo de que 
los camiones pasarían solo 12 horas por 
día hasta que el Consejo Deliberante 
volviera a rehacer una traza o buscar 
una solución que nunca apareció. Ahora  
descubrimos que la ley nacional de tránsito obliga a que haya una distancia de no 
menos de 100 metros entre camión y camión y aquí pasan uno detrás de otro”, agregó 
Pereyra.  
 
La Asamblea Permanente por la Vida propone “cumplir las leyes existentes para lo cual 
deberán reubicar las empresas instaladas dentro de la ciudad, reactivar un uso 
correcto del río para evitar más pérdida de biodiversidad, evitar el derrumbe de las 

Calle Mosconi. Foto: M.I. Aiuto   
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barrancas por el constante tránsito de barcos, buques y remolcadores con barcazas y 
la contaminación del agua como lo hace la empresa minera La Alumbrera”. 
 
Respecto a la participación de los vecinos Pereyra afirma: “Los que estamos siempre 
en contacto no superamos las 10 personas, pero hemos logrado la movilización de la 
gente en lo cotidiano, el tema está en el mercado, en la mesa familiar y eso es 
importante. También están aquellos que dejaron de participar por miedo a la 
represalia, porque a los vecinos que cortamos la calle nos reprimió una patota dirigida 
por el gobierno municipal y pagada por la empresa ACA”. 
 
¿Por qué no te callas? 
 
Norma Susana Tenaglia vive en el barrio del Combate, a 500 metros del campo de 
la Gloria. Casada y con hijos, comenzó la carrera de Derecho que concluyó en el año 
2000.  
 
Tenaglia representó a los vecinos de San 
Lorenzo que plantearon el problema del 
tránsito pesado dentro de la ciudad. 
Durante una reunión matenida con distintas 
autoridades de la provincia  y  empleados 
de la empresa involucrada, A.C.A, fue 
amenazada: “Estaba explicando porqué le 
afectaba a los vecinos padecer que los 
camiones pasen las 24 horas del día frente 
a sus viviendas cuando una persona me 
gritó ‘mentirosa’ y comenzó a  hacerme 
señas de ‘cuidado’ y se pasaba el dedo por 
el cuello. Era el ingeniero Fabre, jefe de 
puerto de A.C.A San Lorenzo.” 
 
 
 
Tenaglia realizó la denuncia en la fiscalía abriéndose una causa penal y también ante el 
Colegio de Abogados de Rosario. Pero como el  juez penal de San Lorenzo consideró 
que no había sospecha de un delito, el ingeniero Fabre le inició una demanda a la 
abogada por injurias y solicitó un resarcimiento económico.  
 
Paralelamente, ACA casa central ubicada en Puerto Madero de la ciudad de Buenos 
Aires junto a su sucursal en San Lorenzo hicieron una presentación al tribunal de ética 
del Colegio de Abogados de Rosario acusando a Tenaglia por “crear alarma y pánico en 
la gente, por mentir al decir que los silos en el centro de una ciudad tienen graves 
consecuencias, por emplear términos ofensivos como que la empresa contamina, por 
tener una vida privada indigna y toda otra infracción al ejercicio de su profesión”. Se 
sumó que al cumplirse cuatro años de la explosión de A.C.A Tenaglia fue entrevistada 
en una radio y como la fecha coincidía con los 20 años de la explosión en Chernobil 
hizo una relación diciendo que tenían la desgracia de que el mismo día sufrieron esta 
tragedia en San Lorenzo. Esta declaración fue motivo de una nueva denuncia de A.C.A 
ante el tribunal de ética pidiendo la suspensión de su matricula. 
 
“Emplean un método bastante antiguo en este tipo de luchas ambientales, esto le 
sucedió casi de igual forma al doctor Víctor Smith, odontólogo del barrio Malvinas de 
Rosario donde también le iniciaron un juicio por injuria y denuncias en el tribunal del 
Colegio de Odontólogos, o en el caso del doctor Daniel Lerda de la localidad cordobesa 
de Marco Juárez a quien lo amenazaron cuando denunció irregularidades de silos 

Norma Tenaglia y Héctor 
Pereyra. Foto: M.I. Aiuto 
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dentro de la ciudad. El objetivo en todos los casos es hacer callar a la gente”, 
sentenció Tenaglia. 
 
Para comunicarse con Norma Tenaglia: normatenaglia@arnet.com.ar  
Héctor Pereyra: hrpangelito@yahoo.com.ar 
Asamblea Permanente por la Vida: asamperporlavida@yahoo.com.ar 
 
 
3.2.2 Rosario, Barrio Malvinas 
 
En 1995 los vecinos del barrio Malvinas de Rosario emprendieron una 
lucha para erradicar ocho cerealeras. Lograron clausurar seis, la séptima 
se está desmantelando y queda aún una en pie. Uno de los referentes 
de esta acción es el odontólogo Víctor Smith quien ha sufrido amenazas 
y una atentado a su vivienda.  
 
“Empezamos esta lucha cuando tuvimos la información, según la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), de que nuestro barrio ocupaba 
el primer lugar en el mundo por casos de leucemia siendo el doble de la media 
mundial. Decidimos entonces hacer el mapa de la muerte donde marcamos con cruces 
rojas a los muertos y con verdes a los enfermos. En la actualidad más de 300 cruces 
representan a niños muertos”, relató Smith. 
 
Norberto Gillavod, médico fallecido, tuvo un papel decisivo en la lucha de los vecinos 
del barrio Malvinas ya que les  enseño qué análisis debían realizar para detectar los 
plaguicidas en el aire tanto clorados como fosforados. Luego de hacer cortes de calles 
para que no ingresen los camiones a las cerealeras lograron que la municipalidad de 
Rosario realice estos estudios que confirmaron la presencia de  plaguicidas altamente 
cancerígenos como el hexaclorobenceno, hexacloro, adrin y endosulfán. 
 
También consiguieron que se les efectuaran análisis a más de 300 vecinos del barrio. 
Los primeros estudios detectaron que la mitad de las personas poseía elevada cantidad 
de veneno en la sangre. En los segundos análisis los resultados cambiaron: “Sabíamos 
que podían existir variaciones cuando empezaba a actuar el poder económico de las 
multinacionales como Cargill u otras, entonces los hicimos por nuestra cuenta y 
volvieron a salir  los plaguicidas en la sangre”. 
 
“Los plaguicidas ingresan a nuestra piel, mucosa, vía respiratoria y digestiva. Cuando 
son clorados se acumulan en el tejido graso y va aumentando la cantidad a través del 
tiempo. Cuando uno baja las defensas, sobre todo en niños o ancianos, o cuando uno 
adelgaza muy rápido, se empieza a gastar la energía de reserva que tenemos en la 
grasa y se liberan al torrente sanguíneo gran cantidad de plaguicidas que estaban 
como reservorio, entonces atacan un órgano pre-cancerigeno que estaba más 
debilitado y desarrolla un tumor” explicó Smith.  
 
Para prevenir a los demás vecinos de posibles intoxicaciones, les enseñaron cómo 
debían lavar las verduras, que “debían evitar hervir las papas con cáscara porque se 
potencializa el veneno que está en los poros y que era mejor pelar las frutas un poco 
más de la cáscara porque está comprobado que los plaguicidas pueden penetralas y 
hasta llegar a la pulpa”.  
 
La movilización de los integrantes del barrio molestó al poder económico: “Varios de 
nosotros fuimos amenazados, pero hemos tenido gente valiente, por ejemplo, a una 
vecina le dijeron que le iban a pegar un tiro y ella respondió que después se la iban a 
tener que arreglar con su hijo. Yo sufrí un atentado donde me quemaron la casa pero 
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seguimos adelante, aunque llegó un momento en que me dijeron que iba aparecer 
flotando en el río Paraná y decidí hacer públicas las amenazas a través de los medios 
de comunicación, desde entonces no se repitieron”, comentó Smith. 
 
Una de las tácticas que usaron en esta 
lucha fue trabajar con el plan regulador 
existente que era de 1960 donde se 
planeaba hacer una avenida costanera. 
Contrataron arquitectos e ingenieros y 
presentaron el proyecto a la 
municipalidad. El objetivo fue destapar el 
predio para dejar a la vista el polvillo de 
las cerealeras.  
 
Finalmente los vecinos lograron clausurar 
seis de los ocho silos, uno lo están 
desmantelando y otro está aún en pie. De 
acuerdo a una estadística que llevó a cabo 
una  farmacéutica del barrio, luego de la 
erradicación de las cerealeras comenzó a 
bajar considerablemente la venta de 
aerosoles para el asma, antibióticos y 
antihistamínico.  
 
 
“Norberto Guillavod decía que la cantidad de plaguicidas utilizados es directamente 
proporcional a la cantidad de enfermos y creo que tenía mucha razón porque Rosario 
se ha transformado en capital de la farmacia y en toda esta zona del Gran Rosario la 
venta de los antihistamínicos, los antibióticos y los oncológicos crecen en forma 
asombrosa”. 
 
3.2.3 General Lagos21   
 
Artículo publicado en el diario La Capital de Rosario el 8 de marzo de 2008 

La fiebre de la soja muestra una nueva contracara en esta localidad, donde la 
fumigación en zonas urbanas —algo expresamente prohibido por norma— está 
produciendo "daños irreparables en la salud" y "atenta contra la vida de los niños". 

Así lo denunciaron vecinos del loteo Residencial del Lago, ubicado a la altura del 
kilómetro 275 de la autopista Rosario-Buenos Aires, que planean acudir a la Defensoría 
del Pueblo para plantear este problema. Desde la comuna local aseguraron estar en 
conocimiento del tema y pidieron a los vecinos que "efectúen inmediatamente la 
denuncia policial" cuando esta situación se repita. 

Residencial del Lago es una zona urbanizada que cuenta con cien lotes, en los cuales 
ya existe una docena de viviendas con familias que viven permanentemente en el 
lugar y otras que residen los fines de semana. En la zona también funciona una parrilla 
y una fábrica de helados. 

                                                 
21 Comuna del departamento de Rosario, provincia de Santa Fe. Ubicada a 22 km. de la ciudad de Rosario y 192 km 
de Santa Fe. Posee 3.341 habitantes. 

Nuevas construcciones en el barrio Malvinas. Detrás se 
puede observar un silo aún en pie. Foto: M.I. Aiuto 
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"Casi pegado a nuestras casas hay un campo sembrado con soja, y su propietario, en 
un accionar irregular, irresponsable e insalubre lo fumiga desde un avión hasta a 
menos de 50 metros de donde vivimos", se quejó Martín Pissano. 

"Nos están matando con el veneno que tiran casi sobre nuestras cabezas. Hay vecinos 
que padecen irritación de los ojos y la garganta, sin contar que respirar esos productos 
provoca daños crónicos a largo plazo, y atenta contra la salud y hasta la vida de 
nuestros niños", añadió. 

Los vecinos presentaron escritos con sus reclamos y mantuvieron reuniones con 
autoridades comunales y funcionarios provinciales, pero como el problema subsiste 
planean pedir la intervención de la Defensoría del Pueblo. "Ya no sabemos más a quién 
recurrir, y mientras tanto, el avión fumigador sigue pasando por sobre nuestras 
cabezas obligándonos a respirar ese veneno. Aquí se están violando ordenanzas 
comunales y la ley provincial que regula esa actividad", coincidieron. 

Por su parte, el presidente comunal Oscar Ferri señaló a La Capital que está en 
conocimiento de los reclamos de los vecinos del loteo, y aseguró que La está dispuesto 
a acompañarlos en las acciones que emprendan cuando se produzcan incumplimientos 
a las normas. 

"Por ordenanza, la fumigación aérea está prohibida cuando es a menos de 500 metros 
de centros poblados. Por eso, cuando esa norma sea violada no sólo tienen que avisar 
a la Comuna, sino realizar una denuncia policial", aconsejó Ferri. "Con esos elementos 
nosotros los acompañaremos en los trámites judiciales y también ante la secretaría de 
Medio Ambiente provincial, con el antecedente que ya se han aplicado fuertes multas 
cuando se han comprobado estas irregularidades", dijo el funcionario. 

Los vecinos también denunciaron que los sembradíos de soja localizados a lo largo de 
las banquinas de la autopista Aramburu "obstaculizan totalmente las calles colectoras, 
y provocan innumerables problemas sanitarios y de salubridad, porque también son 
fumigados en forma terrestre sin tener en cuenta la dirección del viento ni la 
proximidad de nuestras viviendas". 

Capital pudo comprobar que la soja llega hasta escasos tres metros de la cinta 
asfáltica, y no es difícil imaginar —en época de cosecha— los gravísimos problemas 
que podría provocar la actividad de cosechadoras, tractores y acoplados en una de las 
rutas más transitadas del país. 

Informes realizados por los afectados 
 
3.2.4 Las Petacas 
 
- Ubicación: a 200 Km. al suroeste de la ciudad de Rosario y a 10 Km. de la provincia 

de Córdoba. 
- Población: 1178 hab. 
- Condición socio-económica: el 80% de la población vive de la producción agrícola. 
- Problemas: poseen cinco acopios de cereales dentro del área urbana ubicados en el 

lado norte. Debido a que la mayor parte de año predomina el viento norte el 
polvillo del cereal convive con los pobladores. No se respetan los límites de 
fumigación ya que lo hacen en campos lindantes al pueblo. Los pulverizadores y las 
camionetas con agroquímicos circulan por las calles del pueblo. El 30% de la 
población consume agua de lluvia y los aviones con sus picos rotos, contaminan el 
aire y los techos de las viviendas. El intendente de la localidad, Miguel Battistelli, 
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vendió terrenos del ejido de la localidad a cuatros poderosos productores donde 
hicieron grandes galpones para guardar herramientas de campo (tractores, 
sembradoras), máquinas pulverizadoras y bidones de agroquímicos. Esos terrenos 
eran para la futura ampliación del pueblo.  

- Relevamiento de enfermos: realizaron un relevamiento epidemiológico de 
Morvilidad y Mortalidad que arrojó que en un pueblo de 800 habitantes en los 
últimos 10 años, se dieron 42 casos de cáncer y 400 personas con alergias varias. 
En octubre de 2005 murieron cinco personas de cáncer y dos de leucemia. 

- Análisis de agua: el agua que consume el 20% de la población, de condición más 
humilde, no es apta para consumo humano. Además, encontraron aguas 
contaminadas con arsénico, nitratos y nitritos y en una excavación se ha 
encontrado agua fosforada (los agroquímicos son fosforados).    

- Organización del pueblo: los vecinos autoconvocados de Las Petacas comenzaron a 
trabajar en el 2004 porque les llamó la atención la cantidad de gente enferma. 
Hicieron los reclamos en la comuna y en la gobernación provincial pero no 
recibieron respuestas hasta que recibieron el apoyo del biólogo Raúl Montenegro 
que los ayudó para llevar adelante la lucha contra los agrotóxicos. Actualmente 
están trabajando con los pueblos cercanos que padecen la misma problemática de 
contaminación y enfermedades.    

 
Contacto: Lucas Baima, Vecinos Autoconvocados de Las Petacas  
Teléfono: (03406)-15562831 / (03406)-494089  
Email:vecinoslaspetacas@hotmail.com 
 
 
Los niños fumigados de la soja 
Artículo publicado en el Diario La Capital de Rosario. 

Las Petacas, Santa Fe, 29 septiembre 2006.- El viejo territorio de La Forestal, la 
empresa inglesa que arrasó con el quebracho colorado, embolsó millones de libras 
esterlinas en ganancias, convirtió bosques en desiertos, abandonó decenas de pueblos 
en el agujero negro de la desocupación y gozó de la complicidad de administraciones 
nacionales, provinciales y regionales durante más de ochenta años. Las Petacas se 
llama el exacto escenario del segundo estado argentino donde los pibes son usados 
como señales para fumigar. Chicos que serán rociados con herbicidas y pesticidas 
mientras trabajan como postes, como banderas humanas y luego serán reemplazados 
por otros.  

"Primero se comienza a fumigar en las esquinas, lo que se llama ’esquinero’. Después, 
hay que contar 24 pasos hacia un costado desde el último lugar donde pasó el 
’mosquito’, desde el punto del medio de la máquina y pararse allí", dice uno de los 
pibes entre los catorce y dieciséis años de edad.  

El “mosquito” es una máquina que vuela bajo y "riega" una nube de plaguicida. Para 
que el conductor sepa dónde tiene que fumigar, los productores agropecuarios de la 
zona encontraron una solución económica: chicos de menos de 16 años, se paran con 
una bandera en el sitio a fumigar. Los rocían con Roundup y a veces 2-4 D (herbicidas 
usados sobre todo para cultivar soja). También tiran insecticidas y mata yuyos. Tienen 
un olor fuertísimo.  

“A veces también ayudamos a cargar el tanque. Cuando hay viento en contra nos da la 
nube y nos moja toda la cara", describe el niño señal, el pibe que será contaminado, el 
número que apenas alguien tendrá en cuenta para un módico presupuesto de 
inversiones en el norte santafesino. No hay protección de ningún tipo. Y cuando 
señalan el campo para que pase el mosquito cobran entre veinte y veinticinco centavos 
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la hectárea y cincuenta centavos cuando el plaguicida se esparce desde un tractor que 
"va más lerdo", dice uno de los chicos.  

"Con el ’mosquito’ hacen 100 o 150 hectáreas por día. Se trabaja con dos 
banderilleros, uno para la ida y otro para la vuelta. Trabajamos desde que sale el sol 
hasta la nochecita. A veces nos dan de comer ahí y otras nos traen a casa, depende 
del productor", agregan los entrevistados.  

Uno de los chicos dice que sabe que esos líquidos le puede hacer mal: "Que tengamos 
cáncer", ejemplifica. "Hace tres o cuatro años que trabajamos en esto. En los tiempos 
de calor hay que aguantárselo al rayo del sol y encima el olor de ese líquido te revienta 
la cabeza.  

A veces me agarra dolor de cabeza en el medio del campo. Yo siempre llevo remera 
con cuello alto para taparme la cara y la cabeza", dicen las voces de los pibes 
envenenados.  

"Nos buscan dos productores. Cada uno tiene su gente, pero algunos no porque usan 
banderillero satelital.  Hacemos un descanso al mediodía y caminamos 200 hectáreas 
por día. No nos cansamos mucho porque estamos acostumbrados. A mí me dolía la 
cabeza y temblaba todo. Fui al médico y me dijo que era por el trabajo que hacía, que 
estaba enfermo por eso", remarcan los niños.  

El padre de los pibes ya no puede acompañar a sus hijos. No soporta más las 
hinchazones del estómago, contó. "No tenemos otra opción. Necesitamos hacer 
cualquier trabajo", dice el papá cuando intenta explicar por qué sus hijos se exponen a 
semejante asesinato en etapas.  

La Agrupación de Vecinos Autoconvocados de Las Petacas y la Fundación para la 
Defensa del Ambiente habían emplazado al presidente comunal Miguel Ángel Battistelli 
para que elabore un programa de erradicación de actividades contaminantes 
relacionadas con las explotaciones agropecuarias y el uso de agroquímicos. No hubo 
avances. Los pibes siguen de banderas. Es en Las Petacas, norte profundo santafesino, 
donde todavía siguen vivas las garras de los continuadores de La Forestal.  

 
3.2.5 Piamonte 
 
- Ubicación: a 200 Km. al oeste de la ciudad de Santa Fe y a 40 Km. del límite con la 

provincia de Córdoba. 
- Población: 3800 hab. (más de 2000 son niños y adolescentes) 
- Problemas: La localidad se encuentra rodeada por cultivos de soja que cuando son 

pulverizados “los agroquímicos son esparcidos sobre las viviendas que se 
encuentran pegadas a las siembras”, relata la vecina Carmen Baudino. Además, 
dentro del pueblo fueron instalados alrededor de 20 galpones en una superficie de 
1500 m2 que se utilizan para guardar maquinarias y agroquímicos. Allí se 
fraccionan y se venden los agrotóxicos y se cargan las máquinas para pulverizar. 
Otro problema es el tránsito de camiones que transportan soja y de máquinas para 
pulverizar dentro del pueblo. Se han detectado máquinas aplicadoras con canillas 
abiertas perdiendo líquido. 

- Relevamiento de enfermos: no poseen. 
- Otros análisis: no poseen. 
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- Organización del pueblo: los vecinos han realizado denuncias a las autoridades 
locales sobre la problemática, pero siguen esperando una respuesta y que se 
promulguen las medidas adecuadas para frenar esta situación que se agrava. 

 
Contacto: Carmen Baudino Email: carmennbaudino@yahoo.com.ar 
 

 

3.2.6 Alcorta 
 
- Ubicación: al sur de la provincia de Santa Fe, a 100 Km. de la 

ciudad de Rosario. Pertenece al departamento Constitución. 
- Población: 8.000 hab. 
- Economía: sin emprendimientos fabriles de peso (apenas existen 

un par de industrias menores), el ritmo económico de la localidad 
sigue el pulso de las actividades agropecuarias, que tienen un 
obvio predominio de producción de soja. Se conservan, todavía, 
algunas producciones tradicionales (cría de ganado vacuno y porcino, más otras 
producciones agrícolas). La otra fuente laboral de peso en la localidad es la propia 
Comuna. De la actividad agropecuaria entonces depende el desarrollo del comercio, 
la multiplicación de obras de construcción, el movimiento inmobiliario, etc. 

- Descripción de la localidad: los habitantes se encuentran repartidos en un trazado 
de 13 cuadras por 13 cuadras, divididas en seis barrios. En general, las casas de 
los límites están separadas de la llamada "zona rural" por una calle. En las 
localidades de la región, entre ellas Alcorta, el ferrocarril traza una línea divisoria 
que no es sólo geográfica: de un lado, el llamado "centro", con un par de barrios 
aledaños. Calles asfaltadas, con buena iluminación y servicios completos de agua 
potable y cloacas. Del otro lado, tres barrios más, con apenas un tercio de sus 
calles asfaltadas y el resto con mejorados, ripios o simplemente tierra. La red de 
agua potable, brindada por una Cooperativa de la localidad, no cubre íntegramente 
estos barrios y no hay servicio de cloacas. La localidad no cuenta con tendido de 
red domiciliaria de gas natural, así que la provisión se realiza con tubos y garrafas. 

- Problemas: En este contexto de "dependencia de lo que el campo genera", la 
actividad agropecuaria adquiere características casi incuestionables. Sin embargo, 
en los últimos años, desde ciertos sectores surgieron las primeras inquietudes 
alrededor de la relación de los modos de producción con la salud de los habitantes 
de la localidad. En forma paralela a las vías del ferrocarril, se extiende una planta 
de silos, perteneciente a una Cooperativa Agropecuaria. El polvillo en épocas de 
carga y descarga de granos convierte en irrespirable el aire a varias cuadras a la 
redonda. Una decena de vecinos de la localidad de Alcorta denunciaron que se 
fumiga con Roundup terrenos enteros en barrios populares, y que el herbicida 
también se utiliza para eliminar malezas en veredas céntricas Al mismo tiempo, 
vecinos de los barrios periféricos han denunciado que se realizan aerofumigaciones 
en sembradíos que limitan con la zona urbana, actividades prohibidas por Ley 
Provincial y Decreto Comunal. 

- Relevamiento de enfermos y estudios realizados: desde el Sindicato de peones 
rurales detectan un incremento de casos de cáncer, pero no cuentan con datos 
registrados estadísticamente. Un estudio difundido a principios del 2006, realizado 
por el Centro de Investigaciones en Biodiversidad y Ambiente (Ecosur) del Hospital 
Italiano Garibaldi de Rosario, la UNR, el INTA, el Colegio de Ingenieros Agrónomos 
y la Federación Agraria Argentina, y financiado por el Ministerio de Salud de la 
Nación halló vinculaciones directas entre casos de cáncer y malformaciones 
infantiles con la exposición a contaminantes ambientales. El estudio relevó seis 
pueblos (Alcorta, Bigand, Carreras, Máximo Paz y Santa Teresa y Pérez Millán), y 
determinó que los casos de cáncer de testículos y gástricos en varones fueron tres 
veces más que la media nacional, los cánceres de hígado fueron casi diez veces 
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más y los de páncreas y pulmón, el doble de lo esperado. En el 90% de los casos, 
las patologías estaban ligadas a fuentes fijas de contaminación ambiental o factores 
ambientales de riesgo: agroquímicos, plantas de acopio de cereales por 
tratamientos con plaguicidas, depósitos de agroquímicos y equipos de fumigación 
de aire y tierra; además de basurales a cielo abierto, feedlot, y transformadores 
con PCB. 

- Otras exposiciones: En noviembre del 2005, un estudio preliminar de profesionales 
de las facultades de Veterinarias, Agrarias, Medicina, Ciencia Política y Económicas 
de la Universidad Nacional de Rosario, agrupados en el Observatorio del Sur, 
expuso que a pesar de la intensificación del uso de químicos en el campo, no 
existen estudios sistemáticos sobre sus consecuencias para la salud de los 
trabajadores rurales. En la región el 70% de las consultas sobre intoxicaciones en 
los centros de salud especializados son telefónicas. Se carece de datos 
epidemiológicos certeros y tampoco hay estudios de población in situ. 

- Organización del pueblo: A partir de casos particulares de enfermedades, se intentó 
formar una agrupación de vecinos "en Defensa del Medio Ambiente", experiencia 
que logró una serie de análisis de los transformadores de PCB y del agua de red 
que brinda la Cooperativa local. Pero la iniciativa tuvo poca proyección social en la 
comunidad, y se disolvió a los pocos meses de su formación. 

 
Contacto y realización del informe: Jorge Cadús Email:revistapostales@ciudad.com.ar 
 

 

3.2.7 San Justo22 

La ONG Muyuqui fue fundada por vecinos autoconvocados de San Justo 
en defensa del medio ambiente el 16 de septiembre de 2005. Uno de los 
ejes de trabajo fue lograr una estricta aplicación de la Ley 11.723 de 
Fitosanitarios. 

Desde el 14 de agosto de 2008 cuentan con una Ordenanza23 municipal 
que delimita la zona urbana  libre de agrotóxicos, aunque aún no tiene 
número de promulgacion alegando problemas formales.  
 
En octubre de 2008 realizaron el Primer Foro Regional sobre fumigaciones y desmontes 
organizado conjuntamente con el CeProNat y Planeta Azul de Romang. De este espacio 
de debate surgió la siguiente Declaración de San Justo: 
 
Por una comunidad saludable en un ambiente sustentable 

En la ciudad de San Justo, provincia de Santa Fe, a los veinticinco días del mes de 
octubre de 2008, ciudadanos comprometidos en las Campañas  “¡Paren de Fumigar!” y 
“Basta de Desmontes, Paren las Topadoras!”,  pertenecientes a más de 30 
organizaciones sociales, instituciones educativas, agrupamientos políticos y culturales 
reunidos en Asamblea en el 1er. FORO REGIONAL CONTRA LAS FUMIGACIONES Y LOS 
DESMONTES ,  denunciamos que: 

La aplicación de un modelo de agricultura industrial ha demostrado su fuerte impacto 
negativo en el territorio y en las comunidades. En tan sólo una década, la 
deforestación, el monocultivo, el uso indiscriminado de venenos agrícolas, la erosión 

                                                 

22 San Justo es una ciudad santafesina, capital del distrito homónimo, ubicada a 99 km de Santa Fe e integrada por 
21.078 habitantes (INDEC, 2001) 

23 La Ordenanza municipal puede leerse en la pág. 149 

Departamento 
de San Justo 



 57 

del suelo y la destrucción de las cuencas hídricas han hecho más vulnerables a las 
poblaciones humanas y a la biodiversidad.  Estas transformaciones ya tienen sus 
consecuencias visibles en la aparición de enfermedades, la desertificación y la pérdida 
de la fertilidad de los suelos, la desaparición de los cordones frutihortícolas, el 
encarecimiento de los alimentos, el agravamiento de los ciclos de sequías y 
inundaciones, el éxodo rural,  la pérdida casi total de nuestros bosques nativos, la 
contaminación de fuentes de agua superficiales y subterráneas, entre otras. 
La expansión de la frontera agropecuaria a costa de los montes nativos, prioriza la 
obtención de ganancias, tanto del Estado como de los particulares, por encima del bien 
común, y evidencia la pérdida de conocimiento e incapacidad de nuestros productores 
agrícolas para realizar explotaciones sustentables en los millones de hectáreas 
existentes que deberían garantizar alimentos sanos al alcance de toda la población 
santafesina. 
La existencia de normas específicas, como la Ley Provincial N° 11.273 de 
Fitosanitarios, la Resolución N ° 55/07 de la Defensoría del Pueblo de la provincia y la 
Ley Nacional N° 26.331/07 de Presupuestos Mínimos Ambientales para la Protección de 
los Bosques Nativos, tiene su contrapartida en la ausencia de políticas concretas de 
intervención del Estado y de los organismos encargados de hacerlas cumplir. Estas 
ausencias nos ratifican una virtual complicidad entre el poder político y el poder de los 
agro negocios, por encima de los intereses de las comunidades. 
 
Por lo tanto, proponemos: 
1°) En virtud de lo normado por la Ley Provincial N° 11.273 de Fitosanitarios y su 
decreto reglamentario, ejercer nuestro derecho para reclamar por la demarcación de la 
línea agronómica en ciudades y pueblos. 
2°) La reclasificación del herbicida glifosato, en cualquiera de sus presentaciones 
comerciales, de la actual "producto que no ofrece peligro" a "producto sumamente 
peligroso", puesto que ya existe evidencia científica nacional e internacional suficiente 
al respecto. 
3°) No permitir la deforestación de una sola hectárea más de monte nativo: la 
propuesta de zonificación debe tener como premisa la conservación de la escasa 
superficie forestada original que aún queda antes que decidir el reparto en parcelas de 
escaso tamaño, inviables para el sostenimiento de la vida. 
4°) Promover instancias participativas de desarrollo local basados en las propuestas 
agrosilvopastoriles, evitando la migración rural y fortaleciendo el empleo rural y la 
producción sustentable de alimentos sanos y económicos. 
5°) Elevar esta declaración a todos los pueblos afectados por las fumigaciones y los 
desmontes en la provincia de Santa Fe para su difusión y adhesión, así como a las 
autoridades provinciales competentes y con relación al tema, específicamente al Sr. 
Gobernador, al Ministerio de la Producción , la Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable, la Secretaría de Municipios y Comunas y la Defensoría del 
Pueblo, presidentes de las Cámaras de Diputados y de Senadores, al Procurador de la 
Corte Suprema de Justicia y a los medios de comunicación locales, regionales y 
nacionales. 
 

Para contactarse con la ONG Muyuqui escribir a los emails: 
patriciolibros.@yahoo.com.ar  muyuqui@yahoo.com.ar 
 
Presidente: Patricio Acuña 
Secretario: Fabrizio Esparza 
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3.3 Provincia de Entre Ríos 
 
La Cámara de Diputados de esta provincia sancionó el 2 de septiembre de 2008, por 
unanimidad, la modificación a la ley de plaguicidas poniendo el acento en la protección 
de la niñez y el cuidado ambiental. Por su parte, el asesor legal del Grupo de Reflexión 
Rural, Osvaldo Fornari, realizó importantes aportes en materia ambiental para la nueva 
constitución de Entre Ríos que se juró el 11 de octubre de 2008. 
 
 
3.3.1 Basavilbaso24 
 
A continuación se presenta una dura historia contada por su 
protagonista. Se trata de Fabián Carlos María Tomasi, un hombre 
que trabajó en contacto con agrotóxicos desde los 23 años y hoy 
se encuentra en un estado de salud sumamente delicado. El caso 
de Fabián fue expuesto en el programa La Liga titulado “Soja”, 
emitido por el canal Telefé el 26 de agosto de 2008.  

“Tengo 42 años y vivo desde siempre en la localidad de 
Basavilbaso, provincia de Entre Ríos. Empecé a trabajar a los 23 
años como ‘apoyo terrestre’ que consiste en preparar los agroquímicos y cargarlos al 
avión fumigador, atender al chacarero que te indica el lote a tratar para luego indicarle 
al piloto los lugares de riesgo dentro del lote, cursos de agua, tipo de viento al 
momento de la aplicación, arreglar algún pico de la barra del avión cuando el caudal no 
es el indicado, entre otras tareas. Por razones de índole legales no voy a mencionar a 
la empresa, pero de todas maneras en todas se trabaja de la misma manera. 

 

 
                                                 
24 Basavilbaso es una ciudad de la provincia de Entre Ríos, en la región mesopotámica de la República Argentina. Es 
la segunda ciudad en importancia en el departamento Uruguay y se encuentra a 300 km de Buenos Aires y 200 de 
Rosario. 
 

Departamento 
de Uruguay 

Estado actual de Fabián 
Tomasi  
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Cuando trabajaba estuve en contacto con los siguientes agrotóxicos: glifosato, tordon, 
propanil,  endosulfán, cipermetrina, 2-4D, metamidosfos, clorpirifos, coadyuvantes, 
fungicidas, gramoxone, etc. Cabe aclarar que se llama deriva a la capacidad del 
producto de propagarse suspendido en el aire, dependiendo de la presión atmosférica, 
la humedad y el viento. Para que esto suceda se les agrega a los agroquímicos 
coadyuvantes que mejoran su precipitación y fijación sobre la planta.  

Soy diabético, pero comencé con un dolor en las puntas de los dedos que me llamó la 
atención. Mi médico me dijo que era una neuropatía por lo que estuve un año con 
calmantes hasta que decidí consultar al doctor Lescano quien me hace desnudar y me 
dice que lo que tenía no lo causaba ninguna neuropatía. Fue entonces que me derivó al 
hospital Posadas al que no pude asistir por problemas económicos. Finalmente decido 
ir a Puiggari, provincia de Entre Ríos, al sanatorio Adventista, donde me tratan y me 
descubren dermatomatosis (pérdida de elasticidad de la piel), disminución de mi 
capacidad pulmonar y encuentran en mis vías digestivas y respiratorias incrustaciones 
cálcicas e infección en mis articulaciones que tampoco lo causa la diabetes. Luego de 
todo esto ponen en mi historia clínica “posible intoxicación con agroquímicos” y que 
debía ir a un centro más especializado.  

Actualmente no duermo por los dolores, estoy tomando ansiolíticos y no cuento con 
ningún ingreso monetario ya que no puedo trabajar, lo cual afecta aún más mi estado 
de ánimo. Respecto a las denuncias judiciales, es muy difícil en un país donde se 
acepta algo tan dañino como la soja transgénica y se habilitan agrotóxicos tan 
perjudiciales que por más que se apliquen de manera correcta de todas maneras van a 
contaminar. Nadie se hace cargo y las autoridades no ven nada.  

Llamo detractores a todos los que me palmean la espalda y luego comentan, ‘pero este 
es diabético. La mitad de la población no sabe que es una planta transgénica y muchos 
no quieren ni enterarse para no hacer leña de su propio bosque… 
Hoy estoy separado y vivo con mi hermano, mi madre y una hija de ese matrimonio 
que son mi sostén y mi único motivo para seguir peleando.” 

La siguiente carta la escribió su hija Nadia para un trabajo del colegio al cual concurre. 
El grupo de la joven decidió tratar el tema de los agrotóxicos. La carta debía firmarla el 
tutor o encargado y Fabián aprovechó para escribir: “Al joven que se le muestra el 
buen camino no lo abandona por el resto de su vida, Papá”. 

Luego de que mis padres se separaron nunca me explicaron ¿por qué? 
Fui creciendo con muchas dudas, típico de mi edad, en la que ellos trataban de 
explicarme e iba entendiendo. De repente un día común como muchos surge un 
problema en la salud de papá.  

Les cuento que papá es DIABETICO, eso sí me explicó y yo entendí de que se trataba, 
cómo debe cuidarse, ver como se pone la insulina todas las mañanas y a veces 
ayudarlo. De repente los médicos observan que él empieza a cambiar su fisonomía, 
flaco, más flaco, deformaciones en la espalda, y yo pensé, sin preguntarle, debe seresa 
maldita enfermedad, y dije ‘ya me van a explicar’. 

No era la diabetes era algo más y él me explicó que era debido a que había trabajado 
poniéndose en contacto con AGROTOXICOS y que ello lo había afectado. Y yo sola 
ahora busco el ¿Por pué? Lo que nunca voy a entender es ¿por qué duerme sentado y 
lo tienen que asistir en todo? Sé que llora solo, por que creo que esta vez, por primera 
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vez en mi corta vida, noto que él sin decirlo pregunta: ¿Por qué? 
Cada vez que me acuesto pienso que cuando despierte a la otra mañana esto solo ha 
sido un feo sueño. Pero no, es una realidad que debo aceptar. 
Debido a todo esto yo también aprendí.Y vos, ¿no querés saber por qué? 
 
Nadia Belén Tomasi 
DNI.38.769. 941 
Tucumán 687 
(3170) Basavilbaso- Entre Ríos 

  
 
 
 
Para contactarse con 
Fabián Tomasi 
Email: ser2@hotmail.es 
 
                                                                               

 

 

 

 

3.3.2. Gilbert, Costa las Masitas, Líbaros y Rosario del Tala 

La periodista Estela Gigena, quien trabaja para el diario El Día de Gualeguaychú, se ha 
ocupado de investigar de manera intensiva los casos de los afectados por las 
fumigaciones en la provincia de Entre Ríos. Gracias a sus informes hemos tomado 
conocimiento detallado de los afectados por el modelo agropecuario, como las muertes 
de los niños Portillo de Costa las Masitas y la enfermedad sufrida por Marta Cian de la 
localidad de Líbaros. A continuación ofrecemos un resumen de las notas publicadas por 
la periodista 

Inexplicables muertes en Costa las Masitas25 
Por Estela Gigena  
 

Tres niños, primos hermanos, integrantes de una familia rural de 
esta zona, fallecieron por causas que aún no pueden explicar sus 
padres, aunque sospechan de una supuesta contaminación con 
productos químicos que usan sus vecinos para fumigar las 
plantaciones de soja. El médico del hospital del lugar aduce que 
podría tratarse de consecuencias de la consanguinidad, porque los 
padres y tíos son primos hermanos. 
 

                                                 
25 Publicado el 23/01/07 en el diario El Día de Gualeguaychú 

Departamento de 
Gualeguaychú 

Fabián y su hija Nadia 
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Diario El Día visitó en Costa Las Masitas, a pocos kilómetros de Gilbert26, a la familia 
Portillo y recogió sus testimonios cargados de angustia e impotencia. 
A la casa de Olga Muñoz y Dionisio Portillo se llega por un camino asentado, pero 
polvoriento. Se llega en tiempos de sequía y no se sale con lluvias, porque es 
imposible el fango. La casa sencilla de campo es amplia, ubicada en un rincón de las 
seis hectáreas totales de la chacra, donde pastan vacas lecheras, caballos y ovejas, y 
retozan patos y gallinas. Los techos de la vivienda son de chapa y paja que aísla el 
calor del mediodía. Cuatro dormitorios amplios, un baño instalado, un comedor que 
guarda los olores de la cocina económica donde hierven dos inmensas ollas con leche 
gorda, recién ordeñada y una mesa cuadrada de madera grande, como para la 
cantidad de comensales que se sientan cada almuerzo y cena. El olor a lavandina es 
fuerte y hasta molesto, pero es indudablemente lo que mantiene a las moscas detrás 
de la cortina almacenera de tiras, afuera, en la galería. Alrededor, sobresalen los 
verdes intensos y amarillos secos de los campos de soja que rodean la casa. 
 
Los Portillo están casi todos allí. Reciben a esta cronista con la hospitalidad 
característica de la gente de campo. Están muy preocupados porque ya son tres los 
niños de la familia que han muerto sin aún sus padres saber por qué, o al menos 
nunca se lo explicaron. 
 
Tres niños, tres muertes 
 
- El 29 de mayo de 2000, el pequeño Alexis Javier de un año y medio, hijo de Sergio 
Humberto Portillo murió, luego de presentar un cuadro de vómitos y fiebre. 
- El 11 de septiembre de 2006, Rocío Micaela de 8 años, hija de Mariela y Ramón 
Portillo, falleció en el Hospital Centenario de nuestra ciudad, luego de haber estado 
internada en dos oportunidades en los 15 días anteriores. Los síntomas de la niña 
fueron: fiebre, decaimiento y dolor de estómago. 
- El 17 de enero pasado, Cristian, de 8 años, hijo de Norma y Walter Portillo, falleció 
en el Hospital de Concordia, luego de haber pasado, desde el día anterior por 
internaciones en los hospitales de Urdinarrain y Gualeguaychú. Los síntomas que 
presentaba el niño eran: dolor de cabeza, fiebre y vómitos. 
 
Hoy, la pequeña Ludmila, de un año y siete meses, hermanita de Rocío Micaela, se 
encuentra internada desde hace unos días en el Hospital Centenario. “El viernes vomitó 
y una sola vez tuvo colitis, pero fiebre no tuvo”, relató su mamá Mariela a El Día. “Yo 
estaba asustada. La llevé a Urdinarrain y la hice atender; le dieron unas gotitas porque 
tenía muy inflamadita la pancita y anduvo re bien. Pero el sábado de noche estuvo 
molesta, con retorcijones de pancita, entonces la llevé el domingo temprano a 
Urdinarrain. La atendió el doctor Carlés, le hizo análisis, placa y me dijo que la iba a 
derivar para acá (Gualeguaychú), para más seguridad”, explicó. 
 
Mientras tanto, Enzo otro hijo de Mariela, de 3 años, el domingo quedó en observación 
en el Hospital de Urdinarrain porque presentaba dolor de cabeza y vómitos, pero fue 
dado de alta, y ayer jugaba con sus hermanos y primos en la casa de Costa Las 
Masitas. Todos viven allí, los niños muertos también vivieron allí.  
La casa es una herencia que recibió la abuela Olga Muño, quien ahora decidió ponerla 

en venta y huir de tanto horror. Piensan instalarse en Escriña. 

                                                 
26 Gilbert es una localidad del el Departamento Gualeguaychú y posee 917 habitantes 
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La sospecha más temida: la intoxicación 
 
¿Qué piensan que está pasando con los niños? 
“Se fumigan los campos. Los días antes de morir el nene se fumigaron dos campos”, 
respondió Mariela. 
¿Qué hay sembrado en los campos? 
Soja. Y hay una arrocera que también se fumigó con avión, que está pegado al arroyo. 
 
El arroyo Costa Las Masitas está a escasos 10 metros de la casa de los Portillo, “y 
cuando llueve mucho, vuelca hasta cerca de la casa”, explicaron y opinaron que “eso 
puede haber contaminado las napas, ¿no?”, se preguntan ellos mismos. 
Mariela, ¿Cree que tiene relación la muerte de su hija con la fumigación? “Con la 
fumigación totalmente”, aseguró. 
 
El Arroyo es un lugar casi paradisíaco. Aguas de vertiente corren entre la arena y las 
piedras. Hasta hace unos días, la familia completa hacía los pasos que los separaban 
de las aguas refrescantes del Arroyo. Allí los niños jugaban por horas. También hasta 
hace unos días, la familia Portillo bebía y cocinaba con el agua extraída del pozo que 
está en un extremo del patio. Ya no. Ahora traen bidones con agua potable de Gilbert. 
Desconfían de todo y aseguran que los productos que usan sus vecinos para fumigar 
son los culpables de las muertes en la familia.  
   
Uno no se puede imaginar que ese arroyo, con tanta pureza, al menos visual, pueda 
llevar veneno a la vida de personas y animales. Pero los Portillo insisten que es así.  
Caminando hacia el Arroyo, Leonor Portillo habló de sus sospechas. 
 
- ¿Se siente el olor cuando fumigan? 
- Yo me encierro en la pieza porque con solo sentir el olor… Después, durante unos 
días sentís como mareo, te penetra ese olor hasta en el gusto de la boca…      
- ¿Han visto animales muertos, peces muertos en el arroyo? 
- Sí, y han encontrado en el río Gualeguay también, bagres, taruchas...  Lo que usan 
para fumigar es un líquido que en el agua se hace como una leche y genera como un 
aceite. Los animales -todos los que están acá- toman agua de ese arroyo y hay 
muchos animales que han muerto reventados. Cuando llueve, los desagües que hay 
vuelcan todo al arroyo, barre todo el fumigado, y cuando llueve mucho, el arroyo 
vuelca también, por eso puede haber contaminación.  
- ¿Hace mucho tiempo que fumigan estos campos? 

La familia Portillo.  
Foto: diario El Día de G. 
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- Si, hace varios años. A las aves que andan acá en el campo, a las perdices, mata 
todo… no te queda nada….las palomas se mueren.  
- ¿Han encontrado aves muertas? 
- Sí, y perdices muertas, liebres. 
 
¿Consanguinidad? 
 
Consultado por El Día el director del Hospital Santamarina de Gilbert, el doctor Simón 
Gorena, sobre lo ocurrido a la familia Portillo, si bien se negó a hacer declaraciones a 
la prensa ayer, prometió atendernos el jueves. 
No obstante ello, el único médico –clínico- del Hospital, oriundo de Jujuy y con 20 años 
de residencia en el lugar, dejó entrever alguna hipótesis suya, basada en la 
consanguinidad de varios integrantes de la familia Portillo. “Acá todos hablan de la 
fiebre aftosa, de la fumigada, pero nadie habla de la consanguinidad. Son primos 
hermanos, los abuelos también son primos”, explicó. 
  
A la buena de Dios 
  
En realidad, con lo poco que pudimos hablar con el doctor Gorena, llegamos a 
confirmar los reclamos de los vecinos, entre los que se cuentan los Portillo. 
En el Hospital Santamarina hay un solo médico, ya está dicho; no hay laboratorio, 
rayos X ni presupuesto, más allá de lo que la cooperadora, -como todas-, puede 
arrimar. 
Hace cinco, sí, cinco años que la ambulancia está rota. Se trata de un Rastrojero 
modelo 78 que se averió y nunca fue reparado, aunque según Gorena “hay un 
expediente en la Secretaría de Salud”. 
Es por todo eso que muchos, quizás la mayoría de los pacientes, se derivan -según su 
complejidad- a los hospitales de Urdinarrain o Gualeguaychú. Pero del traslado debe 
hacerse cargo el paciente, sus familiares, ó, según dijo el médico, en “mi auto 
particular”. 
Lo cierto es que a la desgracia de los Portillo hay que sumarle el peregrinaje que han 
vivido en cada uno de los episodios de los niños, buscando atención, para lo cual 
debieron conseguir un remisero amigo que les hiciera el precio especial de 70 pesos 
para llegar al Hospital de Gualeguaychú. 
 
 
A Cristian Portillo lo afectó una bacteria desconocida27 
Por Estela Gigena 
 
La muerte del pequeño Cristian Portillo, el niño de Costa Las Masitas, acaecida el 17 de 
enero, habría sido causada por una bacteria desconocida hasta ahora, la microbacteria 
violaceum. Ese fue el resultado de los análisis realizados por el Dr. Tanaro, bioquímico 
del Hospital especializado en la materia. Tanto Cristian, como la otra niña fallecida en 
septiembre pasado, Rocío, estaban desnutridos e inmunodeprimidos. La cuestionada 
actuación en esta historia del médico responsable del Hospital del Gilbert, Simón 
Gorena, merece un capítulo aparte. 
 
La noticia, presentada por este matutino en la edición de ayer, fue traída a la 
Redacción por el copoblano Lalo Moreyra, quien al conocerla por boca de vecinos de la 
familia Portillo, estimó con razón, que era digna de ser investigada. 
Ayer, luego de conocerse los resultados de los estudios, dialogamos con la doctora 
Marta Charadía, Coordinadora de Salud del Departamento Gualeguaychú y con el 
doctor Hugo Gorla, director del Hospital Centenario. 

                                                 
27 Publicado el 24/01/07 en el diario El Día de Gualeguaychú  
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- ¿Qué es lo que ha hecho la Coordinación de Salud, desde que tomaron conocimiento 
de lo ocurrido a la familia portillo de Costa las Masitas? 
Nosotros tomamos conocimiento a partir de la muerte de Rocío Portillo, en el mes de 
septiembre de 2006. En realidad fue anterior, en enero de 2006, Cristian Portillo, que 
falleció este mes, estuvo internado por un cuadro similar: náuseas, vómitos, diarrea. 
En ese momento fue estudiado y fue dado de alta. Luego nos enteramos que en mayo 
de 2003 había fallecido un nene que era primo de este niño, que se llamaba Alexis. Esa 
fue la primera muerte. Nosotros asumimos en diciembre de 2003. En enero de 2006, 
cuando ingresa Cristian a una internación al Hospital Centenario, derivado de 
Urdinarrain. 
 
-¿Qué se encontró entonces en los estudios? 
Una neumopatía por micosis. Habitualmente, lo que da a entender una neumapatía por 
micosis (hongos) es una debilidad del punto de vista general del organismo, una 
desnutrición. El que tiene micosis quiere decir que está debilitado, inmunodeprimido, 
en líneas generales. Hay que verlo, seguirlo, ver qué tipo de infecciones tiene y hacer 
el seguimiento, que en cierta forma se hizo. En la muestra radiológica parecía una 
tuberculosis, por eso hicimos el control radiológico a toda la familia. Los convocamos al 
hospital de Urdinarrain, el 18 de enero de 2006 y como en las placas no vimos que 
hubiese un patrón para pensar en una tuberculosis quedamos ahí. En ese momento 
propusimos a través del hospital de Gilbert ver si se podía, entre el hospital y la 
asistente social del municipio, hacer un relevamiento del terreno, de cómo vivían. Eso 
no lo pudimos llevar a cabo… 
 
-¿Por qué? 
 Porque, en mi caso, he tenido inconvenientes con el médico que dirige el hospital 
Santamarina de Gilbert (Simón Gorena), en cuanto a la colaboración. Y esto lo quiero 
destacar, porque he escuchado un programa en LT41 esta mañana, donde él (Gorena) 
hace un comentario sobre que ha visto 40 niños con cuadros similares a éstos. Y, si 
vos ves uno te tiene alarmar, perteneciendo a la misma familia y conociendo los 
antecedentes…si ves 40, ¿cuál es el camino a seguir? Informarnos a nosotros, que 
para eso tenemos un nodo epidemiológico que funciona en el hospital Centenario, uno 
de los mejores de la provincia, donde se hace todo el rastrillaje del ambiente y los 
factores que pueden desencadenar esta enfermedad. Bueno, eso no lo pudimos hacer 
y no tuvimos conocimiento de que realmente hubiera tantos niños, porque 
indudablemente nuestra conducta hubiera sido intervenir y no pedir que otro 
interviniera. Surge ahora la internación del tercer niño, Cristian, que fallece. 
 
Una bacteria desconocida 
 
-¿Se ha podido determinar la causa de la muerte de ese niño? 
Lo que se determinó fue una aceptisemia, una infección generalizada. Ingresó al 
hospital Centenario el martes pasado a las 8 de la noche, derivado del hospital de 
Urdinarrain con mal estado general. Se pidió el traslado urgente a la Terapia intensiva 
pediátrica de Paraná o en su defecto Concordia. En ese ínterin se toman muestras de 
sangre, dos hemocultivos de sangre arterial –en dos crisis de hipertermia (fiebre)- 
entre las 20 y 22 horas, en que se trasladó a Concordia. Las muestras son similares: 
es una infección, una cromobacteria violaceum.  
 
-¿De que se trata? 
 No es una bacteria habitual. Es una bacteria tan rara que habitualmente está en el 
suelo, en el agua, en el aire, pero que seguramente, a ningún chico bien nutrido le va 
a afectar. Es más, esa bacteria se utiliza para otro tipo de cosas, para otro tipo de uso, 
por ejemplo, industrial. Es una bacteria de la cual se puede extraer antibiótico, como 
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se hizo con hongo penicilimun, de donde se sacó la penicilina; es decir que ésta puede 
producir un antibiótico para curar otras enfermedades.  
 
-¿Esto significa que Cristian murió por la acción de una bacteria? 
Queremos dejar en claro respecto a la causa de la muerte de este niño es que se pudo 
aislar esa bacteria, gracias al trabajo de los médicos, los bioquímicos, en este caso el 
doctor Tanaro y su gente, y saber que esa bacteria existe, porque no la conocíamos. Y 
existe en el agua de los arroyos, en el agua de los ríos; es más, es tan fuerte, tan 
adaptada a los climas más hostiles, que ni los tóxicos la matan. 
Nosotros, inmediatamente que se supo el informe sobre esta bacteria detectada en el 
niño, llamamos a la directora de Epidemiología de la provincia, Mónica Llardo, con 
quien estábamos en permanente contacto, para comentarle que se había aislado esta 
bacteria, nos dijo que era la primera vez que escuchaba esto y se lo comunicó con la 
directora de Epidemiología de la Nación, doctora Elena Pedroni.  La muestra de la 
bacteria, guardada por el Dr. Tanaro ya fue enviada al Instituto Malbrán, para 
identificar a que cepa pertenece, es decir, para ponerle el “nombre y apellido”, las 
cuestiones técnicas. 
 
-Pero, esta es la tercera criatura que muere, ¿Para saber la causa del deceso de los 
dos anteriores, habrá que hacer una autopsia? 
Creemos que en el anterior caso y en este, hay un tema que es fundamental: la 
inmunodepresión. Son inmunodeprimidos, hablo desde el punto de vista de las 
historias clínicas, retrospectivo. Esto creo que no es asistencial, sino epidemiológico. 
Por lo cual hay que ver el medio, hay que ver a los chicos que características tienen y 
en las cuales están. Los dos niños que murieron últimos tenían un patrón: la 
desnutrición y estaban inmunodeprimidos, tal es así que la chiquita hace también una 
micosis por neumopatía, lo mismo que Cristian, -en enero-, lo que pasa es que 
posteriormente se agrega una disfunción respiratoria con una insuficiencia respiratoria. 
 
-Hay una tercera chiquita, Ludmila que estuvo internada en el Hospital Centenario, 
¿presenta el mismo cuadro?  
Ya fue dada de alta el martes. Por supuesto que en un contexto de una familia donde 
ocurren tantas muertes y donde se tienen chiquitos más chicos, existe una suerte de 
psicosis, ansiedad y angustia, acerca de que qué le ocurre al resto. A Ludmila se le 
hicieron los análisis pertinentes y todos los controles fueron normales. 
 
-¿Se pudo determinar si no tiene la misma bacteria? 
No podemos descartarlo. No hubo fiebre, por lo cual no se puede hacer un 
hemocultivo, es decir que no tiene sentido clínico. Lo cierto es que le dan los glóbulos 
blancos normales, hemograma normal, el peso por debajo de lo que corresponde a su 
edad. El doctor Santarelli, excepto por aquellos síntomas, la ve como una niña vital y 
sin ningún tipo de problemas, desde el punto de vista de patologías. 
 
-Ayer estuve en la casa que habitan los Portillo, vi como vivían dentro de la humildad y 
la sencillez de su casa rural. Cuando les consulté si los niños estaban bien alimentados, 
si era cierta esa versión sobre la desnutrición de Cristian, me respondieron que era 
imposible, dado que a los niños no les faltaba comida, que cada día tomaban leche que 
ordeñaban a su vaca lechera, consumían carnes y aves, que les compraban 
periódicamente yogures y golosinas. ¿Cómo se explica? 
Con respecto a eso, todos los hospitales periféricos, como los de Urdinarrain, Gilbert, 
Parera, Larroque, los centros de salud, y hablo del departamento de Gualeguaychú, 
tienen programas que son nacionales que bajan a las provincias, y las provincias se 
hacen responsables que lleguen a cada rincón de la provincia. Existe un programa para 
chicos desnutridos y ancianos, un programa de refuerzo alimentario.  
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-¿Ese plan funciona en Gilbert? 
Eso debiera estar en Gilbert, pero no está en el Hospital. ¿Por qué lo debe manejar 
Salud? Porque mes a mes cuando se le entrega el bono a la gente para que concurra a 
comprar los alimentos que figuran en esos bonos, se tiene que pesar al niño o al 
anciano mayor de 60 años, se miden, y con eso se tabula si realmente ese niño está 
en su peso o está por debajo. En ese caso se les enseña a los padres, por ejemplo 
dándole solamente leche y pan no está bien alimentado, no va a tener hambre y va a 
engordar, pero que sea gordo no quiere decir que esté bien nutrido.  
 
A la buena de Dios II: el Hospital de Gilbert 
 
- Doctora Charadía, hablando con los vecinos de Gilbert se escuchan denuncias sobre 
algunas irregularidades. Usted mencionó que no está implementado el plan nutricional 
como en otros hospitales, la gente asegura que no hay medicamentos, y los que llegan 
permanecen guardados hasta su vencimiento sin ser entregados a la población, que les 
habrían entregado leche vencida, a la cual le sacarían las cajas y las etiquetas donde 
consta el vencimiento. ¿A usted le consta?, ¿Existe alguna investigación al respecto?  
- Sí. Es más, hace tres años que mi objetivo es solucionar ese problema de Gilbert, 
primero porque yo voy a  atender a Gilbert y conozco la realidad de la gente. Lo 
lamentable de todo esto es que muchas veces uno, para tomar una determinación de 
trasladar una persona de un lugar a otro, tiene que tener a la persona que va a 
cumplir esa función; pero estamos en ese trámite. Hubo algunas otras cuestiones, por 
ejemplo del programa REMEDIAR del año 2004. El programa REMEDIAR se cayó en 
Gilbert, pero se cayó justamente porque no se cumplimentaron los requisitos que el 
programa REMEDIAR le solicitaba al hospital de Gilbert. Nosotros fuimos, vimos como 
funcionaba y como no funcionaba, como se había caído. Seguí insistiendo, vino una 
revisión de Nación que a mitad del año pasado lo había dado de baja y lo volvieron a 
reincorporar por la gente, obviamente, pero tampoco funcionó. Entonces, sí que hay 
irregularidades, sí que hemos insistido y sí que tenemos los informes de la Secretaría 
de Salud con respeto a lo que nosotros hemos manifestado. Hay cosas que llevan su 
tiempo y uno no quiere tomar una determinación que después sea peor que la que 
tenemos. 
 
- Pusimos en el subtítulo de la nota “a la buena de Dios” y creo que esa es la sensación 
que tiene la gente en Gilbert, que no tiene donde recurrir ante una emergencia 
médica… 
En realidad la gente recurre por sus propios medios al hospital más cercano, que es el 
hospital de Urdinarrain y al de Basavilbaso también. Entonces, la verdad es que se 
pasa el tiempo y no podemos darle una solución porque realmente no tenemos la 
persona ideal para poner ahí entre otras cosas. 
 
- ¿Se han constatado casos de negligencia? 
Por ahora no diría nada, por ahora dejaría porque hay investigación en algunas cosas 
que después, en su momento, se los voy a hacer conocer. 
 
- ¿Además de la bacteria, la sospecha sobre la presencia de productos químicos en las 
aguas, tanto del pozo como del arroyo, se va estudiar? 
Me llamó la Directora de Epidemiología para comentarme que el viernes vienen a 
Gilbert una epidemióloga y gente relacionada con Medio Ambiente, porque quieren 
estudiar las historias clínicas y van  tomar muestras. 
 
- ¿Y quien se va a ocupar de esta familia si es una cuestión nutricional? 
El hospital de Gilbert no tiene ni nutricionista, ni asistente social eso verdad, pero en el 
hospital de Urdinarrain sí tenemos una nutricionista, hay pediatras y hay una asistente 
social, una trabajadora social. A partir de la semana que viene, cuando se reintegre de 
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sus vacaciones trabajará en el caso, en el lugar y con la familia. Hay que tener en 
cuenta que hoy que para que se produzcan los eventos que se producen en medicina, 
para que se quiebre la salud de una persona, hay tres factores que están en juego. Se 
llama la triada epidemiológica: el hombre o huésped, el agente que produce esa 
enfermedad que no necesariamente tiene que ser un virus, bacteria u hongo puede ser 
un accidente, el agente y el medio. Esas tres cosas, cuando están en equilibrio, es 
decir  cuando el hombre vive en una familia, cuando tiene una buena educación por 
parte de sus padres porque también lo han recibido -todo lo que se transmite en ese 
eje familiar-, que es desde lo elemental de saber como cuidarse, como cuidar la salud, 
como comer, como saber comer, como saber hablar es decir, todo lo que hace al 
hombre a lo integral. Cuando esas tres cosas están en equilibrio, todos somos seres 
mortales, pero hay cosas en medicina que se pueden prevenir y con el conocimiento en 
la mano la gente puede prevenir ciertas cosas.  
 
Las derivaciones del caso Portillo28 
Por Estela Gigena 
 
Hoy, a Walter Portillo, el padre del pequeño Cristian, de 8 años, de Costa Las Masitas -
fallecido el 17 de enero pasado por efecto de una desconocida bacteria llamada 
violaceum, que según los médicos hizo estragos en un organismo desnutrido como el 
de ese niño-, le están practicando estudios porque presenta una extraña 
sintomatología que podría atribuirse a una degeneración congénita, o al temido efecto 
de los agroquímicos de las fumigaciones. 
 
Walter Portillo se quejó de padecer últimamente erupciones en su piel. La doctora 
Marta Charadía, en diálogo con El Día informó que los estudios a Portillo comenzaron a 
practicársele hace 10 días en el hospital de Urdinarrain. De allí fue derivado para otros 
exámenes de alta complejidad al Hospital Centenario de Gualeguaychú. “Portillo 
presentaba un cuadro de características dimorfas”, 
comenzó explicando a El Día la doctora Charadía. “No tenía erupción en la piel, sino 
que lo único que pudimos detectar fue una pequeña ampolla en su hombro izquierdo. 
Lo que hemos podido conversar inclusive con una doctora del Malbram, es para 
intentar buscar relación con alguna enfermedad que pueda ser congénita, porque 
como los chicos, incluso como Rocío, que murió de una neumonía, puede estar 
relacionada con alguna enfermedad de origen hereditario congénita. Pero esto lo 
tenemos que probar”, aseguró. Inmediatamente, Charadía adelantó que se está 
avanzando con los estudios de las muestras que se tomaron en el Arroyo las Masitas y 
en el agua del pozo que utilizaban los Portillo, quienes hace dos semanas fueron 
retirados de su casa y trasladados a una vivienda dentro de la localidad de Gilbert, 
porque como informamos en otra edición anterior, el examen bacteriológico indicó que 
el agua del pozo de los Portillo estaba altamente contaminado con escherichia coli, por 
su cercanía con el pozo negro de la vivienda. La de Medio Ambiente sería la otra vía de 
investigación para determinar si hay factores ambientales que también puedan influir 
sobre esta familia y sobre tantas otras familias.  
 
“Ésta es la punta del iceberg”, anunció la médica. Pero, ¿por qué llama la atención el 
caso de Walter Portillo?, preguntamos. “Porque él presenta algunas características 
clínicas, o en sus estudios complementarios -ya sea en el diagnóstico por imágenes- 
que hacen pensar que pueda tener algún tipo de enfermedad o alguna manifestación 
de enfermedades que tienen que ver con alteraciones en los cromosomas”, respondió. 
 
Los Portillo hoy sufren el desarraigo. Vivieron toda una vida en Costa Las Masitas, 
rodeados del verde del campo en todas sus variedades, no del verde soja; a 100 

                                                 
28 Publicado el 17/02/07 en el diario El Día de Gualeguychú 
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metros de un arroyo de aguas cristalinas que se escurren por entre las piedras, a la 
sombra de espinillos y sauces, en un escenario bucólico envidiable, que hoy se volvió 
temible.  
Hoy, instalados a fuerza de sus penurias en Gilbert, huyendo de las contaminaciones 
del pozo y de las fumigaciones de los campos 
vecinos, los Portillo fueron acomodados en una casa con patio de 
campo abierto –para que no extrañen el horizonte-, sobre calle de  
ripio, y cuentan con agua corriente y luz, es decir, con todos los 
servicios que no tenían, tan necesarios sobre todo cuando hay chicos. 
 
Hoy, los hermanitos de Cristian están siendo examinados porque presentan signos que 
llaman la atención, según confió la doctora Charadía a El Día. “Se pidió radiografía de 
tórax, rutina de laboratorios, observarlos, pesarlos, medirlos, peso y talla de acuerdo a 
la edad”, enunció y explicó que la razón es que si bien no se trata de una cuestión 
alarmante “hay algunos signos oculares que pueden ser característicos a veces en 
ciertas razas o en ciertas comunidades…puede que sea una característica propia de la 
familia. Pero yo quiero saber a ciencia cierta de qué se trata, si realmente hay un 
problema o no”, explicó.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El Ministerio de Justicia de la Nación se interesó por el caso Portillo 
 
La Dra. Ana Chávez, coordinadora del Programa Nacional Anti Impunidad, dependiente 
de la Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
de la Nación, envió la semana pasada una nota al fiscal Rubén Chaia de Gualeguaychú, 
relacionada a la denuncia por las muertes de los niños Portillo de Gilbert, efectuada por 
el abogado Osvaldo Fornari, del Grupo de Reflexión Rural (GRR). Como fundamento del 
escrito, la doctora Chávez menciona que “halla mérito en el marco de interacción 
institucional y las actividades previstas por la norma de creación de nuestro Programa 
(Res. MJyDH Nº 398/03), y en  cumplimiento del  objetivo principal de nuestro 
Programa, que consiste en permitirle a la sociedad canalizar sus reclamos de justicia, 
mitigar y encauzar los efectos que la inseguridad en cualquiera de sus formas le ha 
generado”. 

Walter Portillo estuvo internado en el Hospital 
Ramos Mejía de Buenos Aires en junio de 
2008.  Fue derivado desde el Hospital 
Centenario de Gualeguaychú para realizarle 
estudios que aún están siendo evaluados.  
Foto: M.I. Aiuto   
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En la nota, la doctora Chávez, además de ponerse a entera disposición del Fiscal, -
luego de expresar su preocupación por el caso-, le transmitió algunas sugerencias con 
el objeto de profundizar la investigación sobre las causas del deceso de los niños 
Portillo. 
Entre ellas, que se requiera la colaboración e intervención de  la Policía Federal 
Argentina a través de la “División Operaciones del Departamento Delitos Ambientales”; 
se cite a la familia Portillo y a los médicos que atendieron a los niños fallecidos, entre 
otros;  se requieran  las correspondientes historias clínicas (originales) de cada una de 
las instituciones hospitalarias en las que fueron atendidos los tres niños; se proceda a 
identificar de manera fehaciente a los propietarios y/o arrendatarios de los campos 
lindantes con el hogar de la familia Portillo, por el período que comprende la 
investigación del deceso de los tres niños 2003/2007. Y en la misma medida, se 
sugiere establecer la historia del uso de la tierra, estableciendo el tipo de plantación en 
los últimos tres años, ello conjuntamente con la  modalidad y sustancias  utilizados en 
las fumigaciones y su periodicidad. Se oficie a la autoridad de aplicación de la ley de 
Plaguicidas Nro. 6.599 -ratificada por la Ley Nro 7495- para que informe: 1) sobre los 
expendedores y aplicadores de plaguicidas en los campos identificados como lindantes 
al hogar de la familia Portillo; 2) sobre las sustancias y productos autorizados para la 
fumigación en la zona especificada durante el periodo 2003-2007. Se solicite 
asimismo, a la Dirección General de Fomento Agropecuario (Dirección General de 
Desarrollo Agrícola y Recursos Naturales), la nómina de Biocidas inscriptos en la 
Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería de la Nación que por su alta toxicidad 
ó prolongado efecto residual fueran de prohibida comercialización y/o aplicación 
restringida a determinados usos (art.5 de la ley de mención). Se requiera a las 
autoridades con competencia en: la regulación del espacio y trabajo aéreo; la 
aplicación de la ley 6.599 ratificada por Ley 7.495, y toda  institución y/ó órganos de 
gobierno (Nacional, Provincial y Local) que estime correspondan; para que informen 
sobre la regulación de las fumigaciones aéreas en la Provincia de Entre Ríos, 
especialmente en la zona donde sucedieron los hechos que se investigan  por el 
período indicado. En su caso requiera los expedientes administrativos por los que se 
autorizaron las fumigaciones. Se ordene la realización de una batería de análisis para 
cada uno de los miembros de la familia, que permita establecer con la mayor certeza y 
precisión, las consecuencias en la salud por la aspiración y convivencia de la familia 
con la producción  agraria que utiliza agroquímicos en la fumigación, entre otras 
sugerencias. 
 
 
Creciente preocupación por las fumigaciones29 
Por Estela Gigena 
 
Vecinos de Gilbert y Líbaros30, localidades rodeadas por sembradíos de soja, 
manifestaron a El Día su una honda preocupación por la forma y los productos que 
utilizan los productores para fumigar los campos. Testimonios de quienes aseguran 
estar afectados en su salud. 

 
“Lo que puedo decirle es que cuando fumigan le atacan dolor de cabeza y vómitos. Es 
automático, fumigan y empiezan a sentir dolor de cabeza y a tener vómitos, están así 
por dos días. Después se les pasa, y cuando vuelven a fumigar, le vuelve a pasar lo 
mismo”. El testimonio pertenece a Mariela Portillo, la mamá de la pequeña Rocío (8), 
que falleció el pasado 11 de septiembre. La familia siempre sospechó que los 
productos químicos que utilizan sus vecinos para fumigar la soja y el arroz tenían que 
                                                 
29 Publicado el 05/01/07 en el diario El Día de Gualeguaychú 
30 Líbaros es una localidad del Departamento de Uruguay y posee 436 habitantes 
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ver con la muerte de tres niños en la familia.  
 
Pero los Portillo no son los únicos perjudicados. Tanto en Gilbert, en Líbaros, -lugares 
donde El Día recogió escalofriantes testimonios de las víctimas de la fumigación sin 
control-, como seguramente en toda la geografía argentina que está tapada de soja, 
haya muchísimos casos más, aportando a una estadística infame de muertes, 
cánceres, cegueras y otras enfermedades, por la irresponsable manipulación de los 
agrotóxicos. (…) 
 
Gilbert es otra de las zonas donde uno encuentra la línea del horizonte arriba del 
verde soja, sea al norte, al sur, al este o al oeste. Hay muchos vecinos a los cuales la 
soja les llega al patio de su casa. Entonces cuando fumigan, algunos que se apiadan 
de la situación de indefensión de los “fumigados”, les avisan para que tapen las 
quintas, pero…y la gente qué? Los Portillo aseguran que nunca les avisan cuando 
fumiga, “entonces, de repente el olor se hace fuerte, arde la garganta, los ojos, 
cuesta respirar, viene el mareo, dolor de cabeza y vómitos…si hasta parece que tiene 
ese gusto uno en la boca”, relatan en el orden en que suceden las cosas. 
 
“Acá ves un avión y te entra el nerviosismo” 
 
Miguel Santiago Daczun vive en Líbaros, una localidad de menos de 300 habitantes, 
situada al norte de Basavilbaso, donde todos se conocen. Él tiene una repetidora de FM 
Riel de Basavilbaso y hace programas para su gente. Con honda preocupación relató lo 
que está sucediendo en su pueblo, convencido que está directamente relacionado a la 
fumigación de la soja. “Cuando empezaron a sembrar soja en Libaros no se tenía 
conciencia de lo que se estaba por producir, de eso debe hacer 10 años. Los casos de 
cáncer están en paulatino ascenso, se produce uno, se produce otro. Hace unos 8 años 
que estamos hablando de cáncer, ha muerto mucha gente con esa enfermedad. Está 
en el 20 % por año de mortalidad, han ido en aumento cáncer de páncreas, de hígado, 
de intestino”, aseguró el locutor. 
 
Según su testimonio que luego corroboraron más vecinos preocupados de Líbaros, las 
fumigaciones se hacen generalmente los domingos y con aviones. Él asegura que la 
gente se fue dando cuenta de la gravedad de los hechos, relacionándolos con las 
fumigaciones. “La gente afectada habla del tema, denuncian las fumigaciones, pero no 
hay firma, no hay certificación de la causa de las muertes y enfermedades en Líbaros. 
No ha habido ningún médico que haya puesto su firma, hablemos la verdad… no se 
juegan”, se lamentó. 
 
Daczun refiere la cantidad de inversores santafesinos que han llegado a esa zona y que 
según comenta, son los que utilizan aviones para fumigar su soja. “Ellos coparon la 
región. El campo necesita un tratamiento especial, el productor de acá trata de 
alternar las tierras. Pero viene el santafesino y hace polvo. No solo arriendan compran 
y cuando uno se les quejan por las fumigaciones dicen: “El glifosato no hace nada”. 
Pero la experiencia más evidente se da con los animales. “Por ejemplo Santa Anita, 
San Marcial, Líbaros. Líbaros no tiene muchos arroyos; Santa Anita sí. Palomas dentro 
de los estanques, toman agua de los arroyos con veneno y caen en cualquier lado. Se 
denuncian chanchos muertos, de todas las especies muertas en los costados. De las 
arroceras, cuando fumigan, llueve y el arroyo desborda…termina con lo que 
encuentra”, dijo y agregó: “acá, ves un avión y te entra el nerviosismo”.  
 
Condenada a vivir con una máscara en el rostro 
 
Marta Cian es la mujer que en Líbaros encabeza la lucha contra la fumigación tóxica 
indiscriminada. Tiene pasión por su chacra, de la que vive ella y su hija, pero la 



 71 

intoxicación crónica que le han producido los agrotóxicos le han vuelto la vida una 
pesadilla. 
 
Marta, que vive en una agradable vivienda en la calle principal de Líbaros, contó a 
diario El Día que hace más de cuatro años que comenzó a sufrir malestares. “Lo que 
pasa es que yo me enteré mucho tiempo después que podría tener relación con la 
fumigación, porque yo empecé con espasmos bronquiales de golpe. Una noche con 
estado gripal, primero cansancio. Después, a la noche, un estado gripal sin fiebre, 
dolores musculares en todo el cuerpo todo, al otro día tos seca, y el lunes a la mañana 
voy a ver un médico y me deriva al hospital de Basavilbaso. Ya al salir, fue el ataque, 
nunca había sentido eso, me ahogaba, me ahogaba. En Basavilbaso se equivocaron en 
el hospital, porque decían que era estado nervioso y me medicaban para los nervios. 
Nunca me dieron un diagnóstico, me dijeron que eran los nervios, me derivaron a 
Concepción del Uruguay, adonde llegué casi muerta. Cuando ingresé a la Cooperativa 
Médica muy mal fui a terapia. Reaccioné y los médicos lo único que me preguntaban es 
qué había manipulado, qué había usado, si había andado con algún veneno… tenía 
signos de intoxicación. Me internaron, estuve en terapia como una semana y pico me 
mandaron de nuevo acá”. Tal es la síntesis del relato de Marta Cian, que, a pesar de 
los tratamientos nunca pudo lograr un certificado real sobre su problema ni revertir la 
situación en su pueblo para que alguien pare las fumigaciones tóxicas.  
 
A esa altura, la mujer comenzó a imaginarse que lo suyo podía ser cáncer, pero en 
Paraná, en donde finalmente recaló, un médico neumonólogo se hizo cargo de estudiar 
su caso. Le retiró toda la medicación que hasta ese momento le había sido recetada y 
esperó las reacciones. “Esto es serio me dice, te vas a quedar en Paraná, pero te vas a 
quedar sin remedios. Me quedé un lunes, el miércoles empecé a mejorar, el jueves 
estuve espectacular y el viernes normal, sin medicamentos. El sábado vine acá 
(Líbaros) y a la semana siguiente otra vez me ataqué. Entonces el médico me dijo: 
‘acá no hay dudas de que hay algo en tu lugar que te está haciendo mal. Empezó a 
averiguar qué había nuevo acá, que habían empezado; hasta ese momento era soja 
sola, pero ahora fumigan todo. Y él fue el primero que me dijo la causa, no me firmó, 
pero me dio a entender”, aseguró Marta. 
 
Ahora dice que se salva de los espasmo con una máscara que filtra la sustancia tóxica 
para que ella no la aspire. “Así tengo que vivir, me siento cada vez peor porque vivo 
descompuesta.”, dice a El Día, resignada. Está nerviosa y lo hace saber, por unos 
estudios que le realizaron porque encontraron una mancha en uno de sus órganos y 
cuyos resultados estaban listos para el viernes. “Volví de Colón lo más bien, sana, me 
fui a mi granja porque tengo que controlarla y con esto (máscara) puesto, y anoche 
empecé con un dolor espantoso en la panza, vómitos y colitis, vómitos y mareo y me 
voy para un costado tambaleando, con una transpiración fría”, cuenta. Pero además, 
Marta está absolutamente sensibilizada al olor de los agrotóxicos. “Salgo a la calle y 
digo ‘están fumigando’, los otros no lo sienten y después comprueban que, 
efectivamente, estaban fumigando”, acotó.  
 
Los muertos y enfermos de Líbaros 
 
“Es llamativa la cifra de muertos por cáncer en Libaros. Nunca un cáncer normal, 
tenemos un caso en el barrio, donde tienen la soja pegada a las casas, ese señor en 
menos de un mes se murió de un cáncer fulminante. Yo tengo mis dudas, eso fue una 
intoxicación fuerte… no lo pude charlar con alguien que se anime a decirlo, fue una 
intoxicación brava, me entendés, que le tomó todo, páncreas, hígado, los mismos 
órganos que terminan afectados por el cáncer”, expresó y aclaró que “ese hombre 
terminó tieso. Depende del veneno que se use. Porque esta vez fue distinto. Yo te 
hablo de lo mío y de este señor que lo tengo muy claro: lo mío era reacción, 
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intoxicación, pero era vómito y colitis; la que tuve hace 21 días fue al revés: vómitos, 
un dolor espantoso y hacía como 10 días que no iba de cuerpo. El médico me dijo cual 
era la droga, porque él me pidió que le lleve los prospectos de los productos que se 
están usando”, explicó. Marta recordó además que quienes fumigan deben informar la 
receta agronómica que utilizan, “y si te pasan la receta, te pasan con lo más suave, 
tampoco lo aplican con la cantidad, si tenés que poner un litro le ponen 10”, denunció 
y acto seguido se preguntó: ¿cómo se controla eso, al campo no podemos entrar si no 
tenemos la orden de un juez para allanar?”.  
 
Contó que días pasados cuando empezaron a fumigar “fui a la Junta y no había 
ninguna receta pasada. Fui a la policía y no había ninguna receta pasada, y no lo 
pueden hacer, están en infracción. Eso tenemos que ir y denunciarlo”, afirmó. 
 
La mujer aseguró a El Día que los fumigadores están utilizando Endosulfan banda roja, 
“porque encontramos los tarros al lado de una laguna al costado del camino. Ni 
siquiera deshacen las pruebas del delito” y recordó palabras de tres empleados de 
Medio Ambiente de la provincia, en oportunidad de haber llegado a Líbaros por la 
denuncia de Marta Cian sobre el hallazgo de tachos con agroquímicos en un arroyito. 
“Textuales palabras, porque hay testigos, me dijo: “si ustedes hubiesen dejado los 
tachos en ese arroyito y esta noche llovía, muere todo lo que encuentra a su paso. Les 
pregunté si no iban a hacer nada, entonces se llevaron copias y yo me quedé con los 
tarros en mi campo porque no los vinieron a retirar, hasta que tuvo que venir el 
municipio de Basavilbaso a retirarlos. ¿Y nosotros que hacemos? Quemarlos no podés, 
enterrarlos no podés”, enfatizó. 
 
En Líbaros, un pueblo de 220 habitantes, hoy se registran ocho enfermos de cáncer, 
según el cálculo de Marta. “Tenemos 6 casos y una señora de Santa Anita y otra 
señora con cáncer de mama que viene de terapia”, contó. “Yo no soy médico, pero 
para mí, están todos relacionados con fumigaciones. El que no tenía los productos en 
la casa, los llevaba en la camioneta; el otro se ponía de banderillero cuando fumigaban 
con avión o con los mosquitos y era rociado por el producto se mojaba. No llegó 
ninguno a dos años, se atacaron de corazón. Entre las enfermedades que Marta 
destaca como repetidas en Líbaros están las dermatitis y enfermedades de la vista. 
“acá están todos enfermos de la vista, tienen como arenilla, se le ponen los ojos rojos, 
se les hinchan”, contó. 
 
Hay un caso, según la mujer, que es ‘excepcional’. “La mamá de Pepe, tendría que ir a 
verla, eso es un caso excepcional… ya van dos con lo mismo y nadie sabe decir que es. 
Esos son los diagnósticos que tenemos, me dicen que son unos virus, que son 
enfermedades nuevas, que no se sabe lo que tienen, pero la señora empezó para irse 
para un costado. Ella cuidaba los pollos y vivía pegado a un sembradío de soja. Ella 
vivía afuera trabajando, trabajo duro de campo y un día la encontraron sobre un 
alambre toda lastimada. Se había caído del lado que ella se iba y acá le diagnosticaron 
que era un ataque de presión. La señora se ponía cada vez peor, la seguían tratando, 
empezó a perder las piernas y quedó paralítica, después perdió el habla, y ahí la 
derivaron al Ramos Mejía”, relató. 
 
Cuando se le pregunta si ha solicitado ayuda a las autoridades responde que el único 
que la ha escuchado es el actual gobernador Jorge Busti. Que durante la última gestión 
de Montiel, “una doctora que vino a hacer la residencia a Santa Anita, se horrorizó con 
lo que encontró y empezó a llamar a los medios. Vinieron y me lo dijeron en la cara: 
‘traten de no hablar porque les va a ir mal’, yo no me quedé callada y la doctora les 
dijo lo mismo. Inclusive yo tengo cassettes grabados donde ella salió por radio y dijo: 
‘después de esto que yo salí a decir a los medios, es probable que me tiren un 
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mosquito encima, es probable que me echen o que me quiten el título’. Pues, esa 
doctora de Santa Anita desapareció, se la llevaron” expresó. 
 
Finalmente, cuando se le consultó a Marta Cian a quien cree ella que le interesa tapar 
todo lo que se denuncia, respondió, sin dudar: “Monsanto. Si la soja no existe, es 
transgénica. Yo a eso lo fui aprendiendo a ‘guachazos’ -hablando en criollo-. Escuché 
una cifra alarmante por radio, que Monsanto había facturado más de 200 mil millones 
de ganancia en el año 2005”. 
 
Pero, ¿por qué Marta se queda allí y no se va de Líbaros en busca de una solución a su 
salud, como se lo aconsejan sus amigos y, sobre todo, los médicos? Porque estoy muy 
apegada a mis cosas, tengo mi mamá acá y porque no quiero dejar esto. Acá hay 
gurises chicos que están teniendo problemas no se sabe de qué y la doctora les dijo: 
‘en 3, 4 ó 5 años ustedes van a ver las consecuencias… y las están viendo”. 
 
 
Rosario del Tala31: cuatro muertes por malformaciones 
congénitas en un año32 
Por Estela Gigena 
 
La Dirección de Maternidad e Infancia de la provincia de Entre Ríos ha 
centrado su atención en lo que han dado llamar –de entrecasa-, el 
“efecto sojístico”, es decir, las consecuencias que vienen  registrando 
los profesionales de esa Dirección, en las zonas donde se  
realizan fumigaciones a sembradíos de soja.  
 
Las ciudades que aportan casos a esta realidad, de acuerdo a lo informado a El Día por 
la Directora de Maternidad e Infancia, la licenciada Sonia Vázquez, son: Paraná, 
Diamante, Oro Verde, Victoria, Rosario del Tala, Gilbert y Líbaros; estos dos últimos a 
raíz del caso Portillo, publicado por este matutino. 
 
Pero en Rosario del Tala, el Comité de Salud, que analiza el perfil 
epidemiológico que incluye un estudio socio ambiental- cultural, ha  
determinado un dato preocupante: en sólo un año ocurrieron cuatro 
muertes infantiles –de 0 a un año de vida- por malformaciones congénitas. 
La relación con los agrotóxicos no es nueva. Ya en el año 2005, la periodista Lizi 
Domínguez, del diario La Capital de Rosario (Santa Fe), publicó una serie de notas 
donde se denunciaban una serie de casos de intoxicación y enfermedades derivadas de 
las fumigaciones de la soja con productos tóxicos. 
 
En esa oportunidad, con el título: “Posibles afectados en la zona rural talense por mal 
uso de plaguicidas”, la periodista da cuenta de denuncias por fumigaciones aéreas en 
sembradíos de soja que ocasionaron secuelas respiratorias y dermatológicas en 
adultos y niños. “Sólo dos personas radicaron denuncias formales en el Juzgado de 
Instrucción local, por lo que el fiscal Samuel Rogkin ya tomó cartas en el asunto y se 
encuentra investigando los presuntos casos de intoxicación. Una de las denunciantes 
es Silvia Frigo, directora de la escuela Nº 15 Juan José Paso –perteneciente a la Junta 
de Gobierno La Ollita, ubicada a escasos kilómetros de Rosario del Tala-, quien 
asegura que luego de que un avión fumigador aplicara plaguicidas por los alrededores 
de la institución e incluso sobre una de las viviendas cercanas, tanto ella como tres de 
sus alumnos experimentaron erupciones en distintas partes del cuerpo. En tanto que 
otros dos alumnos y un hermanito de seis meses sufrieron broncoespasmos”, informa 

                                                 
31 Rosario del Tala es una localidad del centro de la provincia de Entre Ríos, que es la cabecera del departamento 
Tala. Posee 13.807 
32 Publicado el 17/01/07 en el diario El Día de Gualeguaychú 

Departamento 
Tala 
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la crónica. Luego, en el relato se lee: “Frigo reveló que los aviones fumigadores “no 
cortan el chorro ni tienen conciencia del daño que producen. El otro día una señora 
embarazada y su marido venían por la calle –en las inmediaciones del establecimiento- 
y un avión los bañó con el líquido”, y agregó: “yo misma he visto cuando lavan las 
máquinas en lagunas de la zona y contaminan el agua. Por eso hubo tantos peces 
muertos hace unos días”. 
 
Pero el diario da a conocer también el caso de María de los Ángeles Duré, la primera 
persona en manifestar públicamente las secuelas sufridas por el uso de agrotóxicos. 
“Mi marido, mi hija de 7 años y yo -que estaba de tres meses de embarazo- nos 
intoxicamos con un producto que fumigaron sobre un campo con soja cercano a mi 
casa. Durante dos días tuvimos vómitos, colitis, malestar general y me di cuenta que 
se debía a que el producto cayó sobre las verduras de mi huerta que habíamos comido 
al mediodía. Desde ese entonces tuve que controlar más seguido el embarazo y hacer 
reposo, porque a los seis meses comencé con contracciones. A los ocho nació la beba, 
que estuvo una semana internada con monitoreo permanente en la clínica de Crespo”, 
relató Duré. 
 
Otro caso que revela la nota de Lizi Domínguez da cuenta de Axel. “El bebé de Maricel 
Bogao, nació sin los dedos de su pie izquierdo, con problemas en los testículos e 
insuficiencia renal crónica, por lo que debió permanecer internado casi tres meses en 
Paraná y recibir asistencia en dos oportunidades en el hospital Garraham de Buenos 
Aires. La mujer vive en una precaria vivienda -ubicada a escasos metros de la Escuela 
Nº 15 y a media cuadra de la casa de María de los Ángeles Duré- junto a su hijo y su 
esposo que desde hace más de dos años se dedica a la aplicación de agroquímicos, 
entre otras tareas rurales. Mi marido se dedica a las fumigaciones porque no tenemos 
otra cosa”, señaló Bogao.  
 
Todos esos testimonios estuvieron avalados por la palabra del médico talense Gastón 
Paltengui, que entrevistado por la periodista de La Capital, aseguró: “el varón 
expuesto a tóxicos no influye sobre el embarazo de su mujer. En todo caso puede 
haber secuelas en embarazadas expuestas directamente al producto y los hijos pueden 
nacer con problemas neurológicos, urinarios y malformaciones en los miembros”. El 
profesional reveló su alarma ante el incremento de pacientes con afecciones 
respiratorias y dermatológicas, que a su criterio “pueden ser consecuencia de la 
aplicación de plaguicidas”. Seguidamente, remarcó que “es impresionante la cantidad 
de gente que acude al hospital San Roque y a las salitas de atención primaria con los 
ojos rojos, llorosos, renorrea y un cuadro asfíctico. En el último mes, de 15 consultas 
diarias que recibo en mi consultorio, 5 responden a estos cuadros y muchos de los 
pacientes derivan en internaciones para aislarlos del medio tóxico. El 50 por ciento de 
los casos son empleados rurales que no tienen las medidas de protección básica”, 
aseguró. 
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3.4 Provincia de Córdoba 

Las siguientes entrevistas y relatos fueron recogidos en el marco del encuentro Paren 
de Fumigar realizado en Colonia Caroya33, provincia de Córdoba, en septiembre de 
2008.  
 
En la actualidad, la campaña Paren de Fumigar de esta provincia esta coordinada por 
Gerardo Mesquida. Contacto:  gerardomesquida@yahoo.com.ar, elreactor@gmail.com  
 
3.4.1 Declaración de Caroya 

En Colonia Caroya a los 13 días del mes de Septiembre, Pueblos fumigados de 
Córdoba y ciudadanos comprometidos desde la Campaña Paren de Fumigar, reunidos  
en asamblea, denunciamos: 

Que los procesos de sojización, monocultivo, siembra directa, agricultura 
intensiva y desarrollo de biocombustibles, amparados por el modelo neoliberal y la 
ausencia del estado, han devenido en una fuerte crisis socioambiental de los pueblos 
rurales, periurbanos, y barrios periféricos. Debido a las fumigaciones por mosquito o 
avioneta, acopio de granos en silos, carga y descarga de camiones cerealeros, 
almacenamiento y transporte de agroquímicos. Que todos esos procesos y sus 
respectivos impactos, han afectado nuestra natural convivencia en los siguientes 
órdenes: 

Salud: Reducción de la edad media y talla de crecimiento en pueblos fumigados 
por desnutrición y descenso de las defensas naturales. Malformaciones congénitas. 
Mutagénesis. Pérdidas de Embarazo. Depresión y Suicidios.  Afecciones al sistema 
nervioso central  y otras patologías neurológicas. Invalidez. Espina Bífida. Lupus. 
Leucemia y otros tipos de cáncer. Cloracné y otras afecciones cutáneas. Asma, alergias 
y otras afecciones respiratorias y pulmonares. Esterilidad e Impotencia masculina. 
Disrupción Hormonal y otros trastornos hormonales. Disminución del desarrollo en la 
infancia. Síndrome Febril prolongado sin foco. Mayor vulnerabilidad infantil a 
contaminantes. Anemia.  Esclerosis Múltiple. Isquemia cerebral. Muerte… 

Economía: Perdida de las prácticas agropecuarias tradicionales frutihortícolas y 
ganaderas. Perdida de antiguas economías familiares y comunitarias de trueque. 
Resignación a la moneda como único modo de cambio. Desvalorización de las 
economías regionales. Migración de pobladores rurales a las ciudades por desempleo y 
empobrecimiento. Desarraigo por expulsión del campesino empobrecido, y auto 
desarraigo del productor enriquecido a la vida urbana y consumista. Desplazamiento 
de prácticas orgánicas y tradicionales de cultivos. Desbalance social por concentración 
de riquezas en pocas manos. 

Educación: Reducción del desarrollo intelectual en niños por desnutrición y 
afecciones neurológicas. Desinformación, Individualismo y anomia de Profesionales de 
la Salud, Ingenieros y Técnicos. Falta de capacitación en los equipos de salud y 
docentes del interior. No compromiso de los gremios como UEPC, ADIUC, y Colegio de 
Ingenieros. Obsecuencia de las universidades al modelo productivista. Universidades 
prostituidas al poder de las multinacionales. Planes educativos funcionales a la 
formación de empresarios en vez de profesionales sociales. Surgimiento de prácticas 

                                                 
33 La ciudad de Colonia Caroya es un importante destino turístico de la provincia de Córdoba en el centro de la 
República Argentina Argentina, a 50 km al norte de la capital provincial, en el Departamento Colón. Tiene una 
superficie de 6.970 hectáreas de las cuales 575 pertenecen a la zona urbana. Es una ciudad lineal, atravesada por la 
Avenida San Martín, arteria de 13 kilómetros de extensión cubierta de centenarios plátanos (la más larga del país 
con ésta característica). 
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corruptas, ilegales, y amorales, tales como explotación infantil, proxenetismo, avaricia 
e interés desmedido en la acumulación de capital. División y separación de 
comunidades familiares. La Investigación y Desarrollo cooptados por el modelo de 
Agronegocios, orientado a tecnologías transgénicas,  y otras que responden solo a 
ideologías productivistas. 

Bienes Comunes: Exterminio de la sustentabilidad y sostenimiento de los bienes 
naturales esenciales para la vida, agua, tierra, aire, alimento. Desalojo de 
comunidades originarias y campesinas. Desmonte. Perdida de la soberanía cultural, 
alimenticia, territorial y tecnológica. Desertificación. Ausencia de Cordón verde que 
proteja los habitantes de las fumigaciones. Existencia de Silos, almacenamientos de 
agrotóxicos, e infraestructuras contaminantes en medio de los barrios habitados. 
Campos cultivados pegados a las viviendas o muy cercanos a ellas. Contaminación de 
fuentes de agua potable como ríos, napas, lagos y arroyos. Cóctel de focos 
contaminantes, como basurales, antenas, transformadores y otros, que potencian la 
actividad de los agrotóxicos. Perdida de las interrelaciones biodiversas. Perdida de flora 
y fauna autóctona. Importante aporte al calentamiento Global y a otras alteraciones 
climáticas.  

Políticas de Estado: No existencia de leyes completas y competentes, o 
incumplimiento de las existentes, ausencia de fuerza coercitiva para hacer funcionar la 
Ley y los derechos humanos de la población. Debilidad legislativa de las ordenanzas 
municipales. Clasificaciones erróneas de la toxicidad de agroquímicos. Connivencia 
entre el Senasa, SAGyP, CASAFE, INTA, CONICET, Universidades y Empresas. 
Hospitales y Centros de salud desprotegidos económicamente y en infraestructura. 
Corrupción en laboratorios e instituciones oficiales del estado por análisis 
contradictorios  emitidos por CEPROCOR. Corrupción y actitudes mafiosas como 
amenazas e intimidaciones, por parte de intendentes, funcionarios públicos y 
empresarios. Ausencia de indicadores estadísticos para analizar las causas de muertes 
por agroquímicos. Inoperatividad de la Ley de Agroquímicos. Financiamiento oficial de 
proyectos tecnológicos que atentan contra la calidad de vida. Dependencia cultural, 
política, económica del modelo global imperante. 

Considerando  que los hechos descriptos devienen del nuevo modelo de 
dependencia que implica el saqueo de nuestras riquezas naturales y la destrucción de 
nuestro hábitat, y que todo ciudadano es un actor político por su natural existencia.  
Los abajo firmantes exhortamos a los Poderes Públicos de Presidencia, Gobiernos 
Provinciales y Municipales, Congreso     Nacional, Legislaturas, Defensorías del Pueblo 
de Nación y Provincias, Ministerios/Sec. de Salud, Ambiente y Educación,  al Ente de 
Cooperación Recíproca de Municipios y Comunas de Córdoba, a la Federación de 
Municipios y Comunas de la Provincia de Córdoba (FEMUNCOR), Concejos Deliberantes, 
Comisiones Bicentenario, Medios de Comunicación Social, Entidades del Agro, Colegios 
Profesionales, Centros de Estudiantes,  Gremios, Partidos Políticos, Instituciones 
Públicas, Cooperativas, Organizaciones, funcionarios, profesionales, y sociedad en 
general; a hacerse cargo, responsablemente del rol que compete a cada uno, en la 
construcción de una sociedad distinta, libre de agrotóxicos , y libre también, del 
pensamiento productivista que contamina y mata.  

Por tal motivo invitamos a la sociedad concientizada a reunirnos nuevamente el 
Sábado 18 de Octubre, en el Colegio Secundario Leopoldo Lugones, de Oncativo , para 
fijar posición del presente documento, y a proyectar conjuntamente  ejes de acción 
para poner  freno al avance de este flagelo. Entonces así, pensar un futuro de 
generaciones sanas,  en equilibrio dinámico con el ambiente que nos contiene, y al que 
debemos cuidar, por sobre todo de nosotros mismos.  
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Porque no queremos más la muerte de nuestro lado, Señores Representantes 
de Nuestro Pueblo, Señores Empresarios y Productores, Señores Profesionales 
Universitarios y Señores Vecinos… ¡PAREN DE FUMIGAR! 

Coordinadora Paren de Fumigar Córdoba - Madres de Ituzaingó, Córdoba - Grupo de 
Reflexión Rural, Bs. As. - Cooperativa de Trabajo La Minga, Oncativo - Grupo 9 de Julio 
Valles del Carmen - El Telar, Trabajadores de Ingeniería, Córdoba - Centro de 
Protección a la Naturaleza (CEPRONAT), Sta. Fe. - Grupo Scout Malvinas Argentinas, 
Colonia Caroya - Proyecto Sur Colonia Caroya - Grupo Ecológico Jesús María - Concejo 
Deliberante Juvenil Jesús María - Colonia Vicente Agüero, Jesús María - Asociación Bio 
Tierra AAdA - Revista La Resistencia, Jesús María - Gpo. de Agroecología, Fac. de Cs 
Agropecuarias UNC. - Autoconvocados Sinsacate - Autoconvocados La Granja - Villa 
Animí - Autoconvocados Marcos Juárez - Autoconvocados Alta Gracia - Autoconvocados 
Cañada de Luque  

 

 
 
 
 
 
 
3.4.2  Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional 
de Córdoba. ¿Para qué modelo juega?   
 
Entrevista al profesor e ingeniero agrónomo Juan Vicente Sánchez  
 
¿Cómo es la situación de la provincia de Córdoba respecto al modelo actual de 
monocultivo? 
 
Si fuera un cáncer, está tomada. Nosotros empezamos a dictar la materia Observación 
y Análisis de Sistemas Agropecuarios desde 1985 en zona central de la provincia. En 
aquella época, a 70 u 80 Km. de la capital cordobesa había sistemas agrícolas, mixtos 
y ganaderos. Desde el año 95 fue cambiando el panorama y a partir del 96 con el 
ingreso de la soja transgénica y el paquete tecnológico (soja transgénica, glifosato y 
siembra directa), la expansión de este modelo fue impresionante. Tenemos estudios 
realizados entre el 98 y el 99 donde se muestra la cantidad de sistemas productivos 
diversos que desaparecieron en dos o tres año para transformarse en sistemas 
productivos agrícolas puros. Además, antes se alimentaban a los animales con 
pasturas naturales, se les daba alfalfa y se trabaja con boyeros. Hoy se transformó en 
un sistema intensivo donde en 10 hectáreas tienen 5000. Para todas las demás 

Integrantes de la campaña “Paren de Fumigar” difundiendo la problemática en un colegio 
secundario de Colonia Caroya. Foto: M.I. Aiuto 
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superficies se hace agricultura pura, es decir, soja, maíz y trigo, esa es la rotación. 
Parece que se olvidan que cuando uno hace cualquier cultivo se extrae una importante 
cantidad de nutrientes, no planifican a 10 años o a 20, solo piensan en los próximos 12 
meses. Y si se agota el suelo,  desde tecnología de insumo usan fertilizante, desde 
tecnología proceso hacen rotaciones a largo plazo. La tecnología de insumo vende el 
producto, hace insumo dependiente al productor, esto llevado a una gran escala hace 
al país insumo dependiente. La gente cuando hace su margen bruto dice, tuve un 
ingreso bruto de tanto menos un costo directo de tanto y no considera el costo de 
pérdida de recurso, es decir, si perdió 1% de materia orgánica, en 10 años, ¿cuánto 
dinero perdió? Los productores no lo saben y los economistas no ayudan porque dicen 
que los recursos naturales duran en ejercicios productivos, y eso es mentira, los 
recursos naturales son renovables en la medida que se permita una taza de extracción 
y de reposición similar. Por eso siempre digo que la especie humana es la única que 
puede transformar un recurso natural renovable en no renovable.  
  
¿Y respecto al desmonte, cuál es la situación en la provincia? 
 
Un ejemplo es el de la localidad de Lozada34 donde  de 1976 al 2006 de un 27% de 
monte que había, quedó un 5 a 7%. Además hay una gran variedad de flora y fauna 
que estamos destruyendo sin siquiera analizarlas para saber si nos pueden servir para 
el futuro. Por ejemplo, para qué  sirve la brea, para qué sirven muchas de las plantas 
que les decimos malezas, palabra inventada por el hombre, porque si en un monte 
tengo cebadilla criolla, es parte del estrato herbáceo, ahora en la soja o el trigo pasa a 
ser una maleza. El prefijo es mal y a los males se los controla con el bien, entonces al 
mal, que es la maleza, lo controlás con un bien, los agroquímicos, o sea que un veneno 
es un bien. El problema es que cuando se te mete en la cabeza durante dos o tres 
décadas y estás inculcándole a un montón de gente cosas absolutamente erróneas, es 
difícil revertirlo. Yo no sé si la cebadilla criolla me servirá en el futuro para curarme del 
cáncer, de la alergia o de otra enfermedad si nadie se puso a estudiarla desde ese 
punto de vista. A mis alumnos siempre les pregunto cuáles son las malezas que atraen 
insectos benéficos para hacer control biológico dentro del cultivo y no saben. En 
ninguna materia de la facultad de Ciencias Agropecuarias se lo van a enseñar porque 
nadie investigó y a nadie le interesa hacerlo, es más fácil matarlas.  
 
Entonces, tenemos economistas o contadores que mienten, ingenieros agrónomos que 
apoyan el modelo, médicos que no denuncian los efectos negativos en la salud 
humana, políticos que apoyan el modelo productivista como el caso del senador 
nacional Roberto Urquía dueño de Aceitera General Deheza (ADG), imaginen el terrible 
peso que tenemos en los hombros los que queremos pegar un grito y decir que la 
realidad no es esa que nos están diciendo. 
                                               
En este caso la universidad tampoco ayuda a develarla  
 
La Universidad Nacional de Córdoba lo que ha hecho es ponerse a disposición de 
algunas grandes empresas como Sancor y AGD y éstas ponen dinero para el desarrollo 
tecnológico de profesionales y científicos. Respecto a la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias, tiene como objetivo generar un perfil de ingeniero agrónomo para un  
modelo productivista. Pero mi posición es trabajar para un modelo alternativo al 
productivista, que no esté atado al modelo neoliberal, de país agroexportador, de país 
minero desde el punto de vista agrícola porque lo que hacemos es vender nutrientes 
transformados en granos. Es cierto que antes éramos más ingenuos con las 
inversiones de las empresas en investigación, pensábamos ‘que bueno que una 
empresa extranjera invierta aquí para este fin’, pero luego fuimos viendo que les 

                                                 
34 Situada en el departamento de Santa María, a 40 km. de Córdoba capital.  
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damos los resultados de las investigaciones para que ellos las usen en contra de 
nuestro país. Recuerdo hace unos años que nos propusieron darnos dinero para 
pagarle a la gente con el fin de recolectar semillas del monte para multiplicarlas y 
desarrollarlas en un botánico en Inglaterra. Yo me pregunto,  ¿y si desarrollan un gran 
botánico en la Argentina? ¿Por qué tenemos que mandarles todo para allá? ¿Para que 
tengan la biodiversidad encajonada en un botánico y la usen cuando le encuentren 
algún uso potencial? 
 
¿Cuál es la postura general de los profesores universitarios?  
 
Son muy pocos los que criticamos este sistema, ya sea por miedo a perder el  trabajo, 
a que en el próximo concurso les vaya mal o a la discriminación por ser loquito o 
zurdito.  
 
¿Cómo se podría comenzar a reemplazar este modelo productivista por uno 
alternativo?  
 
El punto es cómo hacerlo, primero hay que hacer una reforma agraria, no se puede 
permitir que un productor tenga 50 mil hectáreas y otro tenga 50, hay que planificar 
tipos de producciones, dar créditos blandos, enseñar a la gente de la zona urbana y 
periurbana que puede producir, hay que generar cordones periurbanos de producción 
haciendo frutales y hortalizas, haciendo agricultura orgánica. Pero no hay que certificar 
el producto, si uno quiere tener un producto sano, lo genera. Hay que tener cuidado 
con la trampa de la certificación porque significa que yo puedo hacer agricultura 
orgánica a gran escala y compro tierra diatomea en grandes cantidades, entonces ya 
hay una empresa que me genera esta tierra para hacer orgánico y me genera bacillus 
thuringiensis para el control de insectos de manera natural. Yo creo más en los 
productores que durante años observaron, que saben que esa plantita atrae un bicho 
que controla a otro. Por eso creo que perdimos mucho más que suelo y nutrientes, 
hemos perdido conocimiento, la erosión cultural, la gente que se fue, la gente que 
sabía hacer cosas y dejó de hacerlas, eso no está valorado. 
 
Para comunicarse con Juan Vicente Sánchez: juansanchez_57@yahoo.com.ar 
 
 
3.4.3 San José de la Dormida 
 
Entrevista a Patricia Couly, médica pediatra del hospital provincial de 
San José de la Dormida35    
 
¿Cuál es la situación sanitaria en San José de la Dormida? 
 
Allí se encuentra el único hospital provincial del departamento de 
Tulumba, o sea que tenemos un área de influencia importante y soy 
la única pediatra en el lugar. Mis pacientes tienen cuadros clínicos 
como laringitis, laringotraqueitis, rinitis, o sea son resfríos y laringitis 
y bronco espasmos a repetición, cuadros de diarrea y gastroenteritis que no se explica 
de que se trata, y también existen los exantemas que son coloraciones en la piel de los 
niños que aparecen desde muy chicos.  
Empecé a incursionar en el tema de los tóxicos y plaguicidas porque en la zona se 
utilizan muchos agroquímicos, hay agroindustrias, hay muchas chacras donde antes 
había monte y ganadería.  
 
                                                 
35 Localidad que pertenece al departamento de Tulumba, al norte de la provincia cordobesa, compuesta por 3.272 
habitantes 

Departamento 
de Tulumba 
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¿Existen leyes locales para resguardar la salud de la población? 
 
En San José de la Dormida el Consejo Deliberante aceptó la ley provincial de 
agroquímicos, pero no se cobran las multas y no se hace el control que corresponde. 
La ley señala dónde tienen que estar los depósitos de plaguicidas, a cuanta distancia 
del pueblo, dónde deben limpiarse los vehículos, que los mosquitos y las máquinas del 
agro no pueden ingresar con los líquidos al pueblo y sin embargo ingresan, los lavan 
en las represas o en el río que pasa por distintas localidades. Esa ley provincial fue 
aceptada en el 2006/2007, pero no la ejecutan. El problema es que son pocas las 
personas que tomaron conciencia del problema, tengo casos donde los papás tienen 
miedo de probar que su hijo se enfermó por un tóxico, porque uno tiene la posibilidad 
de conectarse con Córdoba donde está el centro de Toxicología y desde allí los médicos 
estudian al paciente para comprobar si tiene una exposición a los plaguicidas.  
 
¿Podría contar algún caso?  
 
Tengo un paciente, cuyos padres fueron muy comprometidos, que a partir de sus tres 
meses de edad comenzó a hacer exantemas en su piel y cerca del año de edad se hace 
el diagnóstico de exposición a los plaguicidas. El niño además de exantemas, presentó 
cuadros de bronquiolitis y laringitis de repetición, entonces descartamos alergias, 
infecciones y reflujos y pasamos a tóxicos. Todo eso lo estudiamos, tanto en el 
Hospital Infantil como en el Hospital de Niños de Córdoba y se llegó al diagnóstico de 
una exposición a plaguicidas y también se está pensando en una exposición fetal 
porque comenzó a los tres meses de vida del bebé y teóricamente un niño hasta los 
seis meses tiene toda la inmunidad de su madre como para no hacer alergias. La 
madre es la expuesta posiblemente y el niño se gestó con esta exposición. Pero como 
la mamá esta operada de un tumor de útero, no quiso seguir estudiando todo esto, 
está muy cansada porque estudiar a un niño en estos temas significa estar 
invadiéndolo permanentemente además del dinero que tienen que disponer porque no 
todo lo abastece la provincia. Sí tengo que decir que al jefe comunal en ese momento 
se le pidió que pusiera el dinero para hacer los estudios y sé que se les ha ayudado, 
quizá fue por la misma presión que había para saber si estaba o no expuesto a los 
plaguicidas, pero este es solo un caso, hay mucho más niños afectados en la zona.  
 
¿Cómo vive hoy esta familia? 
 
Ellos vivían en Rosario de Saladillo, una localidad rural donde impera la soja y que 
posee unos 150 habitantes. En estas zonas si pertenecés al partido de turno te ayudan 
en todo, de otra manera vos y tus descendientes pasan a ser enemigos. Por eso se 
vieron obligados a irse del pueblo ya que recibieron hostigamiento debido al 
clientelismo político que presiona. Se fueron a vivir a Córdoba capital, consiguieron 
trabajo y al niño no le hicieron más controles, pero están contentos porque tienen 
claro que quieren un futuro mejor para su niño y que la única forma de dárselo era irse 
del lugar donde vivían para alejarse de la fumigación.  
 
¿Hicieron la denuncia? 
 
Presentaron denuncias ante la policía local e hicieron todo lo que estaba a su alcance. 
Cuando hicieron la primera consulta el papá estaba preocupado porque decía que se 
estaban utilizando agroquímicos prohibidos y que él quería conseguir las muestras y 
llevarlas para demostrar si era cierto, pero no lo llevó a cabo, no se cuál fue la razón, 
quizá no tuvo posibilidades de lograrlo. Pero hay que tener en cuenta que no es fácil 
denunciar en una localidad donde el productor tapa todo con dinero, donde si la gente 
reclama al otro día le quitan la posibilidad de comprar el alimento para sus cabras o no 
les entregan el agua, porque en esa zona no existe el agua potable y la gente debe 
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hacer pozos para sacarla, entonces, si el municipio no le lleva el agua a la casa, si se 
les mueren los animales por falta de alimento, tienen que alimentar a sus hijos, 
llevarlos al médico ¿cómo se va a arriesgar la gente a comprometerse con el 
problema?  
 
¿Las instalaciones del hospital de San José de la Dormida son adecuadas para 
atender estos casos? 
 
Yo tengo que derivar a Córdoba porque no tenemos posibilidades de hacer diagnóstico 
en mi lugar de trabajo. El laboratorio no está preparado para esto, no tenemos una 
complejidad importante, lo que sí se puede hacer es utilizar la medicación para estos 
casos como oxigeno en máscara, broncodilatadores y/o corticoides. Por mi parte, hablo 
con mis pacientes, investigo la parte epidemiológica, el lugar donde viven y les 
comento que presten atención cuando fumigan y que si el niño empieza 
inmediatamente con signos, que lo traigan al hospital para hacerles estudios de 
toxicología, para hacer diagnostico y una vez que juntemos varios casos podamos 
decir, “acá están las pruebas”, pero para hacer todo eso necesitamos el compromiso 
de los papas porque son menores. 
 
¿Existen más médicos comprometidos en el hospital donde trabaja?   
 
Estoy muy sola, es como el tema de violencia familiar, no todos se comprometen en el 
mismo lugar de salud, y con la exposición a plaguicidas no todos investigan para 
comprobarlo. A mi me desespera que aparezcan niños con cáncer a causa de las 
fumigaciones. Pero veo una ciudadanía anestesiada, no se si por miedo, por comodidad 
o porque creen que no pueden hacer cambios. Pero va a llegar el momento en que la 
gente haga el clic. El cordobés es una persona conflictiva, nuestra provincia tiene 
historias de hacer cambios, por ahora nos estamos organizando.  
 
¿Qué otras enfermedades se ven? 
 
Hay muchos casos de Down y un número importante de discapacitados, abortos hay 
cada vez más, aunque no se sabe si son espontáneos o provocados, hay mucho para 
hacer pero debe haber mas gente comprometida en el ámbito de la salud. 
 
Para comunicarse con Patricia Couly: patricouly93@hotmail.com 
 
 
3.4.4 Colonia Caroya 
 
Entrevista a Martín D’Olivos, profesor de educación física en dos 
institutos provinciales de enseñanza media de Colonia Caroya e 
integrante del Grupo Ecológico 9 de Julio Valle del Carmen. 
 
Cuéntame acerca del Grupo Ecológico 9 de Julio 
 
Nace un 9 de julio de 2005 cuando el vecino Hugo Sangay empieza a 
juntar firmas contra el proyecto minero de Pascua Lama. El grupo 
está integrado por gente de Colonia Caroya, Jesús Maria, Sinsacate y la comuna 
Colonia Vicente Agüero. Luego del problema de la minería empezamos a adentrar en 
problemas locales como la soja transgénica, el desmonte, la amenaza hacia 
las economías regionales, pérdida de empleo genuino con el avance del cultivo 
extensivo y fuimos viendo como empezar a concientizarnos para a través de una 
forma activa llegar y articular con otros sectores.  
 

Departamento 
Colon 
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En Colonia Caroya hubo un caso de una joven que murió de leucemia y dejó al 
descubierto el problema de las fumigaciones 
 
Sí, alrededor de 2003 luego de la muerte de esta chica, sus compañeros  empezaron a 
movilizarse para averiguar por qué había sucedido. Se presumía que la causa era 
porque vivía en una zona propensa a la contaminación del aire por las fumigaciones. 
Por esa iniciativa de los jóvenes y sus padres se armó una movida en la zona para 
exigir al municipio que se tratara el tema de las fumigaciones, la provisión y el 
tratamiento de los químicos de más alta peligrosidad, el control de la línea 
agropecuaria que aún no se cumple, es decir, delimitar la zona rural de la urbana, pero 
acá es muy difícil definirlo porque el ejido de Colonia Caroya no es homogéneo, hay 
partes bastante pobladas en la zona rural. Finalmente se prohibieron las fumigaciones 
con agroquímicos de alta peligrosidad y las fumigaciones aéreas. Un caso que también 
motivó que saliera la ordenanza fue que un avión atravesó la ciudad y fumigó una 
hilera de 5 a 6 plátanos y los secó. Estos plátanos junto a otros tantos se encuentran 
en la avenida principal de Colonia Caroya, tienen 110 a 120 años y forman parte del 
patrimonio histórico y cultural de nuestra localidad. Hoy los aplicadores terrestres 
entran a la ciudad pero tienen una diagramación por donde pueden transitar, no 
pueden pasar por la zona considerada urbana sino por caminos de zona rurales. Los 
mosquitos no circulan, pero sí se ven tanques con veneno y pulverizaciones de 
banquinas donde hay canales de agua.  
 
En agosto de 2008 fue aprobada la Carta Orgánica municipal donde intervinimos 
distintos grupos con proyectos sobre medio ambiente. Allí se plantea la prohibición del 
uso de agrotóxicos que ponga en riesgo la salud humana, la reposición de canteras 
donde se extrae tierra para hacer ladrillos, prohibición de la minería a cielo abierto y 
cualquier explotación con elementos nucleares y radiactivos.  
 
Fumigaciones36 
 
La Municipalidad de Colonia Caroya le pidió a la Secretaría de Agricultura de la 
Provincia que intervenga en la investigación para determinar si en la zona rural de la 
ciudad están fumigando con agroquímicos prohibidos. 
El pasado jueves, un grupo de productores y los enólogos de las bodegas La Caroyense 
y Nanini reclamaron que las pulverizaciones están dañando la producción de vid en un 
40 por ciento, a pocos meses de la cosecha. 
“Yo me comprometí con ellos a tomar acciones inmediatas. Ya me contacté con la 
Secretaría de Agricultura para que dos ingenieros controlen cada lu-gar donde se 
fumiga”, afirmó el Intendente Municipal, Prof. Rodolfo Visintín. 
También redactará una nota para que la Cartera provincial tome acciones en los 
alrededores de la ciudad, ya que la prohibición para usar el 2-4D es en el ejido 
municipal y a 30 kilómetros a la redonda. 
“Necesitamos que investiguen lo que pasa en nuestro entorno y hagan cumplir las 
reglamentaciones vigentes en la provincia”, indicó Visintín. 
“Tenemos ejemplos en la Colonia de lotes de soja que conviven a la par de las viñas y 
están ambos cultivos en perfectas condiciones; sólo hay que hacer bien las cosas”, 
sentenció. 
 
 
 
 
 

                                                 
36 Nota publicada en el diario El Despertador de la provincia de Córdoba el 26/11/08 
http://www.eldespertadordiario.com.ar/detallenoticia.aspx?ID=4967 
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3.4.5 Colonia Vicente Agüero 
 
Entrevista a Hugo Lucas Sangay de Colonia Vicente Agüero. 
Fundador del Grupo Ecológico 9 de julio Valle del Carmen e integrante de la Unión de 
Asambleas Ciudadanas (UAC) 
 
¿Cuándo comienzan a tomar conciencia de las consecuencias del modelo 
agroexportador? 
 
En enero de 2006 empezamos a tener conocimiento de este modelo socio económico, 
destructor, depredador y excluyente para gran parte de la sociedad porque la soja 
transgénica pasó a ser un problema social y también el cultivo de papa que lleva 
fumigaciones. Hoy toda la producción de la Argentina apunta al mismo modelo, el 
glifosato está presente en el maíz, la batata, la papa, el girasol, el trigo, inclusive está 
instalado en la caña de azúcar, en las aceitunas, además de en la soja, prácticamente 
en todos los cultivos que consumimos. 
 
Usted vive en el campo, ¿cuál es la situación allí? 
 
Vivo con mi madre y mi hermano, son 12 hectáreas propiedad de nuestra familia. 
Dado que no hay rentabilidad en los precios y al tener una superficie chica compartida 
por mi madre y mis tres hermanos, se dificulta para vivir del trabajo de la tierra. 
Fuimos decayendo día a día hasta que yo tuve que dejar de sembrar porque pasaban 5 
o 6 meses que no había producción y hoy tenés que tener el dinero para subsistir. Yo 
sembraba batatas, papas, choclos, no era muy rentable pero tampoco nos faltaba y 
nunca lo fumigamos, la producción nunca se fumigó y la vendimos. Acá había gente 
que se dedicada a la compra de tantas bolsas y luego iba a Mendoza, a Córdoba y al 
mercado central de Buenos Aires. Hoy arrendamos las tierras y cada uno tiene su 
trabajo. Aquí hacen cultivo de papa donde utilizan glifosato y otros productos químicos, 
más de lo que se utiliza para la soja. Lo usan en el tiempo de producción, inclusive 
cuando hacen el proceso de corte de la papa para sembrarla lleva un polvo para que 
no sea afectada por hongos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cultivo de papa en el campo de Hugo Sangay, Colonia 
Vicente Agüero. Foto: M.I. Aiuto 
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¿Cuál es el mercado de estas papas?  
 
Son de exportación, van a Chile o a Brasil, hay distintas variedades de papas, los 
países vecinos por ejemplo, consumen la papa colorada. Lo que no sabemos es si ésta 
papa esta contaminada o no por el glifosato. Esta papa no será transgénica pero le 
aplican glifosato. No es que esté en defensa de la soja transgénica, pero la aplicación 
de agrotóxicos es la misma para todos los cultivos. Los agroquímicos están en todo lo 
que nosotros consumimos para poder subsistir.   
 
¿Cómo fue cambiando el tipo de producción en la zona?  
 
En la década del 70 había mucha producción de uva en Colonia Caroya y Colonia 
Vicente Agüero porque estaba la bodega La Caroyense que molía 16 millones de kilos 
de uva. Pero cayó una fuerte pedrada que afectó todas las plantas y desde entonces 
empezó el deterioro de la producción de vid. También había mucha producción de 
durazneros, ciruelos e higo, pero se fue perdiendo año a año. Hoy la producción de uva 
está en extinción. Ahora tenemos la presencia de la soja que lleva la delantera y la 
papa. En Colonia Caroya donde tenemos canales de riego y parcelas de 6 a 12 
hectáreas, se hace soja, trigo o maíz. Colonia Caroya tiene 7.000 hectáreas y Colonia 
Vicente Agüero 980, no puedo decir con precisión cuál es la producción anual de soja, 
pero sí puedo decir que hay un gran porcentaje donde hacen soja. Habiendo parcelas 
tan chicas podrían apuntar a la producción de vid, de durazno, de ciruelas, de 
arándano, pero prefieren ir a lo fácil.  
 
¿Tienen problemas en la salud a causa de los agrotóxicos? 
 
Nosotros felizmente no tenemos problemas de salud, pero cuando aplican los 
productos cerramos ventanas, ponemos una tapa en el tanque de agua que está en el 
techo, por dos o tres días metemos en la casa a los perros y los gatos, incluso los 
perros cuidadores para que no sufran por las fumigaciones. Sentimos un olor muy 
fuerte, pero es lo que hoy está presente en todo nuestro país, los productores nos 
dicen que no pueden producir si no aplican estos productos químicos.  
 
¿Poseen estadísticas de enfermos y o han realizado análisis de agua? 
 
Estadísticas de enfermos y agua, aun no, porque hace poco estamos teniendo 
conocimientos a través del Grupo de Reflexión Rural. Sabemos que hay varios casos, 
uno es de una estudiante de 15 años que murió de leucemia hace dos años o tres. Los 
padres apuntan a que es por efecto del glifosato, ellos vivían en la ciudad. Hay silos en 
zona urbana, también en Jesús María. También hay un caso de un señor que vive a 
6km de acá que utilizaba glifosato para la maleza del alambrado y se mojaba de las 
rodillas para abajo. Hoy tiene serio problema para caminar. O el caso de una señora 
que tenía conejos y a dos metros fumigaban la soja con glifosato y tuvo gran 
mortandad de conejos y pollos y ella tiene problemas de salud. También hay gente con 
problemas respiratorios, alergias, pero los médicos de la región no quieren firmar 
certificados o no dicen la verdad al paciente sobre cual es el problema. En el grupo 
nuestro tenemos un pediatra comprometido que es el doctor Reynoso, es el único.      
 
¿Qué posibles soluciones plantean desde el Grupo Ecológico 9 de Julio? 
 
Planteamos un proyecto nacional frutihortícola, agroganadero y lechero sustentable, 
porque si este modelo sigue avanzando, y ahora con el biodiesel y bioetonal, van a 
necesitar muchísimas mas hectáreas y en cuatro años nuestro país estará importando 
ganado vacuno y lácteos. Hoy estamos perdiendo por día dos tambos de 150 cabezas 
de ganado lechero en el país. A nivel provincial perdimos el 80% de la producción 
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ganadera, en el resto del país se perdió el 30% de ganado vacuno donde está incluido 
el sector lechero. Nosotros apostamos por diversificar la producción y lamentablemente 
desde la década del 90 eso se ha perdido y el pequeño y mediano productor casi no 
existe.  
 
Para comunicarse con el Grupo Ecológico 9 de Julio: vallesdelcarmen@yahoo.com.ar 
 
 
3.4.6 Marcos Juárez 
 
Entrevista a Gustavo Barletta, agricultor de Marcos Juárez37 
 
¿Desde cuándo conoce las implicancias de utilizar agrotóxicos?  
 
Hace unos 5 a 6 meses que estoy investigando sobre este tema. Soy 
agricultor, trabajo las tierras que son de mi familia y pago un alquiler 
razonable, son 200 hectáreas aproximadamente. Allí siembro soja, 
maíz, sorgo y trigo y utilizo los agroquímicos que están en boga. 
Fumigo desde los 17 años, hoy tengo 49 y sigo fumigando, creo que 
nos lavaron el cerebro desde hace muchos años haciéndonos creer que 
la única forma de producción que tenemos es esta.  
 
¿Usted vive en el campo? 
 
Hoy resido en la ciudad pero viví muchos años en el campo con mis padres y mis 
hermanos. Cuando me casé a los 24 años me fui a la ciudad de Córdoba, luego mi 
padre dejó el campo y yo regresé, pero en los años 90 por problemas económicos 
tuvimos que vender una fracción de las tierras, tuve que volver a la ciudad a buscar 
otros trabajos hasta que me pude reorganizar y volver a trabajar el campo.  
 
¿Qué tipo de producción prevalece en la zona de Marco Juárez? 
 
La totalidad de Marcos Juárez tiene soja transgénica y siembra directa, todo se hace a 
la mayor escala que se pueda, el que tiene menor escala alquila su campo a una x 
cantidad de quintales de soja, siempre convencidos de que se esta haciendo lo 
correcto. Hoy decirle a un colono de nuestra zona que lo que está haciendo no es 
correcto es imposible, no le entra en la cabeza. Uno se empieza a dar cuenta cuando 
participa en este tipo de encuentros. 
 
¿Y cómo piensa continuar luego de conocer la situación? 
 
Si tuviese que cambiar toda mi explotación de golpe no podría hacerlo, el cambio tiene 
que pasar por la ganadería, que es rentable pero si tenemos que seguir en el sistema 
económico en que estamos se complica, ahora si estuviésemos encerrados en una 
chacra con un sistema de supervivencia estaría todo perfecto. Ahora no hay nada 
sembrado, estamos esperando que llueva para hacer maíz pisingallo. Soja de primera 
se llama a la que se hace una sola cosecha en el año, se siembra desde el 10 de 
octubre hasta fin de diciembre y soja de segunda es la que se siembra sobre el trigo 
que se cosecha, hoy tenemos trigo sembrado, cuando cosechemos el trigo se siembra 
la soja de segunda. Toda la soja que se siembra en el país es transgénica, no conozco 
productor conocido mío que siembre soja no transgénica. Pelear contra esto es pelear 
contra un monstruo, hay que hacerlo con tiempo porque cualquier productor como yo 

                                                 
37 Marcos Juárez es la ciudad cabecera del Departamento homónimo,  ubicada a 267 km al sureste de la ciudad de 
Córdoba. Tiene 24.701habitantes, el 26,46 % del Departamento. 

Departamento de 
Marcos Juárez 
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te planteo que me es difícil cambiarlo estando conciente que lo debo cambiar pero de 
un día para el otro no puedo dejar de hacer lo que hago ni tampoco puedo dejar el 
campo tirado sin hacerle nada, o sea tengo que buscar una opción en la cual me de 
dinero para seguir viviendo y poder ir implementando lo que voy haciendo, son 
procesos largos y no estamos apoyados, tenemos el vecino que te sigue haciendo lo 
mismo, esto se logra con ejemplos.     
 
¿Pero se imagina trabajando sin agrotóxicos? 
 
No es fácil porque es un modelo que vienen implementando desde hace mucho tiempo. 
Primero se labraba el suelo, se movía, se hacia una agricultura convencional que venia 
de nuestros padres y de nuestros abuelos, después con el tiempo se fue descubriendo 
o nos hicieron ver que la agricultura conservacionista era hacer siembra directa, 
labranza cero, pero para producir eso había que tener agroquímicos y había que 
controlar entre paréntesis, la malezas con agroquímicos, eso simplificó el tema del 
trabajo porque antes para sembrar 200 hectáreas a lo mejor tenías que tener 3 o 4 
tractores, había que trabajar un montón de meses en el año. Ahora con la siembra 
directa cualquiera lo puede hacer, no hay mucha ciencia, siembra directa más soja 
transgénica, es fácil hacerlo. Con un ingeniero que te de un poco de datos o que revise 
es suficiente para hacerlo. 
 
Los productores en general, ¿están al tanto de la situación?  
 
Alguno puede que sepa algo, pero no creo que ninguno de nosotros queramos atentar 
contra nuestros hijos o nuestra familia, creo que pasa por un desconocimiento. A 
nosotros nos enseñaron que el glifosato era inerte, que tocaba el suelo y se 
desactivaba y que a nosotros no nos hacía nada, que era el líquido mas sano del 
mundo manejándolo con los cuidados básicos de cualquier químico. Cuando al pasar 
los años uno se va enterando por ejemplo que el 2 4 D, un liquido que decían que no 
hacia nada, en los Estados Unidos está prohibido, que trae cáncer, te das cuenta que  
siempre nos han usado como conejillos de india. Uno puede no saber cosas por 
desconocimiento, pero una vez que te enteraste, no profundizar y no ver lo que está 
pasando seria muy ingenuo de parte de uno. 
 
¿Tiene problemas de salud causados por los agrotóxicos? 
 
No, o sea, nunca me hice análisis pero ahora conseguí un lugar para hacérmelos y ver 
como estoy en sangre, si tengo algo. 
 
 Para comunicarse con Gustavo Barletta gustavobarletta@coyspu.com.ar 
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3.4.7 Alta Gracia 

Relato de vecinos autoconvocados de Alta Gracia38 

“En nuestra localidad hay una falta total de control de las 
fumigaciones, no solo se fumiga sino que no sabemos con qué se 
fumiga, se suma la deforestación y que cultivan soja al lado de los 
barrios. El municipio se adapta a la ley provincial del uso de 
agroquímicos que tampoco nos sirve porque no se define allí sobre 
el control y la forma en que se debe fumigar. No hemos logrado 
siquiera que la municipalidad de Alta Gracia elabore una ordenanza 
para prohibir la soja dentro de los barrios.  
 
Muchas veces los mosquitos van goteando los líquidos cuando terminan de fumigar por 
las calles de la ciudad, también se ven en las rutas, o sea que la contaminación está en 
todas partes.  
 
En la parte médica tampoco se hace nada, no hay estudios, los antecedentes de las 
enfermedades los conocemos de boca en boca por los vecinos, pero no hay una acción 
municipal o provincial para determinarlas.  
 
En pleno paro agropecuario de los sojeros hemos hecho radio abierta, hemos 
volanteado en Alta Gracia y dentro de todo tuvimos buena recepción de la gente en 
general y pensamos seguir con la campaña Paren de Fumigar porque esto no ha 
terminado.” 
 
Para comunicarse con vecinos autoconvocados de Alta Gracia:  
Juan Giménez pastorjug@hotmail.com 
 
 
3.4.8 Sinsacate 
 
Relato de vecinos autoconvocados de Sinsacate39 
 
“Al ser un pueblo chico la gente aún vive de la economía del monte. 
Pero hace 20 años, con el desmonte, el modo de subsistencia 
empezó a cambiar, por ejemplo, para hacer pan que es lo clásico, ya 
no conseguís leña haciendo un par de cuadras o ahora tenés que 
comprar la miel. Ahora se considera el dinero como medio necesario 
para vivir y como única alternativa, y esto lleva a una aceptación del 
desmonte, de la siembre directa, del monocultivo, porque aquí antes 

                                                 
38 La ciudad de Alta Gracia es la cabecera del Departamento Santa María, provincia de Córdoba. Está ubicada a 39 
km. al sudsudoeste de la capital provincial, en el amplio Valle de Paravachasca, entre los faldeos orientales de la 
Sierra Chica al oeste y la llanura pampeana al este, surcada por el arroyo Chicamtoltina o Alta Gracia, tributario del 
río Anisacate. Es un antiguo y prestigioso lugar turístico caracterizado por el emplazamiento del casco de una 
estancia jesuítica. Al atractivo de sus paisajes serranos y su cercanía a la capital, se ha sumado la apertura de la 
Casa Museo del Che Guevara y la reinauguración del Sierras Hotel Casino. Población estimada (noviembre de 
2005): 45.000 hab. 

39 Sinsacate es una localidad situada en el departamento Totoral, provincia de Córdoba. Está compuesta por 791 
habitantes (INDEC, 2001) y se encuentra situada sobre un camino de tierra (muy famoso porque ese era el Camino 
Real que llevaba al Alto Perú en épocas del Virreinato del Río de la Plata) y sobre un ramal del ferrocarril de cargas 
General Belgrano. La localidad dista de la Ciudad de Córdoba en 55 km. 

 

Departamento 
Santa María 

Departamento 
Totoral 
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había diversidad de siembra. Esto lleva a que si hay enfermedades por la fumigación o 
si hay sequía por el desmonte es una consecuencia  necesaria para seguir con este 
estilo de vida.” 
 
“Sinsacate es un pueblo rodeado de soja y nadie toma conciencia, por ejemplo de la 
línea agronómica. Yo trabajo en una escuela primaria y lamentablemente las dos 
escuelas que tenemos tienen ayuda de productores por lo que nadie puede hablar de 
estos temas y menos quejarse. Al lado de la escuela lavan los mosquitos o sea que el 
agua que corre frente al colegio tiene productos químicos. Hay muchos brotes de 
alergia, pero como los profesionales del dispensario municipal tienen parientes que son 
sojeros, tapan todo. Si alguien tiene un brote alérgico por contaminación le dicen que 
es por la primavera, el otoño, el verano o lo que sea, se le da una pastilla y listo. 
Ahora hay muchos casos de chicos con asma o cambios en la piel y nadie lo ve porque 
a nadie le interesa verlo. La gente de Sinsacate vive de los sojeros, entonces prefieren 
negarlo”.  
   
Para comunicarse con vecinos autoconvocados de Sinsacate: 
Paola Consoloni colectivomate@hotmail.com  
Nestor Enriquez nestor_enriquez@hotmail.com 
Elina Salica elina_sc@hotmail.com 
 
3.4.9 Cañada de Luque 
 
Testimonios de vecinos autoconvocados de Cañada de Luque40 
 
“Como todos los pueblos que están rodeados por soja, Cañada de Luque también tiene 
su problemática. Soy docente y en las escuelas primarias donde trabajo se está 
tocando el tema, a veces muy superficialmente, a veces de manera más profunda, 
pero lo importante es que se está tratando. Pero además, las escuelas rurales est’na 
siendo afectadas por el desplazamiento de los campesinos. El desierto verde ya no 
necesita gente para trabajar, solo un encargado que vive en un pueblo y de ahí se 
traslada en una camioneta para ver si la soja tiene algún bicho o algún yuyo. La familia 
en el campo está desapareciendo porque no hay trabajo, la soja transgénica desplaza 
la mano de obra. Se pretende engañar con que la maquinaria lleva mucho trabajo, 
pero es todo lo contrario, es más, a muchos pueblos chicos les ha pasado como en el 
momento que le levantaron el ferrocarril y se quedaron ahí nomás, con la sojización 
está pasando algo similar, los jóvenes deben emigrar a otros lugares para buscar el 
trabajo que allí les falta”. 
 
“Debemos hacer una acción conjunta para que revean la ley 9164 de agroquímicos de 
la provincia de Córdoba que tiene muchas falencias, acercando a la legislatura algún 
proyecto de reforma. Debemos lograr una ley de agroquímicos que contemple la zona 
de resguardo ambiental y realizar producción para consumo local. Por eso cada vez 
hay mayor pobreza y cada vez el precio de los alimentos se dispara tanto”.  
 
“Un dato importante es que en una feria de ciencia zonal que se hizo en una escuela se 
presentaron dos trabajos sobre fumigaciones y los dos llegaron a la misma conclusión 
de esta problemática de toxicidades crónicas. Uno de esos trabajos pasó a la feria 
provincial que será en el liceo en Córdoba.” 

                                                 

40 Cañada de Luque es una localidad situada en el departamento Totoral, Córdoba. Está compuesta por 1.054 
(INDEC 2001) y se encuentra situada a 110 km de la Ciudad de Córdoba. 
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Entrevista a Omar Toledo, licenciado en kinesiología y fisioterapia, docente de nivel 
medio de la cátedra de educación, tecnológica y ciencias naturales y dueño del canal 
local de Cañada de Luque.  
  
¿Cuándo se acerca a esta problemática?  
 
Me acerqué luego del fallecimiento de una hermana que sufría de asma y vivía muy 
cerca de un acopio de cereales. La descarga de los cereales y el polvillo que emanaba 
de los silos desencadenó una crisis que terminó con su vida. El silo se encontraba en 
plena área urbana, autorizado por el municipio. A raíz de esto comenzamos a buscar 
información y me conecté con médicos que lograron mostrar científicamente el peligro 
que representa el uso de los agrotóxicos. También nos contactamos con la campaña 
“Paren de Fumigar”, realizamos acciones con gente del pueblo encaminando a los 
docentes por su trabajo multiplicador, porque el chico puede ser el mejor comunicador 
en su casa sobre este problema. De aquí es que vemos importante involucrar al gremio 
docente (UEPC) para que tome cartas en el asunto, porque además se están cerrando 
escuelas, el docente de nivel primario no tiene alumnos por la emigración de los 
campesinos. Hoy las escuelas rurales no pasan los 10 alumnos donde hace 15 años 
tenían hasta 30.  
 
El año pasado, a través del canal de televisión, hicimos participar a los candidatos a 
senadores y les hicimos conocer nuestra propuesta local que consistía en generar una 
zona de exclusión de uso de agroquímicos en las zonas periurbanas respetando lo que 
dice la OMS que “no se deben arrojar productos tóxicos a menos de 2.500 metros de 
las zonas urbanas”, muy similar a lo que se hizo en la localidad de San Francisco. 
También en esa propuesta se planteaba que el Estado asistiera a través de subsidios a 
los productores involucrados en esa zona para que desarrollen producciones 
alternativas como carne o agricultura orgánica, de tal modo de distanciar el uso de 
agrotóxicos en la zona urbana. Porque si bien la ley 9164 dice que el uso de 
agrotóxicos se debe permitir a partir de que termina la zona urbana, en nuestro pueblo 
el intendente Víctor Molina autoriza fumigar manzanas que no están habitadas, o sea 
que la legislación vigente nadie la respeta. En nuestra zona no se aplican ni las normas 
de seguridad elementales, el productor es totalmente ignorante sobre este tema, con 
la complicidad de los municipios que hacen vista gorda por la tremenda corrupción que 
tenemos en nuestro pueblo, donde no tenemos gente capacitada en los consejos 
deliberantes ni el municipio e ignoran totalmente esta problemática. Yo también tengo 
campo y mientras viva nunca se va a sembrar soja ni se usarán productos tóxicos ahí. 
Nosotros producimos alimentos, tenemos animales, vacas, cabras y chanchos.  
 
¿Cómo repercutió en la sociedad el caso de su hermana? 
 
Luego del caso de mi hermana la sociedad tomó conciencia, pero si bien fue el factor 
desencadenante, actualmente la gente está totalmente concientizada por la campaña 
que hemos hecho y continuamos haciendo a pesar de la persecución que tuvimos 
desde la municipalidad para tratar de silenciarnos. Han condicionado la forma de vida 
tanto mía como la de mi familia con amenazas en mi actividad primaria porque soy 
propietario del pequeño canal de cable que hay en el pueblo y desde ahí hemos 
trabajado este tema desde hace cinco años y les ha molestado que informamos a la 
gente. La municipalidad me instigó con denuncias por injurias y calumnias y un 
empleado de la Cooperativa Agrícola de Máximo Paz me amenazó. Fui denunciado por 
los inspectores municipales pero nada de eso prosperó porque no presentaron pruebas 
concluyentes. Me denunciaron porque según ellos mis expresiones a través del canal 
eran injurias. Pero nada pudieron lograr porque fuimos con pruebas, con los informes 
del doctor Jorge Kaczewer, del doctor Gianfelici, Oliva, etc., y no supieron que 
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responder. Nosotros también hicimos una denuncia penal por el riesgo en que nos han 
puesto y todo eso se está debatiendo en la justicia. Cabe señalar que a partir del paro 
de los sojeros mejoró mucho la situación porque el Centro de Química Aplicada que 
está en la facultad de Ciencias Químicas de Córdoba empezó a hacer análisis de sangre 
para determinar agrotóxicos cosa que antes no se hacía, y también en la UBA se está 
trabajando sobre ese tema, así que se ha abierto una puerta para juntar las pruebas 
que hacen falta.                     
Respecto a la empresa Máximo Paz, que es de Santa Fe, es muy conocida en el país, 
sobre todo por la tremenda contaminación que tienen en esa localidad donde está 
instalada la planta porque tienen uno de los índices más altos de cáncer en la 
provincia.  
 
¿El silo que provocó la muerte de su hermana lo erradicaron de la zona 
urbana?  
 
Logramos con nuestra lucha que se traslade a 600 metros hacia fuera de la periferia 
pero los depósitos de agrotóxicos siguen estando dentro del pueblo, los mosquitos 
pasan a menos de 150 metros del IPEN 113 que es el colegio secundario que tiene 
más de 160 chicos y a menos de 100 metros de parrillas y comedores todo en 
clarísima violación de la ley provincial 9164 que es la que regula el uso de los 
agrotóxicos. La ley provincial de agroquímicos dice que una máquina para poder 
transitar dentro del pueblo tiene que primero pedir autorización al municipio que 
adhiere a la ley (el nuestro adhiere), tiene que estar lavada por una empresa 
autorizada, es decir, que la haya tratado químicamente para convertir el tóxico en otro 
derivado químico no perjudicial para la salud, tiene que tener la oblea pegada en su 
parabrisa para recién poder transitar, en ningún momento dice que puede estacionar 
en el pueblo ni cargarse allí. En Cañada de Luque todas esas operaciones se hacen.  
 
¿Tiene estadísticas de enfermos? 
 
No se hizo un relevamientos de rigor científico, pero tenemos encuesta caseras que 
demuestran que predominan enfermedades en vía gastrointestinal en las mujeres de 
arriba de 40 años. Tenemos muchos casos de enfermos; en el año 99 eran 
aproximadamente dos señoras que teníamos registradas como pacientes oncológicos; 
actualmente son 17 incluso niños, muchos de ellos han fallecido del 2000 al 2008, pero 
cada vez van apareciendo casos nuevos. Para despejar dudas, en nuestro pueblo no 
teníamos radios de FM para culpar a la contaminación electromagnética, no teníamos 
AM, no teníamos antenas de telefonía celular, el único elemento contaminante que 
teníamos y tenemos aún son los mosquitos y los depósitos de agrotóxicos en alguna 
habitación desocupada de casas de familia. En mi consultorio es impresionante la 
cantidad de niños que cada dos meses están con la misma patología y con medicación 
casi permanente, problemas en las vías respiratorias se ven de manera frecuente. El 
problema es que los médicos que van a nuestro pueblo son de otras localidades, hacen 
su trabajo, se van y no asumen un compromiso. Se suma que nuestro pueblo contaba 
con un hospital provincial que actualmente perdió ese rango y pasó a manos 
municipales. Es una sala de primeros auxilios donde se puede atender lo mínimo y el 
centro de asistencia de salud más cercano lo tenemos a 70 Km. en Jesús María. O sea 
que en vez de avanzar con esta bonhomía sojera que nos quieren hacer creer hemos 
retrocedido años luz.  
 
¿Cómo están organizados? 
 
Somos vecinos autoconvocados en la lucha por la vida. Tenemos el terrorismo que 
ejerce el municipio y los productores que amenazan a la gente como me amenazaron a 
mí con denuncias, tratando de meter miedo, todos los que estamos metidos en este 
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tema tenemos una denuncia ante la justicia por la misma acción, pero no lograron 
nada porque son infundadas, es solo para meter miedo, y aún la gente común con la 
dependencia política que te quitan el puesto de trabajo, etc., tiene conciencia.   
 
Para comunicarse con vecinos autoconvocados de Cañada de Luque:  
Sergio Santacruz sergioeduinsantacruz@hotmail.com 
 
 
3.4.10 Barrio Ituzaingó Anexo, Córdoba capital 
 
La Fiscalía del Distrito 3 Turno 6, a cargo de Carlos Matheu, hizo 
lugar a fines de 2008 a la medida cautelar presentada por la 
Secretaria de Salud de la Municipalidad  de Córdoba en resguardo de 
la salud. De esta manera impidió que se realicen fumigaciones en 
plantaciones agrícolas aledañas al barrio a partir de enero del 2009. 
También se prohibió todo tipo de actividades agropecuarias en la 
zona vinculadas a la fertilización y control de plagas41. 
 
Resultó llamativo cómo los medios de comunicación nacionales le 
dieron un espacio  destacado a esta noticia, por ejemplo, el diario Página 12 la publicó 
en su tapa el 12 de enero de este año.  
 
Ante estos hechos, el Grupo de Reflexión Rural presentó una denuncia penal42 al Juez 
Nacional en lo Criminal de Instrucción de Capital Federal solicitando una medida 
cautelar “tendiente a suspender, y/o limitar, la venta y/o comercialización y uso de 
todos los agrotóxicos que de un modo totalmente insidioso están afectando la salud de 
miles de argentinos inocentes y hasta tanto se haga una revisión general de las 
autorizaciones al día de hoy concedidas.” 
 
A continuación reproducimos la nota publicada en Página 12, realizada por el periodista 
Darío Aranda quien desde hace tiempo difunde conflictos sociales/ecológicos. 
 
 
La justicia cordobesa prohibió fumigar con agrotóxicos sojeros cerca 
de las áreas urbanas 
 
El veneno que asoló el barrio de Ituzaingó 
 
Tras diez años de denuncias de los habitantes del barrio Ituzaingó, de 
Córdoba, rodeado de campos de soja, la Justicia prohibió fumigar con 
agrotóxicos cerca de zonas urbanas. De cinco mil habitantes, 200 tienen 
cáncer. Todas las familias tienen un enfermo. 
 
Por Darío Aranda 

El barrio Ituzaingó Anexo, en las afueras de Córdoba, es de casas bajas, asfalto gris y 
chicos que juegan en la calle. Era como muchos otros barrios, pero hace ocho años 
ganó notoriedad por la gran cantidad de enfermos de cáncer y niños con 
malformaciones. Sus habitantes miraron alrededor y comenzaron a encontrar causas 
de tanto mal: al este, norte y sur había campos de soja, sólo separados por la calle, y 
las fumigaciones con agrotóxicos llegaban hasta las puertas de las viviendas. La 
organización Madres de Ituzaingó, nacida a medida que las enfermedades se 

                                                 
41 Fuente: diarios cordobeses Día a Día y la Voz del Interior. 
42 La denuncia penal presentada por el GRR puede leerse en la pág. 131 

Departamento 
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multiplicaban, relevó los casos y denunció a empresarios sojeros y a la dirigencia 
política, por complicidad. Las llamaban “las locas”, pero se convirtieron en pioneras en 
denunciar la contaminación del modelo agrario. A casi una década de las primeras 
denuncias, la Justicia cordobesa –por primera vez– acaba de prohibir a productores de 
soja que fumiguen en cercanías del barrio, lo establece como un delito penal y apunta 
contra el glifosato, el agrotóxico pilar de la industria sojera. 

“Fumigar en áreas urbanas viola disposiciones de la Ley Provincial de Agroquímicos y 
constituye un delito penal de contaminación ambiental, que se pena con hasta diez 
años de prisión”, explicó el fiscal de Instrucción del Distrito III, Carlos Matheu, que 
determinó la figura penal de “contaminación dolosa del medio ambiente de manera 
peligrosa para la salud”. La medida, que podría sentar precedente para decenas de 
denuncias de todo el país, impide utilizar agrotóxicos a menos de 500 metros de zonas 
urbanas y, si las fumigaciones son aéreas, la distancia mínima deberá ser de 1500 
metros. El fallo focaliza en dos agroquímicos: endosulfán y glifosato. 

El endosulfán es un fuerte insecticida utilizado para el control de plagas en algodón, 
tabaco, sorgo y soja, entre otros. Entre sus principales comercializadoras se encuentra 
la empresa Agrosoluciones, unidad dedicada al agro de la multinacional química 
Dupont. Las compañías agroquímicas no mencionan sus efectos sobre la salud, a pesar 
de que la Red de Acción sobre Plaguicidas (PAN) –integrada por 600 organizaciones de 
90 países– afirma que “los efectos del endosulfán incluyen deformidades congénitas, 
desórdenes hormonales, parálisis cerebral, epilepsia, cáncer y problemas de la piel, 
vista, oído y vías respiratorias”. 

El glifosato es el agrotóxico más conocido de la Argentina. Se comercializa bajo del 
nombre de Roundup, de la multinacional Monsanto, líder internacional en agrotóxicos y 
blanco de las denuncias por contaminación ambiental y perjuicio sobre la salud. Las 
grandes empresas sojeras reconocen la utilización, como mínimo, de diez litros de 
Roundup por hectárea. En la campaña 2007-2008, el monocultivo de soja abarcó en la 
Argentina 17 millones de hectáreas y los campos argentinos fueron rociados, en un 
solo año, con 170 millones de litros del cuestionado herbicida. Se aplica en forma 
líquida sobre las malezas, que absorben el veneno y mueren en pocos días. Lo único 
que crece en la tierra rociada es soja transgénica, modificada en laboratorios. La 
publicidad de Monsanto clasifica al Roundup como inofensivo para al hombre. 

En el barrio Ituzaingó Anexo viven cinco mil personas, 200 de ellas padecen cáncer. 
“Hay casos de jóvenes de 18 a 25 años con tumores en la cabeza. Chicos de 22 y 23 
años que ya han muerto. Hay más de trece casos de leucemia en niños y jóvenes”, 
describen las Madres de Ituzaingó. “En todas las cuadras hay mujeres con pañuelos en 
la cabeza, por la quimioterapia, y niños con barbijo, por la leucemia”, lamenta Sofía 
Gatica, con veinte años en el lugar y referente de la organización, que padeció la 
muerte de un bebé recién nacido (con una extraña malformación de riñón) y, en la 
actualidad, su hija de 14 años está en pleno tratamiento de desintoxicación (estudios 
municipales confirmaron que convive con dos plaguicidas en la sangre). 

El subsecretario de Salud de la Municipalidad de Córdoba, Medardo Avila Vázquez, fue 
el impulsor de la medida cautelar en febrero de 2008. “Cuando vimos los aviones 
fumigando arriba de las casas, hicimos la denuncia por envenenamiento”, explicó. El 
fiscal Matheu ordenó estudios en los patios de las viviendas y confirmó la presencia de 
endosulfán y glifosato. También allanó galpones de chacareros, encontró tambores con 
los agrotóxicos y (además de poner un límite a las fumigaciones) procesó a los 
productores sojeros, al dueño del avión fumigador y al aviador. “Es un hecho inédito 
en Córdoba. Hace diez años que ONG y vecinos denuncian intoxicaciones por la soja, y 



 93 

es la primera vez que la Justicia les da la razón, que se privilegia el derecho a la salud 
y la vida por sobre el derecho a realizar negocios”, celebró el funcionario. 

Un relevamiento de la organización 
Grupo de Reflexión Rural (GRR), 
que impulsa una campaña para 
detener las fumigaciones con 
agrotóxicos, censó diez pueblos 
con denuncias sobre 
contaminación. Uno de los casos 
testigo fue el barrio Ituzaingó 
Anexo, donde confirmó alergias 
respiratorias y de piel, 
enfermedades neurológicas, casos 
de malformaciones, espina bífida, 
malformaciones de riñón en fetos 
y embarazadas y problemas de 
osteogénesis. 

En marzo de 2006, la Dirección de 
Ambiente municipal analizó la 
sangre de 30 chicos del barrio: en 
23 había presencia de pesticidas. 
“En todas las familias hay algún 
enfermo de cáncer, de todo tipo, 
pero sobre todo de mamas, 
estómago o garganta. Cada vez 
que rocían se seca la garganta, 
arde la nariz y muchos chicos 
quedan con los ojos blancos, viven 
a Decadrón”, relató Sofía Gatica y 
se largó con una lista de 
consecuencias: bebés sin dedos, 

con órganos cambiados, sin maxilares y cambios hormonales. “En mi cuadra hay una 
sola familia sin enfermos. Y están buscando mudarse porque saben que puede caer 
alguno”, lamentó. 

La Organización Panamericana de la Salud (PS) también llegó hasta el barrio Ituzaingó, 
convocada por la Municipalidad y preocupada por la gravedad del caso. En agosto de 
2007 comenzó a analizar los relevamientos existentes, realizó entrevistas y confirmó 
las denuncias. “Se concluye que el barrio Ituzaingó Anexo puede considerarse como un 
sitio contaminado. Los contaminantes de mayor importancia son los plaguicidas y el 
arsénico, fundamentalmente en suelo. La presencia de plaguicidas en tanques de agua 
posiblemente refleje la intervención de la vía suelo-aire.” Entre las imprescindibles 
acciones recomienda “incrementar el control sobre fumigaciones clandestinas a 
distancias menores a las permitidas por ley”. 

Las Madres de Ituzaingó reconocen que el fallo judicial (realizado el 30 de diciembre 
último, pero difundido recién esta semana) llegó “cuando ya todo el barrio está 
envenenado”, pero se entusiasman al pensar que puede sentar precedente: “Son 
cientos los pueblos que padecen los efectos tóxicos de los agroquímicos sojeros. Es 
hora de que la Justicia comience a actuar”.  
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Comunicado del GRR ante los hechos que se desataron a partir del 
Fallo de la Justicia cordobesa sobre el barrio Ituzaingó Anexo: 
 
 
El reciente fallo judicial ocurrido en Córdoba, que intima a que se cumpla la ley, 
alejando las fumigaciones del Barrio Ituzaingó Anexo de la Capital provincial, ha 
provocado una importante repercusión mediática, incluyendo una llamativa mención, 
en el discurso del día de hoy de la Señora Presidenta. El hecho del que se trata, es, en 
realidad, la punta del iceberg que venimos denunciando desde hace años y ante el cuál 
se han cerrado hasta el momento, no solo las puertas, sino también los oídos y el 
corazón, tanto de los funcionarios como de la Justicia.  
 
Desde hace cuatro años venimos implementando una Campaña contra las 
Fumigaciones en el territorio de las provincias sojeras y arroceras. Esa Campaña nació 
precisamente inspirada en las luchas de las Madres del Barrio Ituzaingó Anexo, y 
tratando de que el heroico ejemplo que ellas nos proporcionaban, se hiciera útil en el 
resto del territorio crucificado por los venenos que acompañan a los monocultivos. En 
esa Campaña contra las fumigaciones,  fuimos sobrepasados en nuestra capacidad de 
sorpresa y de dolor, por los efectos de la extrema contaminación que hallamos en 
todas partes del territorio en que se impuso la agricultura industrial. Esos registros 
están presentes en diversos e incontables testimonios, películas documentales, 
presentaciones judiciales, conferencias de prensa,  páginas Web, etc. Nadie debería 
sorprenderse ahora, de lo que hace años venimos denunciando. Se trata de un 
genocidio practicado sobre las poblaciones de las provincias sojeras y de los puertos 
por donde se exportan los porotos, un genocidio que se oculta porque acompaña los 
éxitos del modelo agro exportador, así como los record de cosechas.  
 
Las evidencias de que el cáncer es una metástasis en el cuerpo enfermo de la 
Argentina exportadora de commodities,  son incontrastables. Las evidencias de que se 
trata de una metástasis que acompaña de manera obligada a la frontera agropecuaria, 
que las malformaciones en niños, el asma, los abortos, los problemas respiratorios y 
de piel, los procesos de impotencia sexual, las parálisis progresivas y otros males, son  
propios de un modelo de producción que conlleva el uso masivo de venenos.  No solo 
lo hemos afirmado nosotros, sino también numerosos investigadores y facultativos lo 
han demostrado, en algunos casos también, médicos con altas responsabilidades en 
centros sanitarios. Lamentablemente, no fueron escuchados. Aún más todavía: un 
programa televisivo: La Liga, emitido por Telefé, en 2008, exhibió un documental 
impresionante, que vieron más de un millón de personas y donde se mostraron los 
impactos del modelo sobre las poblaciones, e inclusive sobre un ex fumigador, cuya 
figura esperpéntica y trágica, quedó grabada en la retina de todos aquellos que se 
conmovieron con su llanto desgarrador. A pesar de ello, Fabián Tomáis, aquejado de  
males irreversibles, todavía espera en la ciudad de Basavilbaso, que algún investigador 
o miembro de la justicia lo entreviste, para hacer conocer a través de su propia y 
personal experiencia, la irresponsabilidad y el desmanejo que acompaña la práctica de 
las fumigaciones en que se basa el actual éxito agrícola argentino.   
 
Para los diarios, tal vez sea ésta una noticia más. Para el Gobierno, probablemente, la 
ocasión de mostrarse informado y demostrar que es rápido en reflejos. Para la Ministra 
de Salud tal vez, la circunstancia de sumar un nuevo problema a los muchos que tiene 
por resolver.  Nosotros queremos recordarles a todos y a la opinión pública, que lo que 
estamos viviendo es una catástrofe sanitaria sin precedentes, que es la contraparte 
necesaria de un modelo agropecuario que tanto cuando se lo implementó en los años 
noventa, como en todos estos años en que se lo respaldó y acrecentó, los decisores 
deben haber sopesado como un precio que estaban dispuestos a pagar. En ese 
sentido, las consecuencias sanitarias del modelo y sus impactos, podrían constituir 
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delitos sumamente graves, tal vez de lesa humanidad, ya que han ocasionado daño y 
muertes innumerables en miles de personas inadvertidas e indefensas. Estas 
responsabilidades alcanzarían a los decisores y funcionarios del área que continúan 
insistiendo en llamar fitosanitarios a los venenos que provocan enfermedad y muerte 
en personas y animales, pero alcanzaría también, a quienes habilitaron los tóxicos, 
para su uso comercial, a quienes los categorizaron como de baja toxicidad, y a los que 
desde puestos ministeriales o desde asociaciones empresariales, han realizado 
campañas publicitarias, afirmando que algunos de esos tóxicos desaparecían en 
contacto con el suelo o que inclusive, podrían beberse de tan inocuos que serían.  
 
Es imprescindible que se abran investigaciones a fondo sobre la situación sanitaria 
existente en la Argentina como consecuencia de estos impactos y que se establezcan 
estadísticas de morbimortalidad en las zonas sojeras para poner al descubierto el 
modo en que la salud y la vida han sido impactadas. Es necesario, asimismo, que se 
investigue la razón por la que las leyes que regulan el uso de agrotóxicos o la distancia 
de su aplicación a las poblaciones no se cumplen, y que no se cumplen prácticamente 
en ningún lugar de la Argentina. Estamos de acuerdo con la Señora Presidenta que son 
problemas que los municipios podrían haber tratado de resolver, pero que ello no nos 
haga olvidar que las autoridades de aplicación según las leyes existentes, son los 
ministerios del área, y que, no solo no cumplieron con su deber, sino que traicionaron 
a lo largo de los últimos doce años, su rol de Estado, por connivencia con los intereses 
empresariales. Asimismo, tengamos en cuenta que las autoridades municipales han 
sido sistemáticamente devaluadas en su autoridad, en un país que no respalda ni 
autonomías ni desarrollos locales, ni estimula liderazgos capaces de implementar 
alternativas. Abrir un debate sobre los estragos que provoca el modelo sojero y de las 
agriculturas industriales, nos interroga sobre la Argentina que soñamos, sobre 
nuestras debilidades y nuestras faltas graves. Ojalá nos atrevamos a continuar este 
incipiente camino, que pareciera haberse abierto gracias a la lucha de las Madres del 
barrio Ituzaingó anexo de la ciudad de Córdoba.  
 
 

GRR Grupo de Reflexión Rural  
CAMPAÑA PAREN DE FUMIGAR 

13 de enero de 2009 
http://www.grr.org.ar/campanapdf/index.php 

http://horizontesurblog.blogspot.com/  
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Testimonios de María Godoy, Corina Barbosa y Sofía Gatica, integrantes del 
grupo de Madres del Barrio Ituzaingó Anexo, recogidos por el Grupo de 
Reflexión Rural en Colonia Caroya, pronvincia de Córdoba.  
 
“Hace 8 años un grupo de madres comenzamos una lucha contra  la contaminación. La 
mayoría de las mamás tienen cáncer o sus hijos tienen leucemia o malformaciones. 
Vivimos rodeados de soja, las avionetas nos fumigan, los chicos nacen sin maxilar, sin 
el diafragma, con malformaciones en el riñón, con seis dedos, etc. Chicos de 17 y 18 
años mueren por anemia hemolítica, lupus y púrpura. Tenemos registrados casi 300 
casos de cáncer, pero  
el gobierno sigue negando la problemática. Hace poco llegó al barrio un nuevo equipo 
de médicos, pero sabemos por experiencia que son pocos los que se comprometen por 
miedo a perder sus trabajos. Mientras tanto la gente se sigue enfermando, se 
realizaron análisis de sangre a 30 niños y en todos los resultados aparecieron 
agroquímicos. En mi caso, tuve una hija que falleció por malformación y tengo otra 
que tiene cinco agroquímicos en la sangre.  
El problema es que el barrio está dividido porque muchos de los pobladores reciben 
planes sociales y prefieren no quejarse a que se los quiten, pero también para que no 
se desvaloricen las viviendas porque al estar en un barrio contaminado pierden valor. 
Volviendo al nuevo equipo médico que llegó al barrio, suponemos que ya tienen 
“indicaciones” de las autoridades, pero trataremos de mostrarles la realidad. Contamos 
con un informe realizado por el doctor Schlinder donde señala que el barrio no es 
habitable. Este médico se jugó, y por eso hoy vive en Buenos Aires, está amenazado y 
si vuelve a Córdoba su vida correría riesgo. Por otro lado, la Organización 
Panamericana de la Salud hizo un informe a comienzos de 2008 donde afirma que el 
barrio está contaminado y hace poco tiempo nos visitó un integrante de la OMS que 
estaba al tanto de la situación, pero quizo chequearlo él mismo e investigar si debemos 
dejar el lugar. Aún no tuvimos su respuesta, así que continuamos  en el barrio. Los 
habitantes que tienen recursos se fueron, los demás, que somos más de 5.000, nos 
quedamos porque nadie quiere comprar nuestras casas. Ahora nos asfaltaron las calles 
y nos pusieron un dispensario para que nos asistan, es lo único que hicieron para 
ayudarnos”.  
 
“Nosotras estuvimos en la legislatura con otros grupos cuando se debatió la ley de 
agroquímicos. Al principio no dejaban expresarnos, pero nos impusimos y explicamos 
el daño que hacían los agrotóxicos. Así fue como aprobaron los 500 metros libres de 
agrotóxicos que es ley provincial y los 2.500 metros para las aplicaciones aéreas. 
Lamentablemente la ley no se cumple.  
En mi caso, tengo un hijo con  cuatro agroquímicos en la sangre, cuando le hicieron un 
nuevo control no tenía más agroquímicos, lo cuál fue sospecho. Ahora desde la 
Subsecretaría de Salud nos dijeron que llevaron muestras de tierra a Santa Fe para 
analizarlas, pero nos enteramos que cuando llegaron estaban abiertas y que le habían 
cambiado la tierra. Entonces yo me pregunto: ¿A mi hijo le habrán cambiado la 
sangre?”.  
 
“Respecto a la campaña ‘Paren de Fumigar’, desde que nos juntamos con Jorge Rulli no 
hemos parado, estuvimos en Villa del Rosario, en San Francisco, en Jesús Maria, en 
Las Peñas, en los colegios de la zona, en Cañada de Luque, en Sinsacate, en Alta 
Gracia, entre otros lugares. Llegamos a la conclusión de que los médicos en Córdoba 
no están capacitados para atender estos casos y que no se preocupan por la gente, si 
bien existen unas pocas excepciones. El equipo de médicos que llegó recientemente al 
nuestro barrio nos dijo que va a dedicarse al problema de la droga. Si bien estamos de 
acuerdo con el planteo porque sabemos que es real, nuestro problema principal es la 
contaminación que nos sigue enfermando.  
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Queremos resaltar que por primera vez en el país y gracias a nuestra lucha pusieron 
tras las rejas a un sojero de nuestra provincia. Estuvo cinco días en la cárcel, hoy está 
imputado e irá  a juicio. Lo lamentable fue que luego de que la policía lo liberó me 
llamaron para alertarme que si me pasaba algo, porque fui yo quien denunció la 
avioneta fumigadora, los llamara por teléfono. Me dieron el número del tribunal y 
entonces pregunté: “¿Si me matan como aviso?”. 
 

 
         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contacto: grupodmadres@yahoo.com.ar Pasaje Max Planck 7818 
5123 Barrio Ituzaingo Anexo- Córdoba 
 
 
Destrucción del espacio urbano: Genocidio encubierto en barrio 
Ituzaingó de Córdoba43 
 
Grupo de Madres de Córdoba* 
 
Madres del barrio 

El barrio se encuentra situado al Sureste de la ciudad de Córdoba, Argentina, en 
la periferia urbana. Tiene alrededor de 5000 habitantes de condición social humilde; 
con alrededor de 1200 viviendas. Los graves problemas ambientales violan el derecho 
humano de los vecinos a un ambiente sano, el derecho a la información ambiental, y 
sobre todo “el derecho a la vida”.  

Muchísima es la información que rodea el caso del barrio Ituzaingó Anexo y 
exponerla toda escaparía a los objetivos del presente informe. Es por eso que 
pretendemos describir, de forma sintética, la situación particular que vivimos los 
vecinos desde la discriminación y desigualdad a la hora de soportar las cargas 
ambientales. Pese a las denuncias Judiciales (por las cuales hemos recibido amenazas 

                                                 
43 Informe alternativo sobre la salud en América Latina. Observatorio Latinoamericano de la Salud 
CEAS – Quito. 2005. Edición General: Jaime Breilh 
 

El grupo de madres 
exponiendo su caso 
en el encuentro  
“Paren de Fumigar” 
de Colonia Caroya.  
Foto: M.I. Aiuto 
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de Muerte) y a las distintas apariciones en la prensa local, nacional, y hasta 
internacional no hemos tenido soluciones. 
 
Historia 

Esta lucha comienza a fines del año 2001, cuando una de las mamás, Sofía 
Gatica (del grupo), se da cuenta de que muchas mujeres usaban pañuelo (para cubrir 
su calvicie) y varios niños usaban barbijos. Entonces, comienza a investigar (yendo 
casa por casa) anotando a cada uno de ellos en una lista, con apellido y nombre, edad, 
dirección, diagnóstico y hospital (por casi 4 meses). Lista que se encargó de llevar, 
junto a dos vecinas más al Ministerio de Salud; con la cual se presentó un mapa con la 
localización de cada enfermo y un pedido de estudios de suelo, aire, transformador, 
agua (realizado conjuntamente con los vecinos).  

La gente comenzó a movilizarse y es por ello que salen por un medio de 
televisión solicitando soluciones para los caso de leucemia y cambio de agua. El primer 
análisis arroja Agroquímicos tales como Endosulfán en el agua. El ministro de salud, 
Roberto Chuit, recibe a los vecinos, EPEC (empresa de energía eléctrica) 
misteriosamente retira los transformadores (sin que se hicieran los muestreos para 
identificación de PCB, dioxinas y furanos, y sin que se les hicieran las mediciones de 
campos magnéticos, ni se pudiera controlar, desde instituciones y/o veedores 
independientes de EPEC, que no hubieran limpiado las plataformas de contención). 

A pocos días el Ministro envía un equipo interdisciplinario –médicos, 
asistente social, psicólogo, etc.- a realizar un relevamiento a 150 personas, 
pero no todos los vecinos fueron censados por estos profesionales y por eso el estudio 
fue hecho a medias. El grupo de Madres (que para ese entonces se había formado) 
realiza su propio relevamiento y cae en cuenta de que la situación es gravísima. Al 
constatar el atropello de las autoridades, ocultamiento de pruebas, etc., debimos 
acudir a la justicia como Querellantes. 

Sabemos que el deterioro ambiental es inevitable como lo es el precio que 
tenemos que pagar por un supuesto progreso que beneficia a unos pocos. 
Nosotras (grupo de madres) trabajamos defendiendo la vida de nuestros hijos, 
exponiendo la nuestra frente a las máquinas (mosquito) para evitar las fumigaciones, 
corriendo riesgo porque ellos nos esperaban con palos y la policía de su lado. 

En el Consejo Deliberante presentamos un petitorio. Para nuestra sorpresa, el 
abogado de los productores, los agricultores y el ingeniero agrónomo encargado de las 
fumigaciones, desconocían que el glifosato y su derivado químico, el AMPA, eL 
endosulfán y su derivado coayudante, empleado para mejorar la fijación de plaguicidas 
en la planta, tienen actividad estrogénica al entrar al cuerpo humano, por lo que le 
llaman disruptores endocrinos, pues pueden alterar el mecanismo hormonal, tal como 
lo señalan Los especialistas en Gestión Ambiental de la Universidad Nacional de San 
Luís. 

Se les exigió los siguientes estudios: análisis de sedimento de tanques, de 
suelo, de transformadores, de aire y de campos magnéticos. 

 
A fines de 2002 los resultados reportados fueron los siguientes: 
 
• En los tanques domiciliarios se encontraron: Agroquímicos 
(Endosulfán, Heptacloro); metales pesados (plomo, cromo, arsénico) 
• Suelo: 
Muestra I: Malatión, Clopirifós, Alfa-Endosulfán, Cis_Clordano e isómero 
de DDT 
Muestra 2: Malatión, clorpirifós, Alfa-Endosulfán y Beta-Endosulfán 
Muestra 3: Alfa-Endosulfán e isómero de DDT 
Muestra 4: HCB e isómero de DDT 
Muestra 5: DDT e isómeros y Beta-Endosulfán 
• Aire: PVC con altos niveles de Ftalatos (plastificantes) 
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• Transformadores: PCB 281 ppm. 
Este fue el único transformador en que logramos que se realicen análisis, 
por que lo secuestramos (lo rodeamos junto a varios vecinos) logrando así 
trasladarlo a otro lugar fuera de la EPEC. 
• También se realizaron mediciones de Campos Magnéticos (llegaban a 1 microtes 1a) 
 

Dichos estudios fueron realizados por el Ceprocor, a pedido del gobierno; 
nosotras nunca pudimos hacer nuestros propios análisis, por ser pobres, y no 
confiamos en los análisis realizados por ellos. Al ver que los casos aumentaban y que 
el gobierno miraba para otro lado, decidimos viajar a Buenos Aires llevando nuestras 
denuncias, las cuales fueron realizadas en: Derechos Humanos de la Nación, Medio 

Ambiente y Ministerio de Salud de la Nación. Llegamos al Congreso incluso, 
donde junto a tres diputados presentamos un proyecto de ley que prohíba la 
fumigación cerca de las viviendas. Teníamos mucho miedo de viajar porque varias de 
nosotras recibimos amenazas con armas de fuego antes de salir, y empezamos a ser 
presionadas y vigiladas por la policía. Para conseguir un medicamento oncológico o 
para lograr conseguir el resultado de algún estudio o análisis del barrio, hemos tenido 
que recurrir a los cortes de ruta (algunas veces con los enfermos). 

A comienzo del año 2004, un médico trabajó junto al grupo de madres 
verificando 150 casos, los cuales fueron presentados a las autoridades municipales y 
provinciales. En la actualidad, no sabemos si el barrio es habitable, pues nos seguimos 
enfermando. Llevamos registrados más de 200 casos de cáncer, sin contar Lupus, 
Púrpuras, Anemias Hemolíticas, Hodking Linfáticos, Tumores y Leucemias. Tenemos 
varios jóvenes fallecidos (22/23 años), uno de ellos murió a los tres días de su 
diagnóstico. Otros de 18 a 25 años tienen tumores en la cabeza; en el grupo de los de 
más corta edad hay cerca de 30 tumores (aún viven, pero están perdiendo, poco a 
poco, sus sentidos) Lo más terrible son los casos de leucemia (13 casos, tres de ellos 
están casa por medio y otros tres a un par de cuadras, entre dos transformadores y la 
plantación de soja que cubre el barrio). 
 
De estos 13 casos, las edades son: 
• Niña de 5 años (vive) LLA 
• Niña de 7 años (vive) LLA 
• Niña de 13 años (vive) Leucemia Mixta 
• Adolescente de 15 años (vive) LLA 
• Adolescente de 17 años (vive) LLA 
• Adulto de 30 años (vive) 
• Adulto de 50 años (vive) LLA 
• Adulto de 57 años (fallecido) LLA 
• Adulto de 23 años (fallecido) LLA 
• Adulto de 30 años (Fallecido) LLA 
• Matrimonio de 56-60 años (fallecidos) LLA 
• Adulto de 58 años (vive) 
 

Sabemos que solo entre dos a tres casos de Leucemia pueden esperarse en una 
población de 100,000 habitantes.  

Hemos tenido varios casos de malformación: 
 
• Síndrome de Fryn (nacido con múltiples malformaciones, falleció al 
nacer) 
• Espina Bífida (aún vive) 
• Niño con 6 dedos (vive) 
• Malformaciones de Riñón (vive) 
• Osteogénesis (vive) 
• Niña con múltiples malformaciones (falleció) 
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• Embarazada de 7 meses con niño con malformación (aún no ha nacido) 
 
 

 
 
N 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nos presentamos como querellantes el 10 de junio de 2002. En un primer 

momento se nos denegó la participación (40 afectados), pero apelamos y se nos hizo 
lugar. 

Luego la Justicia Federal se declaró incompetente, remitiendo la causa a la 
Fiscalía del Distrito IV Turno 2. Esto ha sido apelado y en la actualidad se encuentra en 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Desde la Corte se nos notifica que necesitan los datos personales de los 
recurrentes para los fines del pago correspondiente al recurso  extraordinario; a dicha 
solicitud le hemos realizado un planteo de inconstitucionalidad. 
Desde el Ministerio de Salud de la provincia realizaron un informe técnico (de cuya 
seriedad científica dudamos) y que no fue mostrado de forma inmediata, por lo cual 
debimos recurrir al Corpus Data. 

Hoy nos estamos preparando para las demandas civiles que tendrán lugar en el 
próximo año por daños y perjuicios. 

 
Hemos requerido al Estado Nacional que ejerza sus facultades de control y 

cuidado en este asunto y que exija al Gobierno Provincial un informe exhaustivo. 
Entendemos que el asunto aquí brevemente explicado reviste gravedad institucional 
por los aspectos de Seguridad Nacional involucrados en materia de Salud de la 
población y Estrategia Económica, esto último en referencia a la exportación de soja. 

Relevamiento de enfermos y fallecidos elaborado por el grupo de Madres. Foto: M.I. Aiuto 
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Nuestra abogada de Derechos Humanos, es la Dra. Elba Martínez, en quien tenemos 
puestas todas nuestras esperanzas.  
Entendemos que la salud se ha constituido en una mercancía, pero nosotras todavía 
podemos defenderla, y sabemos que la única lucha que se pierde es la que se 
abandona. 

Exigimos a las autoridades que distribuyan bien sus recursos (profesionales, 
medicamentos, centros de salud, etc.) Exigimos al gobierno que se reconozca como 
contaminador y elabore políticas de reparación creando un ambiente sano, puesto que 
permite las fumigaciones sobre la gente, el PCB, metales pesados, etc.  
 
Con nuestra lucha hemos logrado: 
 
• Eliminación de PCB (en toda la provincia de Córdoba) 
• Ordenanza Municipal que prohíbe la fumigación a 2500m. (nunca se cumplió) 
• Ordenanza Municipal que prohíbe la fumigación aérea en la capital de 
Córdoba. 
• Cambio de agua para todo el barrio 
• Inauguración de dos centros de salud 
• Ley de agroquímicos (no ha sido reglamentada no publicada en el boletín oficial) 
 
Lo que no hemos logrado: 
 
• Que el Estado se haga cargo de nuestra situación 
• Que se realice un estudio en la gente para saber qué es lo que nos 
está enfermando 
• Que la línea de colectivos llegue a la zona afectada (contaminada), pues los 
conductores creen que se van a contagiar (dejaron de hacerlo desde que comenzó la 
problemática), ignorando que el cáncer no es contagioso. 
• Trazado de la línea media de tensión (13,5 Kw.) que disminuiría los campos 
magnéticos. 
• Que cesen las fumigaciones en el barrio. 
• Que el ministro admita la equivocación públicamente. 
 
 
Los Diferentes Problemas Ambientales Detectados 
 
• La falta de agua potable corriente de distribución por red, problema resuelto recién 
en el 2002. El suministro de agua se daba a través de una empresa de agua SABIA 
SRL, que la distribuía en el barrio (subterránea). Se hicieron análisis del agua y se 
encontró endosulfán (plaguicida que está prohibido), también se encontraron altos 
niveles de sulfato y carbonatos.  
 
Hoy los vecinos están siendo intimidados a pagar el agua contaminada. 
 
• El barrio colinda con dos campos de propiedad privada de plantación, que año tras 
año siembran cultivos, principalmente de soja y otros granos. Las fumigaciones que se 
realizaban en ese campo eran mediante aplicaciones aéreas y terrestres de plaguicidas 
y agroquímicos. Muchas veces nosotras denunciamos el rozamiento de 
las sustancias encima de nuestras casas y de nosotras mismas. Por otra parte, el 
gobierno nos entregó tanques de agua sin tapa, con lo cual las fumigaciones que se 
hacían en forma aérea caían al tanque y contaminaban el agua que luego bebíamos. 
En este sentido, existen análisis realizados a pedido del Grupo de Madres que indican 
la presencia de plaguicidas como el Beta-Endosulfán (un plaguicida que 
ya había sido hallado en el agua), y herbicidas como DDT, isómeros del DDT, 
Malathión, Cis-Clordano, Alfa-Endosulfán, Beta-Endosulfán, BHC, y Clorpirifos, en los 
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suelos. La mayoría de estos productos se encuentran prohibidos por la ley por ser 
considerados altamente tóxicos para los seres humanos. 
 

Estudios efectuados por el CEPROCOR revelan que no hay cromo ni arsénico, y 
que en las casas particulares se hallaron 25 partes por millón (ppm) de arsénico (el 
límite que fija la ley es de 30 ppm). El arsénico también puede ser un derivado de los 
agroquímicos. 

Según Edgardo Schider, fundador y presidente de la Sociedad Argentina de 
Medicina Ambiental, siempre hay causas predisponentes y causas desencadenantes. En 
este caso, la exposición a plaguicidas es el desencadenante, pero como predisponente 
está que el barrio fue edificado en un lugar insalubre, donde no hubo planificación 
urbana y donde 40 años la gente tomó agua intoxicada, entre otras tantas cosas que 
han producido efectos acumulativos y agregó: “acá se está viendo algo que ya 
apareció en algunos países desarrollados, lo que se llamó zona de catástrofe ecológica 
o ambiental.” 
 
Afectados 
 

Nosotras, vecinas de barrio Ituzaingó Anexo (5000 personas proximadamente), 
hemos relevado los diferentes casos de enfermedad. Hemos ido casa por casa y hemos 
anotado en una lista todas las personas relevadas hasta febrero del 2004. Se comenzó 
con una lista de 28 enfermos (exp. 07107453902 todos en un radio de 400m), y a 
medida que pasa el tiempo hemos detectado más casos de cáncer. 

Es importante destacar que la población infantil es grande, lo que agudiza 
nuestra preocupación por el riesgo a su salud. 
 
Responsables 
 
1. La Municipalidad de Córdoba que habilitó el asentamiento urbano pegado a un 
campo donde se siembra. La Municipalidad debió ejercer los controles de cumplimiento 
de la ordenanza que impide la fumigación a menos de 2500m de las viviendas. 
2. La Provincia de Córdoba que no realizó controles de las fumigaciones, especialmente 
la Subsecretaria de Agricultura, Ganadería y Recursos Naturales. 
Según la ley provincial N°6629 y su decreto reglamentario N°3786/94, la 
Subsecretaria de Ganadería y Recursos Naturales es la autoridad de aplicación de la 
ley, la cual debe velar su cumplimiento y podrá ejercer tareas de sanción ante la 
violación de la misma. El control que debió haber hecho es si en las fumigaciones se 
cumplía con el Art. 13 de la ley de agroquímicos, cosa que exige la presencia del 
asesor fitosanitario responsable cuando se fumiga en cercanías de las viviendas, curso 
de agua, etc. 
3. El Ministerio de Salud de la Provincia (Ministro de Salud Roberto Chuit), porque es 
responsable de velar por la salud de sus habitantes y no lo ha hecho. En todo 
momento trató de ocultar pruebas y enfrentar vecinos contra vecinos; en el momento 
de la verdad bajó a crear confusión y a desmentir la problemática, dando más 
importancia a la desvalorización de las viviendas que a la vida humana. 
4. La Provincia a través de la DIPAS (Dirección Provincial de Agua y Saneamiento) 
también es responsable, pues es la encargada de proveer el agua potable a los 
habitantes de la provincia, de controlar y fiscalizar la provisión de la misma cuando el 
servicio se terceriza. No hubo una correcta fiscalización de la Empresa SABIA 
(encargada de la fiscalización de agua en el barrio). 
5. Otros posibles responsables son las fábricas de metalúrgicas (Fiat, Materfer, Iveco, 
Tubo Transeléctrica, etc.), fábricas de caucho (Machiarola), todas posibles 
responsables de contaminar el agua de las napas. 
6. La empresa agropecuaria que cultiva en la zona, sumadas a los laboratorios 
productores de sustancias químicas que adosan a los ya sospechosos herbicidas 
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permitidos. Un cóctel de sustancias prohibidas que aumentan la eficiencia de la 
aplicación de herbicidas y plaguicidas, para mejorar los rendimientos de las cosechas, 
violando toda norma vigente. 
 
EPEC (Empresa Provincial De Energía de Córdoba), negó en todo momento la 
existencia de PCB en los transformadores, y reconocía que solo había 36 
transformadores distribuidos en plazas (aéreas descubiertas). Con nuestras denuncias 
se comprobó que toda la provincia tenía transformadores con PCB. 
 
Conclusión 
 

Nuestro barrio de baja condición social debe soportar múltiples factores de 
degradación y de contaminación ambiental que afecta de forma directa el pleno goce y 
el ejercicio de los derechos humanos. Es el icono de la problemática ambiental de la 
mayoría de las ciudades y asentamientos humanos que se encuentran el las zonas 
aledañas a cultivos de soja.  

La degradación ambiental afecta a la mayoría de las poblaciones, regiones y 
países más vulnerables. 

El proceso de globalización le impuso a la Argentina en los años 90 un modelo 
de país productor de transgénicos y exportador de forrajes. Las consecuencias son 
ahora fáciles de advertir: inmensos territorios vaciados de sus poblaciones rurales, 
cientos de pueblos en estado de extinción, cuatrocientos mil productores pequeños 
arruinados y muchísimos más arruinados con los bancos debido a la incorporación de 
nuevos paquetes tecnológicos con gran dependencia a insumos, semillas transgénicas 
y herbicidas de la Monsanto. La concentración de propiedad en los campos y la 
expulsión de las poblaciones sintetizan el modelo neo-colonial impuesto por el proceso 
globalizador. Este modelo agroexportador expresó la abdicación del Estado frente a las 
políticas del mercado, la absoluta ausencia de un proyecto de país; o tal vez, peor aún, 
la existencia de un proyecto de país laboratorio de las empresas y productor de 
forrajes de exportación. 

Ese país laboratorio forrajero encontró sus mejores defensas en mecanismos 
sutiles de ocultamiento y de invisibilidad, de allí que nuestro mayor esfuerzo sea 
siempre el de hacer visible lo invisible, y en medio de la fiesta obscena de las 
exportaciones récord y de la evasión de retenciones, exhibir sus consecuencias trágicas 
en el hambre y en las pérdidas de vida que el modelo provoca. Los impactos en la 
salud de los vecinos del barrio Ituzaingó Anexo, podrían generalizarse a la mayoría de 
ciudades de Argentina en donde los monocultivos de soja han barrido los tambos y las 
antiguas quintas y llegan a los bordes mismos de las urbanizaciones populares. Las 
fumigaciones con glifosato, con endosulfán, con 2,4d, paraquat y otros venenos se han 
convertido en la amenaza constante de muchísimos argentinos. ¿Qué hace el Estado 
para cuidar a sus ciudadanos, qué hace frente a los niños muertos a mansalva en 
todas la ciudades de la República? ¿Quién controla estos paquetes tecnológicos, quién 
controla la biotecnología? Se continúa dando por supuesto en diferentes niveles del 
Estado que las tecnologías de punta son las tecnologías adecuadas a nuestras 
necesidades y se cierra los ojos a la pavorosa consecuencia de la aplicación del modelo 
agro exportador de transgénicos. Ahora ese mundo soja que creció como una 
metástasis ocupando cerca de 14 millones de hectáreas de nuestras mejores tierras, 
que arrasó con los bosque nativos y desplazó los cultivos de alimentos, que colapsó los 
sistemas hidráulicos, que destruyó nuestra biodiversidad y condujo a la agonía a un 
millar de pueblos campesinos, ese mundo soja se vuelve sobre nuestras ciudades con 
impactos terribles sobre la vida y la salud de los habitantes.  

En nuestro barrio, además se ha comprobado la existencia de PCB; según 
Adrián Calvo (vocero de EPEC), lo usaban porque era barato y eficaz. Nosotras 
coincidimos con él, es muy eficaz, porque no ha dejado una persona sana en nuestro 
barrio. 
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Sabemos que el PCB se acumula en los tejidos grasos del cuerpo; si bien son 
químicamente estables, el fuego y las altas temperaturas pueden producir 
reacomodamientos moleculares (aquí los transformadores eléctricos explotaban a 
diario), posiblemente hayan liberado dioxinas y furano que son altamente 
cancerígenos. 

El Ministerio de Salud realizó dos análisis de leche materna y un análisis de 
médula ósea de 5000 habitantes. No les importó que mucho niños tengan retraso 
mental o adolescentes con problemas de aprendizaje, lupus, púrpura, criptorquidia, 
huevo uero, problemas respiratorios, etc. ¿Con tres análisis se puede dar por concluido 
un estudio serio?  

Era tanta la bronca y la impotencia que decidimos escribir una carta donde 
invitamos “poner el brazo” a cada uno de los responsables de gobierno de semejante 
catástrofe. “Ya que ustedes defienden a EPEC con alma y vida, les solicitamos despejar 
sus dudas. Ustedes, con su vida pueden dar inicio a una gran investigación. Por propia 
voluntad y defendiendo sus dichos pongan el brazo, así como a diario a nuestros 
pequeños de Barrio Ituzaingó Anexo le extraen de 10 a 15 cm. de sangre, a ustedes 
ante escribano público y personal médico autorizado, se les inyecte durante dos a 
cinco años (mismo tiempo que nuestro pequeños están con tratamiento contra la 
leucemia) la misma cantidad de PCB; y somos generosas, no los expondríamos a 
dioxina. Sería bueno para ustedes, para la empresa, la ciencia, etc. Eso sí, de tener la 
desgracia de manifestarse en ustedes un cáncer y teniendo en cuenta sus dichos, no 
sería ético que reciban quimioterapia, pues según ustedes no es cancerígeno…..” 
 
*Madres de Córdoba: María Godoy, Norma Herrera, Sofía Gatica, Corina Barbosa, 
Eulália Ayllon, Marcela Ferreira, Fabiana Gómez.  
 
 
3.4.11 San Marcos Sud44 
 
Informe sobre San Marcos Sud realizado por la docente Susana 
Drincovich 
 
Desde hace unos años estoy avocada a la tarea de una investigación 
personal, referida al boom de la soja, acotada a una zona precisa del 
sudeste cordobés.  
 
Por espacio de 28 años viví en el sudeste de la Provincia de Córdoba. 
Soy oriunda de Córdoba capital donde trabajo y vivo, no obstante 
me considero ciudadana del mundo.  
Mi investigación se origina hace unos años, en el 2.003. Cuando decidí hacer el 
Doctorado en Socio Semiótica, dictado por el Centro de Estudios Avanzados de la 
Universidad Nacional de Córdoba. En ese momento, se vivía en América Latina, desde 
hacia un tiempo, lo que algunos economistas y sociólogos denominaban "el boom de la 
soja. 
En el marco del Doctorado asistí  y aprobé varios seminarios dictados por reconocidos 
profesionales de esta Universidad y de otros centros  investigación del mundo.  La 
condición necesaria para realizar este estudio, era la de elaborar una tesis. Es así como 
empecé a buscar un tema; y mi interés se centró en la significación que yo construía a 

                                                 

44 San Marcos Sud es una localidad situada en el departamento Unión, provincia de Córdoba. Está compuesta por 
2.696 habitantes (INDEC, 2001) y se encuentra ubicada a aprox. 220 km de la Ciudad de Córdoba, al sur este 
provincial. 

 

Departamento 
Unión 
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partir de la lectura de pancartas, realizadas por los alumnos para la fiesta del 
estudiante, en ese mismo año, y en la única escuela secundaria de San Marcos Sud, 
allí yo me desempeñaba, desde hacía varios años como docente de Lengua y Literatura 
de 1 a 6 año, y también tenía  mi cargo la cátedra de Teatro en 6to año. Esto derivó 
hacia la observación de la situación económica, social y cultural de la población; esta 
indagación promovió la investigación del cambio social que en  ese momento se estaba 
produciendo, y así se podía observar que la siembra y cosecha de soja ocupaba un 
lugar muy importante es este cambio, y en esto también tenía que ver con la salud y 
educación. 
Esto me llevó a dejar el estudio de Doctorado y centré mi atención en la investigación 
acerca de las enfermedades que iban padeciendo los habitantes 
El motivo de mi estudio se debía a que en ese pueblo, donde yo residía, se producían, 
casos frecuentes de personas enfermas de cáncer, las cuales luego de un largo 
padecimiento fueron falleciendo, y de acuerdo con mis vivencias, está enfermedad se 
iba instalando como si fuera un principio de epidemia. Dado la cercanía afectiva que yo 
tenía con las personas enfermas, ya que en un pueblo todos nos conocemos, mi 
marido es médico clínico en esa población y yo cumplía el rol de docente, sentía el 
deber y la responsabilidad de buscar las causas que podían producir esa terrible 
enfermedad.  
De esta manera me interné en el intrincado mundo de los diversos discursos sociales 
construidos en los medios acerca del boom de la soja. Esto me llevó a descubrir que 
existía un discurso oficial en la Argentina derivado de políticas económicas  que 
instaban a la producción y monocultivo de soja, y que este tenía su correlato en el 
discurso proveniente de sectores sociales, encargados de la nutrición de la población 
más carenciada, quienes promovían el consumo de esta oleaginosa, enseñando a 
realizar diversos tipos de comidas con el procesamiento del poroto de soja; y, además 
los comedores gratuitos incorporaban a la dieta alimentaria un gran porcentaje de esta 
semilla. Estos comedores, en ese momento abundaban en nuestro país, debido  a la 
desocupación y la pobreza imperante en la Argentina. 
Sin embargo pude acceder con facilidad a otros discursos sociales, a aquellos de 
algunas organizaciones preocupadas por el futuro de la humanidad. Gracias a esto, 
pude conocer que: 
El veneno con el cual se fumigaban las plantaciones de soja se llama "glifosato", 
poderoso herbicida utilizado para exterminar a todo aquello que pueda dañar el 
desarrollo productivo de la planta. En consecuencia la pregunta era: porqué la planta 
en cuestión no sufre los efectos del veneno; porque la semilla de soja sembrada es 
transgénica; es decir, que tiene incorporado el gen del herbicida, por esta razón las 
plantaciones  sostienen una imagen de salud aparente, mientras la vida a su alrededor 
se va diezmando poco a poco. 
Las pocas personas que en su momento nos ocupamos del caso no tuvimos espacio en 
nuestro lugar de residencia, ni tampoco cuando escribimos a organizaciones como el 
FUNAM, donde nos pedían estudios y estadísticas. Esto nos era imposible realizar en 
una población habitada por pequeños, medianos y grandes productores sojeros ;y por 
gente que de una u otra manera depende del dinero proveniente de la soja transgénica 
para sobrevivir; donde el miedo a perder el trabajo o la credibilidad social se 
manifiesta en un silencio cómplice hacia las multinacionales como Monsanto, instaladas 
en distintos ámbitos del quehacer socio cultural y económico; promovidas por 
entidades oficiales y por medios de comunicación de los cuales son auspiciantes. 
La vida de los seres queridos no nos la devuelve nadie, lo peor del caso es que se 
sigue hablando de retenciones, impuestos, ganancias y pérdidas, sin tener en cuenta a 
los seres humanos que sólo pretenden vivir con dignidad. 
Hace años que los distintos gobiernos de diferentes partidos propician el monocultivo 
de soja, aun sabiendo las consecuencias nocivas para la vida de las especies que esto 
acarrea, sin embargo no es esto lo que prevalece en su discurso. Los que gobiernan el 
país deben considerar que sin salud ni educación, no hay una buena política 
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económica, porque para ello se necesitan personas sanas en todos los aspectos. 
 
Susana Drincovich.-DNI: 11.976.002 
Profesora y Licenciada en Lengua Y Literatura.-N de Registro: 209 _398 
 
El siguiente es el resultado de entrevistas realizadas al Dr. Raúl Enrique Martín DNI: 
8.538.585. MP:10936; quien se desempeña como médico clínico en esa localidad 
desde el año 1979. En la actualidad cumple la función de Director del Hospital 
Municipal, el único centro asistencial que posee la localidad.     
 
Informe sobre la Situación de Salud Pública de la Localidad de San Marcos 
Sud. Año 2007 - 2008   
 
El Dr. Raúl Enrique Martín, tiene 57 años,  trabaja como médico clínico desde hace 29 
años en este lugar. Y ejerce la medicina desde hace 32 años. 
Este pueblo de 3.500 habitantes, posee como centro asistencial de salud un hospital 
Municipal. Se hacen consultorios externos y guardias, escasas internaciones. Desde el 
año 2.005 el Hospital ha incrementado su personal con profesionales médicos y  
paramédicos. Este incremento se manifiesta en la incorporación de médicos de guardia 
y especialistas en distintas ramas de la medicina, como así también se ha integrado a 
odontólogos, nutricionistas, asistentes sociales y psicólogos. Se efectúan radiologías de 
menor complejidad. Este nosocomio está en contacto con otros de mayor complejidad 
como lo son el Hospital Regional de Bell Ville, el Hospital Clínicas, el Hospital Córdoba, 
el Hospital San Roque de la ciudad de Córdoba. También se comunica con Clínicas y 
Sanatorios Privados de todo el país, en donde los pacientes de la localidad han elegido 
ser atendidos. 
El Hospital funciona en un edificio precario, donde existen dos camas de internación, 
ocupadas en la mayoría de los casos por enfermos terminales o por pacientes 
transitorios, quienes no tienen cómo ser atendidos en sus domicilios. 
En el  lugar residen tres médicos clínicos, quienes dedican la mayoría de su tiempo al 
trabajo hospitalario. Sin estar remunerados por el trabajo full time que realizan. 
 
Principales patologías atendidas en los últimos veintinueve años 
 
Las principales patologías asistidas por los médicos, antes del 2002, eran las típicas  
padecidas por los adultos mayores y ancianos: afecciones broncopulmonares, cardio 
respiratorias, renales, digestivas; y también aquellas propias de la infancia: resfrío, 
rinitis, diarrea, anginas, gripe, etc. Esto se debía a que la población estaba conformada 
en su mayoría por adultos mayores, ancianos y niños; los jóvenes y adultos jóvenes, 
salvo excepciones, acostumbraban a concurrir al médico en casos extremos: cuando el 
dolor les era intolerable o cuando no podían curarse de una gripe. 
  
Hasta el año 2.002, el fallecimiento de las personas en la localidad se  producía a 
causa de enfermedades propias del deterioro físico: accidente cerebro – vascular; y 
salvo accidentes, no se producían decesos de personas jóvenes. 
Las patologías más frecuentes padecidas por esta población, en el periodo 
comprendido entre los años 2.002 hasta el 2007 son alergias, patología de la glándula 
tiroides, cáncer, patologías renales y patologías propias de la ancianidad. Durante este 
periodo  es notorio el incremento de patologías psiquiátricas, en jóvenes y adultos 
jóvenes: depresión crónica y psicosis. También se observan numerosos casos de 
hiperquinesia en niños y adolescentes. La mayoría de ellos tratados por neurólogos de 
Córdoba y Bell Ville. Se ha producido un avance significativo de trastornos de conducta 
y problemas de aprendizaje. Esto deriva en la deserción escolar, en el nivel 
secundario; esto fomenta la exclusión social. Varios de estos jóvenes deambulan por 
las calles, sin ningún tipo de ocupación; y trae como consecuencia adicción y 
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depresión. Como así también existe un elevado índice de madres menores, quienes en 
la mayoría de los casos no tienen pareja y crían a sus hijos solas con el apoyo de 
familiares, quienes sufren carencias económicas graves. 
El problema de salud preocupante por el desenlace fatal producido en la mayoría de los 
casos es el cáncer. Los casos más frecuentes son cáncer de colon, mama, hígado, 
pulmón, hueso, tiroides y en junio- agosto se ha manifestado el cáncer de cerebro 
Los médicos especialistas y clínicos encargados de atender a los pacientes enfermos de 
cáncer sostienen que, el incremento de esta patología, se debe a la contaminación 
ambiental producida por los agroquímicos glifosato y 2 4 D; estos herbicidas se utilizan 
en el lugar para fumigar las plantaciones de soja transgénica que ocupan casi toda la 
extensión de tierra fértil de esa población. Estos pesticidas son utilizados sin ningún 
control. Las fumigaciones se realizan mediante avionetas o por medio de máquinas 
fumigadoras terrestres. Es sabido que las personas encargadas de este trabajo no usan 
protección, comen y descansan en los lugares recién fumigados. Además las cerealeras 
están instaladas en el centro del pueblo. Allí se secan los granos de soja transgénica y 
el polvillo se esparce por todo el pueblo; este proceso de secado produce un ruido 
constante durante las 24 horas del día,  Esto ocasiona contaminación auditiva; ya que 
el habitante del lugar se acostumbra de tal manera a ese sonido ululante, que se da 
cuenta de su presencia cuando los silos dejan de funcionar. 
Si bien la manifestación de casos de cáncer, desde hace unos años constituía una 
preocupación para los médicos de la zona, durante los años 2006 y 2007 y en el 
transcurso del año 2008,  esta enfermedad ha cundido como una peste. Hay muchas 
personas jóvenes enfermas con tratamiento oncológico,  en el periodo citado han 
fallecido tres jóvenes, cuyas edades oscilan entre los 19 y 21 años, dos jóvenes 
adultos, y dos adultos mayores, todos ellos enfermos de cáncer. Algunas de estas 
personas estaban siendo tratadas desde hace algún tiempo, salvo dos casos 
emblemáticos:  un joven de 20 años, que manifestó los síntomas de un estado gripal, 
enseguida se le diagnosticó Leucemia y a la semana falleció, al poco tiempo, su padre 
de 49 años enferma de cáncer y en el término de seis meses fallece. La mayoría de las 
personas citadas tenían relación con el campo, las dos últimas manipulaban, en forma 
periódica,  agroquímicos debido al trabajo que desarrollaban en la siembra y 
recolección de soja. No obstante esta enfermedad no es privativa de la gente que tiene 
relación con el campo, también se enferman personas que nunca trabajaron en la zona 
rural. 
 Es digno de destacar que, en los últimos años existe un aumento de enfermedades 
renales severas, tratadas con hemodiálisis. Otro grave problema para la salud de este 
lugar lo constituyen los accidentes de moto en el pueblo y en sus cercanías; también 
los que son protagonizados en las rutas de todo el país por gente del pueblo. 
Es notable el caso de suicidios, y numerosos gestos suicidas. También durante estos 
años fue asesinada y quemada una pareja de adultos, quienes vivían en un campo. 
Esto nunca se esclareció. 
 
Durante 10 años, desde 1980 a 1990 el único centro asistencial de la localidad atendía 
partos y realizaba cesáreas, en este lapso, las estadísticas llevadas por el entonces 
Sanatorio, evidencian el nacimiento de 400 bebés y un solo deceso producido por 
anencefalia. 
Luego no se atendieron más partos en la localidad debido a que la Clínica se 
transformó en Hospital Municipal, desde ese entonces la mayoría de los nacimientos se 
producen en Bell Ville o Leones. Entre los años 2002 a 2007 hubo 4 casos de bebés 
nacidos y muertos a las pocas horas. Entre estos, uno falleció por malformaciones 
congénitas y otro por desprendimiento de placenta. 
Las personas enfermas de cáncer son atendidas en centros oncológicos especializados, 
en instituciones públicas y privadas, por lo general en la ciudad de Córdoba, no 
obstante, la atención constante es realizada por los médicos de la localidad, quienes 
están al tanto de los casos y de la medicación correspondiente de cada uno. Es común 
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que la mayoría de los enfermos, en la etapa terminal sean hospitalizados en el precario 
centro de salud existente. Allí acuden los pacientes provenientes de todos los estratos 
sociales. 
El fallecimiento de personas jóvenes, ya sea por cáncer o accidente, provoca en el 
momento un estado de conmoción en la población, esto dura unos días, después se 
evidencia un estado de indiferencia y sentimientos de resignación, sin elaboración del 
duelo, muy pocos se preguntan acerca de las causas que pueden acarrear la 
enfermedad y los accidentes; hasta que ocurre otro caso fatal y se vuelve a comenzar 
este estado cíclico como si la sociedad se fuera acostumbrando a la frecuente pérdida 
de vidas jóvenes. 
Sin embargo, esta aparente indiferencia se manifiesta en un deterioro en la salud 
física, mental y espiritual. Es frecuente que al tiempo de una de estas pérdidas 
enferme y muera alguno de los abuelos o padres o tíos del fallecido. En los últimos 10 
años se han ido incrementando el caso de enfermedades psiquiátricas, en este 
momento un porcentaje muy alto de la población está medicada con psicofármacos, 
recetados por médicos psiquiatras o neurólogos, son escasos los pacientes que realizan 
una terapia psicológica. Llama la atención los casos de jóvenes que padecen brotes 
sicóticos y son internados en el manicomio de Bell Ville,  tras un tratamiento vuelven a 
sus hogares, pero se recuperan de manera lenta y la mayoría de las veces precisan ser 
internados con asiduidad. Otro problema grave es el acrecentamiento de 
enfermedades neurológicas en niños en edad escolar. Estos niños son medicados, por 
lo general no acuden a terapias psicopedagógicas y cuando lo hacen estas resultan 
insuficientes. Mientras estos niños concurren a la escuela primaria están contenidos 
por las maestros, quienes conocen el problema, y hacen lo que pueden. La mayor 
dificultad se presenta en la etapa del secundario, los niños presentan problemas de 
aprendizaje, en esta etapa no son tratados ni considerados, por esto se produce una 
deserción escolar importante. A esto se le suma la superpoblación educativa, sobre 
todo en primer año, donde suelen concurrir 54 chicos a la única división de la única 
escuela secundaria y solo terminan este ciclo 20. 
Si bien desde hace mucho tiempo los profesionales médicos y algunos educadores 
vienen alertando a la población sobre el peligro del uso de agroquímicos, los habitantes 
en general hacen caso omiso, y en el ultimo tiempo cuanto más contundente puede 
llegar a ser el discurso de los profesionales o trabajadores preocupados por la vida de 
la población, más se hace sentir la presión ejercida por las multinacionales dueñas del 
veneno y la soja transgénica, entre ellas MONSANTO. La presión la ejercen dando 
charlas obligatorias, organizadas por los miembros de APPRESID, en la escuela 
secundaria, donde es obligatoria la concurrencia de alumnos y profesores de los 
últimos años, para escuchar el discurso a favor de la siembra directa y el uso de 
agroquímicos. También se realizan charlas en clubes, y las personas denunciantes van 
quedando aisladas, con temor a hablar, debido a que no están apoyadas por los 
organismos estatales, desde la Municipalidad hasta el Ministerio; y así se produce  un 
deterioro significativo en la salud física, psíquica y social de aquel que advierta sobre 
los daños producidos por la siembra directa.  Por lo general estas personas sufren una 
descalificación social en su profesión, y como consecuencia sobreviene el ostracismo y 
el exilio interno 
Los reclamos realizados ante la Municipalidad por la gente son porque les molesta el 
ruido o el polvillo, pero no protestan por el uso de agroquímicos.  
Es necesario realizar un comentario respecto de la situación económica y social de la 
población. Mientras la situación de salud y educación se percibe como desastrosa, la 
apariencia que presenta este pueblo contradice lo antedicho; ya que a simple vista se 
observa un desmesurado crecimiento económico manifestado en la construcción de 
casas suntuosas, en un crecimiento sideral del parque automotor, en la instalación de 
numerosos negocios de ropa de marca, en las celebraciones lujosas de cumpleaños y 
casamientos, en la obtención de todo tipo de insumos de informática y 
electrodomésticos; pero si el agudo observador se adentra en las entrañas de este 
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lugar, más allá de las vías, podrá tener una cabal idea del aumento de la pobreza y 
marginación social, disfrazada de asistencialismo estatal y de organizaciones 
pertenecientes a los dueños de campos y a la iglesia. 
Las estadísticas sobre decesos producidos por casos de cáncer, accidentes y otras 
patologías que podrían ser relacionadas con la sojización, han sido realizadas por el 
profesional medico entrevistado, quien , además de conocer de manera personal a 
cada uno de los pacientes, sabe la enfermedad que produjo el deceso; ya que en la 
mayoría de los casos en los certificados de defunción figura la causa inmediata que 
provoca la muerte; o sea paro cardio respiratorio, por esto en nuestro país es casi 
imposible llevar una estadística certera de los decesos producidos por cáncer u otras 
enfermedades. 
 
Informe  de estadísticas empíricas 
 
A causa de las observaciones realizadas acerca del cambio social producido en la 
localidad, en el marco del denominado boom de la soja, se efectúa el siguiente 
relevamiento de personas fallecidas, a fin de determinar de manera cualitativa los 
decesos producidos por cáncer y/o accidentes. 
Año 2.002: 
35 fallecidos 
3 de cáncer 
1 muerte dudosa (asesinato/accidente) 
1 muerta al nacer 
30 otras patologías 
Año 2003 
31 fallecidos 
3 de cáncer 
3 accidente 
25 otras patologías 
Año 2.004 
32 fallecidos 
4 cánceres 
2 asesinatos 
1 suicidio 
21 otras patologías 
Año 2.005 
44 fallecidos 
5 cánceres 
1 suicidio 
1 accidente 
1 intoxicación por 24d o glifosato (no investigado) 
36 otras patologías 
Año 2006 
51 fallecidos 
9 cánceres 
4 accidente 
2 muertos al nacer 
Año 2007 
39 fallecidos 
4 cánceres 
2 accidente 
2  al nacer 
31 otras patologías 
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Estos datos reflejan que en el período comprendido entre los años 2002 al 2007 
fallecieron 232 personas 
 
28 de cáncer 
10 accidentes 
4 al nacer 
1 dudosa 
2 asesinatos 
2 suicidios 
 
Se necesita saber cual es el promedio de personas fallecidas, en cuyo deceso haya 
podido influir el cambio social producido por el incremento del cultivo de soja 
transgénica.  
 
De un total de 232 fallecidos corresponden 49 producidos por cáncer, accidente, 
muerte al nacer y dudosa. El resultado es que un 16% de decesos producidos en el 
periodo citado podría corresponder según las hipótesis al cambio social mencionado. 
 
Conclusión 
 
Creo que es necesario que tengamos honestidad y coherencia en nuestros actos e 
ideas. El conflicto por las retenciones es una punta del iceberg que, para quien quiera 
ver y oír, deja al descubierto los negociados espúreos que todos los gobiernos han 
realizado fomentando el monocultivo de soja para llevar agua a su molino, sin tener en 
cuenta la gravedad de las consecuencias que involucran en los ámbitos  sanitarios, 
económicos y culturales. 
 Hoy asistimos con desolación y tristeza a la tergiversación de la auténtica lucha de los 
desposeídos. Hoy los que manifiestan son los ricos, quienes quieren acrecentar aun 
más sus arcas, a costa de la vida de seres humanos y especies naturales; y para colmo 
apoyados por aquellos que otrora se embanderaban a favor de los derechos humanos, 
siempre tratando de aprovechar la oportunidad, para defender sus intereses o los de 
aquellos a quienes les son serviles. 
Pienso que, si el gobierno no se sincera respecto del papel que juegan las 
multinacionales en este conflicto robándonos nuestra dignidad hasta el punto de 
envenenar la tierra y dejarnos sin comida, nada va a cambiar, y aunque bajen o suban 
las retenciones, el problema de fondo no se solucionará, ya que se continuará con las 
políticas económicas y sociales provocadoras de otra manera de genocidio; esta vez 
enmascarado en la falsa controversia de campo versus gobierno. Cuando en realidad 
los sojeros no representan al campo ni a los trabajadores y el gobierno no está 
defendiendo la soberanía alimentaria, sino que está haciendo política partidista con 
total descaro. Sólo si la presidenta denuncia ante el pueblo a las multinacionales y a 
sus cómplices que nos tienen como rehenes, sólo de esa manera le podré creer algo. 
De otra forma tenemos que unirnos para informarnos y poder actuar con cordura y 
honestidad. 
 
Para contactarse con Susana Drincovich susiq1956@hotmail.com 
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3.4.12 Colonia Tirolesa45 
 
Al menos una docena de intoxicados por fumigación46 
 
Los afectados fueron asistidos en los hospitales de Urgencias y de Niños. El secretario 
de Agricultura advirtió que irán a la Justicia. 
Redacción LAVOZ.com.ar  
 
Al menos 12 personas, entre ellas seis niños, sufrieron intoxicaciones en diferentes 
grados debido a fumigaciones terrestres realizadas ayer en un campo de Colonia 
Tirolesa en el que se cultivan papas, 30 kilómetros al noreste de la ciudad de Córdoba.  
 
Siete adultos fueron asistidos desde las 22.30 en el Hospital de Urgencias y esta 
mañana ya habían sido dados de alta, mientras que seis chicos fueron derivados al 
Hospital de Niños, según informaron fuentes médicas consultados por LAVOZ.com.ar.  
 
Voces. La información fue confirmada a LAVOZ.com.ar, por el secretario de Agricultura 
de Córdoba, Héctor Fontán, quien indicó que se tomaron pruebas en la zona para ser 
analizadas con el fin de probar la violación a la Ley Provincial de Productos Químicos o 
Biológicos de Uso Agropecuario.  
 
“Hemos encontrado una serie de informaciones que nos indicarían que un productor de 
la zona habría hecho una fumigación en un cultivo de papas, sin tomar todos los 
recaudos, desde el punto de vista de la regulación municipal y de la Ley de emisión 
agroquímicos”, dijo el funcionario.  
 
Fontán, explicó que “serían productos que están dentro de lo que se llama ‘banda 
amarilla’, es decir, que son productos que no están permitidos para utilizar en la zona”.  
 
Al respecto, el ingeniero agrónomo, indicó que desde su Secretaría se desarrollarán 
todas las acciones correspondientes en lo que respecta a la Ley, para sancionar al 
productor, y destacó que: “Por otro lado, estaremos haciendo la denuncia ante el fiscal 
de turno, a los efectos de preservar la salud humana”.  
 
Por su parte, Carlos Naghi, abogado defensor del productor, confirmó que su cliente se 
puso a disposición de la Justicia y agregó que “el conflicto es por la utilización de un 
químico para combatir a un gusano que no puede generar intoxicación”.  
 
“El fungicida estaba en correcto estado. Es real que la fumigación se hizo en cercanías 
de las viviendas”, dijo el letrado a Radio Universidad.  

"Ayer a las seis de la tarde empezaron a fumigar con tractores un campo que está 
detrás de mi casa. Empezó la picazón...fue muy fuerte el veneno. Hay niños, grandes, 
todos descompuestos", dijo una de las mujeres afectadas en diálogo con Mitre 810.  
 
"Hicimos reuniones con el señor que arrienda el campo, le pedimos que fumigue a los 
500 metros pero no lo respeta. Hemos comprado (casa) ahí sin saber que esto ocurría. 
No respetan la distancia. Digamos que está fumigando en el campo", agregó.  
 
Intoxicados. El médico Daniel Gómez, del Hospital de Urgencias, dijo que los afectados 
inhalaron plaguicidas de tipo nicotinoide, que en algunos casos graves "puede llegar a 

                                                 
45 Colonia Tirolesa es un municipio situado en el departamento Colón, provincia de Córdoba. Tiene una población de 
685 habitantes (INDEC, 2001). Se encuentra ubicada a 30 km de la ciudad de Córdoba.  
46 Publicada en el diario La Voz del Interior el 7/11/08 http://www2.lavoz.com.ar/nota.asp?nota_id=447751 
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causar la muerte".  
 
Fuentes médicas del Urgencias dijeron a LAVOZ.com.ar que los adultos deberán 
regresar mañana para un control en Toxicología, debido a la intoxicación con 
plaguicida sufrida en Colonia Tirolesa, donde muchas viviendas colindan con chacras.  
 
Una médica del Hospital de Niños dijo que los chicos ya fueron dados de alta. "Se los 
revisó a todos para descartar la presencia de los órganofosforados, y dieron todos 
normal", dijo.  
 
Según la profesional, el plaguicida era de toxicidad leve, lo que permitió "una buena 
evolución", además del hecho de que se trató sólo de una "exposición por inhalación".  
 

Ley 

La fumigación terrestre sólo está permitida si se guarda una distancia de 500 metros 
respecto de las viviendas, mientras que en el caso de las fumigaciones áreas la 
distancia debe ser de 1.500 metros, según establece la Ley Provincial de Productos 
Químicos o Biológicos de Uso Agropecuario Nº 9.164 .  
 
No obstante, hay algunos tipos de fumigaciones (con productos no tóxicos) en las 
cuales se permiten algunas licencias, como una menor distancia de las viviendas.  
 
En el artículo 54 se establecen sanciones para los fumigadores, que deben estar 
registrados, tales como la suspensión, el secuestro de equipos y hasta el arresto. 
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4. Recursos Legales contra la contaminación 
 
A continuación se aborda el marco institucional y las herramientas disponibles para 
denunciar los daños a la salud y el medio ambiente provocados por las prácticas del 
modelo agrícola actual.  
 
 
4.1 Pasos a seguir frente a la contaminación 

Cuando se ha visto expuesto a una fumigación, es necesario tener claro cuales son sus 
derechos y qué instituciones públicas deberán atenderlo. Para poder asegurarse que 
sus denuncias sean escuchadas aconsejamos sistematizar los pasos de sus acciones:  

1. Determina lo más exactamente posible los detalles de la contaminación. Frente al 
suceso tome nota de la fecha, hora, lugar e identificación de los vehículos. Los aviones 
se identifican por las letras que tienen escritas en las alas. Cuanto antes escriba su 
testimonio, así recordará mejor todos los detalles. Si las fumigaciones se repiten, 
tenga a mano un cuaderno donde anotar las fechas, horarios y las consecuencias a 
nivel de salud y llevar una especie de diario.  

2. Si puede saque fotos en el momento de la aplicación y luego de la misma. En el 
caso de los herbicidas los resultados son fácilmente de constatar, le pueden servir en 
la denuncia y/o si recurre a los medios de prensa.  

3. Recurra a la prensa local y nacional con su testimonio.  

4. Investigue sobre situaciones similares en su localidad, coordine denuncias conjuntas 
con otros afectados. A nivel municipal, demande investigación del nivel de 
contaminación en el agua, el suelo y el aire.  

5. Hable de esta situación con sus vecinos. Busque otras víctimas y testigos que avalen 
lo que ha sucedido y que también denuncien. Es importante que en las denuncias se 
asienten los datos de cada persona, que la sugerencia de denuncia grupal no confunda 
este hecho.  

6. Haga la denuncia policial sobre el hecho y presunto daño, pedir inspección ocular y 
solicitar copia de la denuncia. También recomendamos recurrir a los Fiscales 
provinciales y/o federales más cercanos, para que actúen ante los jueces respectivos 
según es el deber que les corresponde, ya que deberían proceder ante la sola aparición 
de noticias o notas en la prensa sobre estos hechos. Asimismo indicamos presentarse 
directamente a los Juzgados correspondientes presentando la denuncia ante la mesa 
de entrada, acompañándose con el DNI personal, en especial si sospecháramos 
reticencia por parte de la autoridad policial o administrativa, para recibir la denuncia o 
darle el curso correspondiente.  

7. Si hay personas afectadas concurrir inmediatamente al Hospital o Centro de Salud y 
pedir certificado médico. Tratar que se realicen pruebas de sangre para detectar 
exposición a agrotóxicos: la más común es la que mide el nivel de colinesterasa, que si 
bien no es una prueba específica para determinar el producto que ha sido usado, es 
útil para determinar si hubo o no exposición a agrotóxicos.  

8. Si observa efectos sobre la producción (plantaciones, animales) pida la estimación 
del daño a un profesional por ejemplo, Ing. Agrónomo, en especial los que han sido 
capacitados y se hallan en el registro de control de agrotóxicos.  
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9. Denuncie los hechos ante las autoridades locales (Comuna o Municipalidad y 
provinciales) responsables de la aplicación de las leyes relativas al manejo de 
agroquímicos, autoridades de medio ambiente y salud. Si se notare daño a la 
vegetación y/o a la fauna (pájaros, etc.) hacer la denuncia en el área de medio 
ambiente.  
En el caso de la provincia de Santa Fe, presentarse en la Comuna o Municipalidad y 
solicitar la intervención de la autoridad local y de la Dirección General de Sanidad 
Vegetal. Averigüe si su comuna o municipio ha demarcado los límites de la planta 
urbana (es una obligación de la comuna que está establecida en el art. 52 del decreto 
Reglamentario de la Ley Provincial Nº 11.273 y sirve para aplicar las prohibiciones). 
Caso la autoridad local no actúe, presente su reclamo directamente en la Dirección de 
Sanidad Vegetal.  

10. En caso de que no se logre respuesta presentarse a la Defensoría del Pueblo con el 
legajo de las denuncias realizadas.  

IMPORTANTE: EN LO POSIBLE, REÚNASE CON OTROS AFECTADOS Y ACTÚE EN FORMA 
GRUPAL. TODAS LAS PRESENTACIONES DEBEN HACERSE POR ESCRITO O QUEDAR 
REDACTADAS EN UN ACTA POR LA AUTORIDAD QUE LA RECEPCIONA. EL/LOS 
DAMNIFICADOS TIENEN QUE GUARDAR COPIA CON CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE 
CADA DENUNCIA, DONDE CONSTE LUGAR, FECHA, ETC. EN LAS DENUNCIAS DEBEN 
CONSTAR LOS DATOS DE CADA UNA DE LAS PERSONAS AFECTADAS.  

 

4.1.1 Normas orientadas a la defensa contra el uso indiscriminado de 
agrotóxicos 

La Constitución Nacional en el art. 41 establece que "Todos los habitantes gozan 
del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para 
que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer 
las de las generaciones futuras, y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental 
generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley(…)"  

Este articulo significa que cualquier actividad productiva que ponga en peligro su salud 
o la salud de su familia está penalizada y es el deber de las autoridades proteger el 
ambiente de su comunidad. Así también es su obligación como ciudadano hacer valer 
estos principios. Y en el caso de que usted sea un productor está obligado a tomar las 
medidas de precaución necesarias para evitar contaminar a su comunidad, más allá 
que éstas puedan significar un costo adicional. Es el deber de todos defender el 
bienestar de nuestra comunidad, proteger a las actuales y futuras generaciones.  

Las leyes que a continuación se mencionan sirven para ampararse en las denuncias 
contra las fumigaciones y contaminación:  

• LEY NACIONAL Nº 25.675 DE POLITICA AMBIENTAL 

• LEY NACIONAL Nº 25.831 sobre REGIMEN DE LIBRE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA AMBIENTAL 

• CODIGO PENAL: Título VI, Capítulo VII: Daños (Arts. 183 y 184). Título 
VII, Capítulo I: Incendio y otros estragos (Arts. 186, 188, 189 y 189 bis) 

• CODIGO CIVIL: RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS: Art. 1109 y 
siguientes. Art. 2618 y siguientes. 
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• CONSTITUCIÓN NACIONAL:  

Art. 86 Del Defensor del Pueblo, “El Defensor del Pueblo es un órgano 
independiente instituido en el ámbito del Congreso de la Nación, que actuará 
con plena autonomía funcional, sin recibir instrucciones de ninguna autoridad. 
Su misión es la defensa y protección de los derechos humanos y demás 
derechos, garantías e intereses tutelados en esta Constitución y las leyes, ante 
hechos, actos u omisiones de la Administración; y el control del ejercicio de las 
funciones administrativas públicas. El Defensor del Pueblo tiene legitimación 
procesal (…)”  

Art. 120 Del Ministerio Público: “El ministerio Público es un 
órgano independiente con autonomía funcional y autarquía financiera, que 
tiene por función promover la actuación de la justicia en defensa de la 
legalidad de los intereses generales de la sociedad, en coordinación con las 
demás autoridades de la República. Está integrado por un procurador 
general de la Nación y un defensor general de la Nación y los demás 
miembros que la ley establezca. Sus miembros gozan de inmunidades 
funcionales e intangibilidad de remuneraciones. 

 

Este listado no incluye las normas que rigen a nivel provincial ni local (Comunal o 
Municipal) y que puede ser ampliado con otras normas nacionales o provinciales. Para 
la información específica de cada provincia, contacta con tu grupo local de la Campaña 
Paren de Fumigar. 
 
 
4.2 Entrevista al abogado Osvaldo Fornari*, asesor legal del Grupo de 
Reflexión Rural 

Cuente acerca de la Unidad Fiscal para la Investigación de Delitos contra el 
Medio Ambiente (U.F.I.M.A)47 

La UFIMA es un organismo que depende de la Procuración General de la Nación a cargo 
del doctor Esteban Righi y su creación se relaciona con la tendencia mundial a aplicar 
la legislación penal a los defasajes de los ecosistemas y el medio ambiente. Hace 
tiempo que en los países del primer mundo se aplica la legislación criminal a los 
desastres ambientales que se están dando en el planeta. Como ejemplo tenemos el 
caso del río Támesis en Inglaterra, que se empezó a limpiar y a dejar de contaminarlo 
a partir de la aplicación de una severa legislación penal, sólo de esta manera los 
grupos empresarios empezaron a cuidar el medio ambiente. 

El organismo comenzó su actividad en marzo del 2007 y la decisión política de crearlo 
la tomaron el procurador de la Nación, la Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Medio 

                                                 

47 “La Unidad tendrá por misión, generar investigaciones preliminares y apoyar las investigaciones en curso, que se 
vinculen con delitos contra el medio ambiente y, en particular, las referidas a los hechos en infracción a la ley de 
residuos peligrosos (24.051), a aquellos delitos que protegen la salud pública vinculados con la protección del 
ambiente (arts. 200 al 207 del C.P.), a las infracciones a la ley 22.421 de protección y conservación de la fauna 
silvestre, así como aquellos delitos conexos con la materia. 
La Unidad realizará las gestiones pertinentes a efectos de obtener los datos necesarios para efectuar un mapa de las 
distintas causas penales en trámite ante la Justicia Nacional en todo el país, como así también releve la doctrina y 
jurisprudencia referente a delitos ambientales, a efectos de elaborar diagnósticos de las problemáticas existentes en 
la materia y proponer soluciones que desde este Ministerio puedan impulsarse.” Fuente: 
www.mpf.gov.ar/UFIMA.htm 
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Ambiente. Está a cargo del fiscal de Dolores, Ramiro González, tiene jurisdicción en 
todo el país e investiga o colabora con las justicias locales y en aquellos casos donde 
los fiscales no han intervenido intenta tomar intervención. En estos momentos hay 
más de 5.700 expedientes en trámite en ese organismo. 

En la órbita específica de las cuestiones penales hay también una tendencia a crear 
fiscalías temáticas de acuerdo a cada delito, algo muy novedoso para la justicia 
argentina, para las cuáles deberán incorporarse especialistas de todas las materias. En 
el caso del derecho ambiental que es multidisciplinario se necesitan profesionales de 
distintas áreas para que establezcan, entre otras cosas, las responsabilidades cuando 
se produce la manipulación de material sensiblemente peligroso para el medio 
ambiente y para la salud de las personas. 

¿Qué casos ha presentado el Grupo de Reflexión Rural ante la U.F.I.M.A.? 

Hemos presentado la denuncia por la explosión de los silos48 en la ciudad de San 
Lorenzo, provincia de Santa Fe, que se produjo en el año 2002 donde supuestamente 
la justicia habría cerrado los procesos penales con el agravante de que hay una 
persecución a la abogada que representó a los grupos civiles denunciantes. Otro caso 
donde la UFIMA tomó intervención a título de colaboración fue en las denuncias que 
presentamos en febrero de 2007 ante la Fiscalía Nº 1 de los Tribunales de 
Gualeguaychú por las muertes de los tres niños Portillo49 en Costa Las Masitas, Gilbert 
y ante la Fiscalía Penal Nº 2 del Departamento Judicial de Concepción del Uruguay por 
el caso de Marta Cian50 de Líbaros, ambos sucesos ocurridos en la provincia de Entre 
Ríos.   

La UFIMA tiene un rol de colaborador en aquellas jurisdicciones provinciales que no 
poseen los medios necesarios para hacer estudios de laboratorio, etc. En el caso de los 
niños Portillo, el organismo ofreció su ayuda y se hicieron pericias ambientales a través 
de Gendarmería. En este momento está en plena etapa de proceso el estudio 
patológico y toxicológico de las vísceras de los niños en la jurisdicción de Buenos Aires.  

¿Qué otras iniciativas similares existen en la Argentina además de la creación 
de este organismo para prevenir delitos ambientales? 

En la provincia de Buenos Aires hay un proyecto con media sanción de la Cámara de 
Diputados que contempla la creación de fiscalías ambientales.  Hay que señalar 
también que esta provincia tiene una importante ley general de tratamiento de los 
envases de agrotóxicos. 
 
Existe además un anteproyecto para reformar el Código Penal de la Argentina que por 
cuestiones políticas se frenó hace un tiempo atrás. Se trata de una reforma integral 
que posee un capítulo referido a los delitos ambientales. Estamos esperando que se 
apruebe, al menos ese capítulo, y se incorpore como ley efectiva el articulo 206 que 
dice: “Será reprimido con prisión de un mes a cinco años y multa de 90 a 600 días-
multa el que contraviniendo leyes o disposiciones protectoras del medio ambiente, lo 
contaminare o degradare mediante emisiones, vertidos, radiaciones, vibraciones, 
ruidos, extracciones, inyecciones o depósitos en la atmósfera, suelo, aguas terrestres, 
marítimas o subterráneas o por cualquier otro medio, en perjuicio de la integridad 
ecológica de los sistemas naturales”. Este artículo es importantísimo porque cubre casi 
en su totalidad  las virtuales acciones en las que incurre el hombre de este tiempo. 

                                                 
48 Explicación del caso en página 44 
49 Explicación del caso en página 60 
50 Explicación del caso en página 70 
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Tenemos una Ley Nacional de Medio Ambiente y luego cada provincia tiene una Ley 
Provincial. También cada municipio tiene sus normas. Por ejemplo, en días de vientos 
en Entre Ríos no se puede fumigar, aunque se hace, hay leyes pero es difícil hacerlas 
cumplir, por eso creemos que si pasa de ser una infracción administrativa a un delito 
suponemos que habrá otro tipo de cuidado. La provincia de Santa Fe tiene una ley 
bastante abarcativa de las situaciones, también en la provincia de Buenos Aires hay 
municipios que han armado leyes protectoras del medio ambiente y en relación a los 
agroquímicos. 

El problema es que las intoxicaciones con agroquímicos no siempre son fáciles de 
probar, estos casos en la doctrina penal serían los llamados delito de peligro y principio 
precautorio que están íntimamente vinculados, porque delito de peligro basta que 
tenga una damajuana de una sustancia potencialmente contaminante para que el 
delito se consolide y además si se produce un resultado perjudicial en la salud o en los 
ecosistemas se agravará la pena. 

¿Qué es el principio precautorio51? 

Antes la humanidad toleraba ciertos niveles de daños colaterales, lo tomaban como el 
precio que había que pagar para el desarrollo de las comunidades, el progreso 
científico y tecnológico. Pero con el tiempo fue cambiando y empezaron a prohibir los 
materiales potencialmente contaminantes. Este es el principio precautorio que luego en 
la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo lo consagra en la regla 
numero 15. 

“El principio de precaución surge en la década de los setenta con el fin de situar el 
medio ambiente en el centro de las políticas públicas. Como principio de derecho 
positivo, nace en Alemania (1976), como Vorsorgeprinzip, y posteriormente se 
extiende a otros países como principio de precaución o de cautela. El surgimiento en 
Alemania se debe a la toma de conciencia de que ciertos contaminantes químicos, en 
concentración débil, podrían tener consecuencias muy negativas y que, por lo tanto, 
hay incertidumbre en cuanto al efecto de esas sustancias. La aplicación del 
Vorsorgeprinzip incita a actuar en la fuente del principio de contaminación, a pesar de 
la incertidumbre, o justamente en virtud de ella. Sin embargo, parece existir acuerdo 
en que en el Derecho Internacional el principio nace en la Segunda Conferencia 
Internacional sobre la Protección del Mar del Norte (1987), en la que se dice 
expresamente que: "Para proteger el Mar del Norte de los efectos de sustancias 
susceptibles de ser perjudiciales es necesario un enfoque de precaución que pueda 
exigir que se tomen medidas para limitar la aportación de esas sustancias, aun antes 
de que se haya establecido una relación de causa a efecto, desde pruebas científicas 
incontestables". Como principio de políticas públicas en el ámbito internacional, el 
enfoque de la precaución se consagra en el principio 15 de la Declaración de Río sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo con las siguientes palabras: "Con el fin de proteger 
el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el enfoque de la 
precaución de acuerdo con sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o 
irreversible, la falta de certeza científica plena no deberá utilizarse como razón para 
postergar la adopción de medidas costo-efectivas para prevenir la degradación 
medioambiental". En cualquier caso, el punto de partida del principio consiste en 
afirmar que "en la medida de lo posible, los atentados al medio ambiente deben 
evitarse antes de que se produzcan. En este sentido, la Vorsorge implica la detección 
precoz de todo peligro para la salud y el medio ambiente mediante una investigación 

                                                 
51 Ver en Anexo IV, pág. 237, Ramírez, Omar (2007) “El Principio de Precaución: la certeza de la incertidumbre ¿El 
caso de la aplicación de plaguicidas en áreas periurbanas argentinas?” 




















































































































































































































































































